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MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO
f¡' Solicitada del Ministerio de Justi
cia, por Sor María de la Cavada Anso- 
iifena, Superiora del Convento del Va
lle, de Sevilla, de Religiosas deí Sa
grado Corazón de Jesús, autorización 

; para efectuar la venía de un edificio 
úque la Congregación posee en el Puer- 
ifco de Santa María (Cádiz), destinado, 
/basta la fecha, a Colegio y Casa-resi- 
I deuda de las Religiosas que estaban 
\ al frente de él, fundamentando su pe
d ición  en el hecho ele que, debido a 
/ las circunstancias actuales, la Gomu- 
umdad se ve obligada a cerrar dicha 

¿Gasa, por no tener educandas y ser 
forzoso el traslado de las Religiosas 
;a otra de las residencias, teniendo. 
$ demás, que liquidar algunas .peque
ñas cuentas y  obligaciones que afectan 

lia modestos industriales. E l valor. 
Aproximado de dicho inmueble, sito 
leu la calle de Larga, núm. 49 del Puer
to de Santa María, puede ser de unas 
[100.000 pesetas, de cuya cantidad no 
precisa la Comunidad más que lo im
prescindiblemente necesario . p a r a  
■atender a su .vostenhuierdo, por lo me
dios, durante u io que impor-
ite el gasto de traslado y la liquidación 
?de. unas pequeñas obligaciones con- 
Ip&ídas* cuya cifra total puede ser de

unas 55.000 pesetas, inviriiendo el res
to en valores del Estado para con los 
intereses que éstos produzcan ayudar 
en algo su mantenimiento; y tenien
do en cuenta que al tener que cerrar 
la casa que la Congregación posee en 
en la  citada población del Puerto de 
Santa MaTia, resulta para la  Comuni
dad una carga sin ningún beneficio 
positivo; que la adquisición de dicho 
inmueble por otra persona puede dar 
lugar a la reparación o modificación 
del mismo, con lo cual se contribuirá 
a proporcionar trabajo a los obreros; 
que para efectuar dicha venta Ira ob
tenido la Comunidad el correspondien
te permiso de su superior autoridad 
jerárquica; y en atención a que por 
la Congregación solicitante, a l efec
tuarse la venta de que se trata, no fia 
de disponer del total precio que ob
tenga, sino que únicamente precisa p a 
ra atenciones y obligaciones que tie
nen que justificarse una parte del .mis
mo que no rebasa la cifra de ,55.000 
pesetas; y a que el resto de la canti
dad que se perciba por la venta fia de 
invertirse en valores del Estado que 
han de quedar afectos a las restric
ciones consignadas en el Decréto de 
20 de Agosto de 1931, y que, por lo 
tanto, con lo que se solicita no queda 
conculcado el espíritu que lo informa, 

E] Presidente de la República, a 
propuesta d e l , Ministro de Justicia x . .

de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, decreta:

Artículo único. Se autoriza a Sor: 
María de la Cavada y Ansorena, Supe
riora del Convento del Valle, de Sevi
lla, de Religiosas del 'Sagrado Corazón 
de Jesús, o a quien la represente, para 
que pueda efectuar la venta del edifi
cio que la Congregación posee en el 
Puerto de Santa María (Cádiz), en la 
calle de Larga, número 49, con obje
to de que dél precio que se obtenga 
en la venta disponga de la cantidad 
máxima de 55.000 pesetas para gastos 
de traslado de la  Comunidad, liqui
dación de pequeñas obligaciones con
traídas y ayuda a su sostenimiento du
rante unos meses, invirtiendo el resto 
de la cantidad ¿líquida obtenida en va
lores del Estado, , que se fian de depo
sitar en el Banco de España o en otra 
entidad bancaria, quedando igualmen
te autorizados el Notario y  Registrador 
para otorgar e 'inscribir el correspon
diente documento público a que esta 
autorización pueda dar lugar y debien
do la mencionada Superiora y el No
tario autorizante comunicar al Minis
terio de Justicia el precio estipulado 
por dicha venta, y aquélla justificar en 
su día la inversión en valores del E s
tado de la diferencia -entre el precio 
líquido obtenido y la cantidad de pe
setas 5 5.00 0,, de eme puede disüonerji
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y consignar la entidad-bancaria en que 
se hallen depositados, justificando 
igualmente la inversión de la expre
sada cantidad para que se anoten di
chos datos en el expediente y queden 
salvaguardadas las disposiciones del 
Decreto restrictivo.

Dado en Madrid a ocho de Abril de 
mil novecientos treinta y tres. 
NIOJETO ALCALA-ZAMOliA X TORRES 

El Ministro da Justicia,
'Alv a r o  de A lb orn oz  y  L j m in ia n a

M IN IST E R IO  D E  A G R IC U L T U R A ,IN D U S T R IA  Y  C O M E R C IO
DECRETO

La base 7.ª de la ley de Reforma 
Agraria preceptúa que, finalizado el 
plazo de treinta días concedido a los 
propietarios para declaración de fin
cas, cualquier persona podrá renun
ciar ante los Registradores ele la 
(Propiedad la exdsiencia de bienes 
comprendidos para practicar la ins
cripción correspondiente; por lo que, 
en virtud del principio de retroacti- 
yidad establecido en la base 1.a, tam
bién deben poder ser denunciados los 
bienes que sin estar comprendidos 
actualmente en la 5.a, lo estarían por 
aplicación retroactiva de la Ley. Asi
mismo dispone la base 7.9 que los 
Registradores notificarán a los pro
pietarios la inclusión de las fincas en 
el inventario, y que contra dicho 
acuerdo podrán los interesados, en el 
plazo de veinte días, interponer re
curso ante el Instituto de Reforma 
Agraria.

Habiendo finalizado el día 2 del co
rriente mes el plazo para declaración 
de fincas, se hace preciso regular el 
trámite de las denuncias y recursos 
anteriormente aludidos, toda vez que 
aquéllos son posibles ai partir de di
cho día, y éstos tan pronto como el 
Instituto comience a resolver las du
das formuladas por los declarantes.

A tal efecto, por el presente Decre
to se establecen las normas adjetivas 
pertinentes y se señalan algunas ga
rantías para evitar que la mala fe de 
denunciantes arbitrarios o de propie
tarios obstruccionistas de la Reforma 
recargue inútilmente y en proporcio
nes gigantescas la ardua labor que pe
sa sobre el Instituto con denuncias y 
recursos completamente injustifica
dos.

Por lo expuesto, de acuerdo con el 
^onsejo de Ministros y a propuesta 
del de Agricultura, Industria y Go- 
Snercio,
"-yenfiso en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° De conformidad con 
lo dispuesto en el apartado 4.° de la 
base 7.a de la Ley de 15 de Septiem
bre de 1932, cualquier persona, indi
vidual o colectiva, podrá denunciar 
la existencia de bienes comprendidos 
en la base 5.a que no hayan sido de
clarados por sus propietarios y asi
mismo los que pudieran estarlo, por 
aplicación retroactiva de la Ley, a las 
situaciones jurídicas voluntariamente 
creadas a partir del 14 de Abril de 
1932.

Artículo 2.° Las denuncias se pre
sentarán por duplicado ante los Re
gistradores de la Propiedad del dis
trito hipotecario en que radique la 
finca o fincas a que aquéllas se refie
ran, mediante escrito reintegrado con 
el timbre que corresponda al valor 
de los bienes, y se firmarán por los 
denunciantes, qué se ratificarán ante 
el Registrador de su contenido.

Artículo 3.° Para que el denun
ciante tenga derecho a percibir la mi
tad de la multa que por el Instituto 
de Reforma Agraria se imponga al 
propietario ocultador, deberá consig
nar inexcusablemente en el escrito de 
denuncia:

Primero. El nombre, apellidos, es
tado civil, profesión y vecindad del 
denunciante y denunciado, si s.e tra
tase de personas naturales, o el nom
bre, clase y domicilio, si fuesen jurí
dicas.

Segundo. Los datos referentes a la 
situación, cabida, linderos y demás 
circunstancias necesarias para iden
tificación de las fincas.

Tercero. La designación de un do
micilio en la población donde resida 
el Registrador de la Propiedad, para 
efectos de las notificaciones que pro
cedan.

Cuarto/Manifestación de haber 
hecho el depósito correspondiente.

Al escrito de denuncia se acompa
ñará :

a) La cédula personal del denun
ciante, cuando éste fuera una perso
na individual, y la certificación que 
acredite la representación de la per
sona colectiva, en su caso.

b) Los documentos de cualquier 
clase, que puedan corroborar la exac
titud de los hechos denunciados. Si 
obrasen en poder del denunciante, si 
éste tuviese derecho a obtener copia 
de los mismos, bastará la indicación 
del Archivo, Protocolo u Oficina don
de se hallen los originales o matrices,

c) El resguardo que acredite ha
berse depositado en caja de depósi
tos de la Delegación de Hacienda o 
Caja habilitada del partido, a dispo
sición del Instituto de Reforma Agra
ria, la cantidad de 250 pesetas a» odu-

cepto de fianza, que será devuelta al 
denunciante, si se comprueban los ha
chos objeto de la denuncia y se in
cluyen las fincas a que ésta se refiera 
en el Inventario, y que percibirá e? 
Instituto para aplicarlo a los gastoí, 
originados, si se resuelve que la defc 
nuncia es injustificada y que el de* 
nuneiante ha procedido con temerte 
dad o mala fe manifiestas.

Artículo 4.° Las denuncias que se 
presenten sin cumplir todos los requi
sitos establecidos en el artículo ante
rior, se admitirán por los Registrado
res de la Propiedad, si se ajustan a Id 
dispuesto en el artículo 2.°, pero losf 
denunciantes no. tendrán intervenciótí 
en el expediente ni participarán de 
multa que, en su caso, se imponga '«Co
propietario o denunciado.

Artículo 5.° Presentada una denun
cia se le dará el número en presenta
ción que corresponda, consignándosf 
éste y la fecha en ambos ejemplares* 
uno de los cuales le será devuelto a( 
denunciante para que le sirva de res 
guardo.

El Registrador comprobará si la fin* 
ca o fincas denunciadas han sido o n< 
declaradas por sus propietarios, y si If 
hubiesen sido con anterioridad a la fe< 
cha de presentación de la denuncia, ré* 
chazará ésta por nota fundada y firma*' 
da por el Registrador, quien notificar# 
su acuerdo al denunciante, el que ten
drá derecho a la devolución de la fian* 
za si la hubiese depositado. Si la de* 
nuncia fuere admitida, .el Registrador 
tomará razón de las fincas en el libro 
inventario y remitirá la copia de los 
asientos a la Dirección general de Re
forma Agraria, la que, previo estudio; 
del caso, propondrá al Consejo Ejecu
tivo del Instituto lo que proceda res
pecto a imposición de multa al propie
tario, y reconocimiento en la partici
pación en el la al denunciante, así como 
sobre la devolución a éste de la fianza 
depositada, o la aplicación de la misma 
a los gastos originados por la de
nuncia.

Artículo 6.° La resolución de la Di
rección general desestimando la denun
cia será ejecutiva y no dará recurso de 
ninguna clase contra la misma. La que 
estime la denuncia y acuerde la inclu
sión de los bienes denunciados en el 
Inventario, se notificará por conducto 
de los Registradores competentes, a 
los propietarios y a los denunciantes, 
y contra ellas en el término de veinte- 
días, contados desde el siguiente a te 
notificación, podrán entablar recurso1 
unos y otros ante el Instituto de Refor
ma Agraria, limitado el de los ámun*
ciantes a impugnar el pronunciamiento 
sobre participación en la multa y de
volución del depósito. El areeurso se in*
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terpondrá ante el Registrador de Ja 
Propiedad y se tramitará con sujeción 
a las normas que se establecen en los 
artículos 11 y 12.

Artículo 7.° Cuando las denuncias se 
reñerí n a la aplicación, retroactiva de 
la ley a fincas no decoradas por sus 
propietarios, los Registradores de la 
Propiedad, después de comprobar este 
extremo, las remitirán a la correspon
diente Junta provincial agraria, la cual 
notificará la denuncia al propietario, 
apreciará libremente las pruebas que se 
aduzcan por las partes y decretará en 
el plazo máximo de tres meses si pro
cede o no la aplicación del principio 
de retroactividad.

Contra la resolución de las Juntas 
provinciales podrán los .interesados, 
tanto propietarios como denunciantes, 
recurrir ante la Sección Jurídica espe
cial de retroactividad del Instituto de 
Reforma Agraria, en el término de 
quince días hábiles, contados desde la 
notificación de dicha resolución.

Artículo 8.° La resolución definitiva 
que dicte el Instituto de Reformé Agra
ria, a propuesta de la Subdirección Ju
rídica o de la Sección especial de retro- 
actividad, tanto en el caso de denuncia 
de fincas comprendidas en la base quin
ta de la Ley, como de fincas a que de
ban aplicarse el principio de retroac
tividad, determinará si procede o no la 
imposición de multa al propietario y 
si se le suman la participación legal al 
denunciante.

En el caso de ser desestimada la de
nuncia, la resolución determinará si se 
aprecia temeridad o mala fe en el de
nunciante, a los efectos de la pérdida 
de la fianza depositada.

Artículo 9.° Contra las resoluciones 
del Instituto de Reforma Agraria en 
que se acuerde la inclusión en el In
ventario de las fincas declaradas de sus 
propietarios con expresión de dudas, 
podrán los interesados interponer re
cursos de reforma ante el mismo Insti
tuto, dentro de los veinte días hábiles 
siguientes al de la notificación de la 
resolución. ,

Artículo 10. El recurso a que se re
fiere el articulo anterior se interpondrá 
ante el Registrador de la Propiedad 
que haya practicado la notificación de 
la resolución recurrida, se extenderá en 
papel del timbre que corresponda al 
valor de las fincas. Habrá de fundarse 
en error de hecho o de derecho sufri
do por el Instituto al acordar la inclu
sión, y en el escrito en que se inter
ponga, se expresarán sucintamente las 
razones y consideraciones legales en 
que el recurso se funde.

Para su admisión deberá acompañar
se por el recurrente:

Primero. La cédula personal.

Segundo. El documento o documen
tos, si los hubiere, que justifiquen las 
razones o motivos en que se funda el 
recurso.

Tercero. Certificación del líquido 
imponible o renta catastrada de la fin
ca o fincas a que el mismo se contraiga.

Cuarto. Indicación de las pruebas 
de toda clase que proponga el recu
rrente en justificación de sus alegacio
nes y designación de un domicilio en la 
población en que radique el Registro a 
efectos de las notificaciones que pro
cedan.

Quinto. El resguardo de la Caja de 
Depósitos de la Delegación de Hacien
da o de la Caja habilitada del pa,rtido 
que acredite haberse depositado, a dis
posición del Instituto de Reforma Agra
ria, una cantidad, en concepto de fian
za, que será devuelta al recurrente 
siempre que el recurso prospere o 
cuando, no prosperado, la resolución 
definitiva declare no apreciar temeri
dad ni mala fe en el recurrente. El im
porte del depósito será percibido por 
él Instituto para aplicarlo a l»os gastos 
originados, cuando en su resolución 
desestimando el recurso se aprecien 
temeridad o mala fe manifiesta por par
te del recurrente.

La cuantía de este depósito se regu
lará por la siguiente escala:

Hasta 50.000 pesetas de valor de la 
finca o fincas comprendidas en el re
curso, apreciado por capitalización al 
5 por 100 de lá renta catastrada o el 
líquido amillarado, 200 pesetas; hasta
100.000 pesetas de valor, 250; hasta
250.000 pesetas, 500, y pasando de
250.000 pesetas de valor, 1.000.

Artículo 11. Los recursos contra la
inclusión de fincas en el Inventario 
serán resueltos por el Consejo Ejecuti
vo del Instituto de Reforma Agraria, 
previa propuesta de la Subdirección 
Jurídica de éste. La Subdirección y el 
Consejo podrán acordar, para mejor 
proveer, la práctica de las pruebas y 
los informes técnicos que estime opor
tunos, con o sin intervención de los re
currentes, y podrán asimismo acordar 
la práctica de las diligencias probato
rias propuestas por los recurrentes 
siempre que éstos sufraguen los gas
tos de toda clase que se originen.

Igualmente satisfarán los recurrentes 
los gastos que se originen para la com
probación de sus alegaciones cuando el 
recurso hubiere sido motivado por de
ficiencia e inexactitud en los datos que 
el propietario debió expresar en la de
claración presentada en el Registro de 
la Propiedad.

Artículo 12. Cuando la resolución 
del Instituto declare no haber lugar a 
la inclusión de la finca en el Inventa
rio, se ordenará la devolución del de

pósito constituido al recurrente; y los 
.Registradores a quienes se notificará J¿» 
resolución, cancelarán el asiento co
rrespondiente en el libro inventario, 
cruzándolo con tinta roja y haciendo 
constar, con esta misma tinta, la fecha 
de lá resolución y el lega i o en que se 
archive su copia.

Cuando la resolución desestime el 
recurso, contendrá expresa declaración 
relativa a la apreciación o no de teme
ridad o mala fe en el recurrente para 
los efectos de pérdida o devolución del 
depósito .prevenido en el artículo 10, 
y lat finca o fincas a que el recurso se 
(contrajere, quedarán definitivamente 
incluidas en el Inventario.

Dado en Madrid a ocho de Abril de 
mil novecientos treinta y tres.
NICETO ALDALA-ZAMORA Y T O R R E 3  

El M inistro de Agricultura, Industria  
y Comercio,

M a r c e l in o  D o m in g o  y S a n j u á n ,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS

ORDENES
Ilmo. S r.: Resultando de la subas

ta para construcción de un Observa
torio Central Geofísico en Toledo, por 
el tipo de 162.000 pesetas, celebrada 
en esa Dirección general el día 13 del 
actual ante el Nofário de Madrid don 
Alejandro Arizcun, que de los ocho 
pliegos presentados a la misma, es el 
más beneficioso para el Estado el sus
crito por D, José Pérez Plá, que se 
obliga a construir el mencionado Ob
servatorio con una rebaja del 25,325 
por 100 del tipo de la subasta, he te
nido a bien, de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general, 
adjudicar la construcción del Observa* 
torio Central Geofísico de Toledo a 
D. José Pérez Plá, con arreglo a su 
oferta de rebaja del 25,325 por 100 del 
tipo de 162.000 pesetas que sirvió pa
ra la subasta y las demás condiciones 
establecidas en la misma.

Lo que comunico a Y. I. para su co
nocimiento, el del interesado y demás 
efectos. Madrid, 16 de Marzo de 1933,

P . D.,
H. CASTRO 

Señor Director general del Instituto 
Geográfico, Catastral y de Estadís
tica.

Excmo. Sr.: Cumpliendo el día 19 
del mes actual el Portero segundo Her- 
mógenes Rubio Alcober, que se halla 
a*fecto al Consejo de Estado, la edad 
reglamentaria para la jubilación fon



Gaceta de Madrid.— Núm. 104 14 Abril 1933 341

zosa, conforme al artículo 13 del Es
tatuto de 22 de Julio de 1930 y 7.° del 
Decreto de 8 de Diciembre Vle 1931, 

Esta Presidencia se ha servido de
clararle jubilado con el haber pasivo 
que por clasificación le corresponde, 
debiendo cesar en activo el expresa
do día 19 de los corriente.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocim iento y demás efectos. Madrid, 
12 de Abril de 1983.

p. o.,
E. RAMOS

Señores Presidente del Consejo de Es
tado, Subsecretario de esta Presiden
cia, Ordenador de Pagos por obli
gaciones de la misma y Director ge
neral de la Deuda y Clases pasivas.

Excmo. Sr.: Concedido el ingreso 
en el Cuerpo de Porteros de los Mi
nisterios civiles, por Orden de 7 del 
actual, con la categoría de Portero 
cuarto, a, Bartolomé Mateos Pérez, 

Esta Presidencia ha tenido a bien 
disponer que el citado Bartolomé Ma
teos Pérez preste sus servicios en el 
oGbierno civil de Madrid, expidién
dosele por el Ministerio de la Gober- 
náción y con arreglo a lo establecido 
en el artículo 17 del Estatuto de 22 de 
Julio de 1930, el título administrativo 
correspondiente.

Madrid, 12 de Abril de 1933.
p . d .,

E. RAMOS
Señores Ministro de la Gobernación, 

Subsecretario de esta Presidencia y 
Ordenador de Pagos por obligacio
nes de la misma.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES 
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

prevenido en los artículos 3.° y 4.° del 
Decretó ¿le la Presidencia del Consejo 
de Ministros, fecha 9 de Febrero último, 

Este Ministerio ha dispuesto nombrar 
para la plaza de Jefe de la Sección de 
Sanidad e Higiene de esa Dirección 
general a D. Antonio García Vélez, 
Doctor en Medicina y Cirugía e Ins
pector provincial de Sanidad, único 
propuesto por el Tribunal encargado 
de resolver el concurso anunciado en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id  del 28 del citado 
mes de Febrero para proveer esta 
plaza.

El interesado pasará a prestar sus 
servicios a ese Centro directivo y con
tinuará percibiendo el sueldo personal 
trae-le corresponda como Inspector de

Sanidad en la Dirección general del 
Ramo, conforme dispone el artículo 4.° 
del Decreto mencionado.

Y siendo urgente la provisión de esta 
plaza para que cuanto antes comience 
a funcionar la nueva Sección, se publi
ca el nombramiento en la Ga c e t a  d e  

| M a d r id  en cumplimiento de los que 
5 exige el artículo '68 de la vigente Ley 

electoral.
i Lo digo a V. I. para su conocimien

to y efectos. Madrid, 12 de Abril 
de 1933.

ALVARO DE ALBORNOZ 

Señor Director general de Prisiones.

Ilmo. Sr.: Vistos el artículo 297 de la 
ley Hipotecaria y el Decreto de 22 de 
Abril de 1931,

Este Ministerio ha acordado jubilar 
a D. Alfonso Orti Peralta, Registrador 
de la Propiedad de Madrid (Occiden
te), de primera clase, con derecho al 
haber que por clasificación le corres
ponda, por tener cumplida la edad de 
setenta años que las citadas disposicio
nes establecen para la jubilación for
zosa de estos funcionarios.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 12 de Abril 
de 1933.

ALVARO DE ALBORNOZ

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 391 del vigen
te Reglamento de los servicios de Pri
siones de 14 de Noviembre de 1930, 
declarado subsistente por Decreto de 
este Departamento, fecha 31 de Mayo 
de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto promo
ver en turno de antigüedad a la plaza 
de Jefe de Prisión de partido del Cuer
po de Prisiones, dotada con el sueldo 
anual de 6.000 pesetas, y  vacante por 
jubilación de D. José Casas, a D. Enri
que Hernández Deza, con destino en la 
Prisión Central de Guadalajara, que 
ocupa el número 1 en el Escalafón de 
los de su clase y está comprendido 
deñtro de la disposición 6.a del Decre
to de 30 de Diciembre de 1932, que re
gula las condiciones para los ascensos, 
con destino a la referida Central y an
tigüedad de 3 del actual para todos 
sus efectos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 12 de Abril 
de 1933.

ALVARO DE ALBORNOZ 

Señor Director general de Prisiones.

Ilmo. Sr.: El artículo 244 del Regla
mento de los Servicios de Prisiones de 
14 de Noviembre de 1930, determina de» 
manera expresa que la ración alimenti
cia del recluso no será devengada has
ta el día siguiente al de süN ingreso, 
fundamentándose este precepto en la 
práctica que ha venido siguiéndose de 
extraer los racionados el día anterior* 
al de su consumo y en que la confec* 
ción del alimento de los reclusos no 
puede alterarse de momento con nue 
vas adiciones de artículos que requie* 
ren operaciones adquisitivas y de pre* 
paración no compatibles con su inme-» 
diato consumo.

Pero habiéndose presentado casos 
recientes de ingresos de detenidos en 
grupos numerosos a los cuales no se 
les reconoce derecho a ración alguna 
el día de su entrada en la Prisión, lo 
que equivale a estar privados de ali
mento hasta la fecha siguiente, no en
contrando compensación con las racio* 
nes de los que son libertados en el mi» 
mo día y debiendo garantizarse la asis
tencia al detenido o preso desde el mo
mento de su entrada en el estableció 
miento carcelario,

Este Ministerio ha tenido a bien dic
tar las siguientes reglas aclaratorias al 
Reglamento dictado:

1.a En las Cuentas de Alimentación 
que rindan las Prisiones, se podrán 
acreditar los importes de las raciones 
de los detenidos o  presos el día de su 
ingreso, siempre que éste tenga lugar 
antes del reparto de la comida de la 
tarde.

2.a Para hacer uso de esta facultad, 
será precisa la condición de que el nú
mero de ingresados sea superior al de 
salidas probables durante la misma fe
cha, en términos no inferiores a diez 
individuos, no pudiéndose acreditar 
más raciones que las que se deduzcan 
de la diferencia entre las entradas y 
las salidas.

3.a Los que ingresen antes del re
parto de la comida de la mañana, den
tro de los términos establecidos en la 
regla anterior, devengarán el importe 
de la ración entera, y los que verifiquen 
la entrada después de la hora de dicha 
comida, devengarán el importe de me
dia ración ordinaria.

4.a Los Directores de los estableci
mientos dispondrán lo conveniente 
para que los detenidos o presos a quie
nes hace referencia la presente Orden, 
sean alimentados sin atenerse al racio
nado oficial, aunque cuidarán de que 
las comidas sean confeccionadas con ar
tículos procedentes del Economato Cen* 
tral, y de que no excedan de una pe
seta cincuenta céntimos el importe d$ 
la ración enlera y  de setenta y  cinco 
céntimos, la media ración.
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[ 5.* La justificación de estas raciones 
(tendrá lugar mediante certificación del 
‘Administrador, englobando cada ar- 
íticulo en los ordinariamente consumi- 
ídos y en la forma establecida para jus
tificar las inversiones del racionado ge
neral.

Madrid, 12 de Abril de 1933.
ALVARO BE ALBORNOZ 

Señor Director general de Prisiones.

Habiéndose padecido un error mate
rial en la Orden de este Ministerio -fe
cha 23 de Marzo último, se reproduce 
ia continuación debidamente rectificada:

Excmo. Sr.: Visto el expediente de 
provisión por concurso del Juzgado de 
primera instancia e instrucción de Val- 
i.verde del Camino, en la provincia de 
íHuelva, vacante por traslación de don 
Antonio Martínez García,

Este Ministerio, de conformidad con 
i lo dispuesto en ios artículos 2.° y 3.° 
del Decreto de 20 de Abril de 1932, 
acuerda nombrar para la expresada 
plaza a D. Pedro María Bugallal del 

' Olmo, Juez de primera instancia, de 
¡cntegoría de entrada, que sirve el Juz
gado de Grazalema, y resulta el más 

, antiguo de los concursantes, dentro de 
las condiciones que exige el referido 
Decreto.

; Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás etieclos. Madrid, 23 
de Marzo de 1933.
¡i i* . D .,
 ̂ LEOPOLDO G. ALAS
Jeñor Presidente de la Audiencia de

^.AvtTl a

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN
Ilmo. Sr.: Este Ministerio, de con

formidad con lo informado por la In
tervención Central, ha tenido a bien 
'declarar el derecho del Auxiliar de 
Oficinas de esa Subsecretaría, con des
tino en la Escuela Oficial de Náutica 
de Barcelona, D. Juan José Casanovas 
 Pedrós, a que se le reconozcan los ser
vicios p e ta d os  como temporero de 
la referida Escuela en virtud de Real 
orden de 30 de Noviembre de 1927 

O. número 278), a los efectos de 
aumerdo de sugJdo, toda vez que el 
Interesado percibía su sueldo con car
go a los cifrados y detallados para 
personal en las Escuelas de Náutica, 
¡p¿ra Auxiliares de Oficinas de la Ar
cada, con lo cual ha quedado cumpli
da la condición que establece el pun
to primero del artículo 5.° del vigente 
E&íatuto de Clases Pasivas*

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 11 de Abril de 1933.

P. D.,
L. MARTIN ECHEVERRIA

Señor Subsecretario de la Marina ci
vil.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Vistas las instancias 

promovidas por los aspirantes a in
greso en el Instituto de Carabineros, 
¡comprendidos en la siguiente relación, 
que comienza con Pedro Diego Alamo 
y termina con Antonio López Ramos,

Este Ministerio ha acordado adoptar 
las resoluciones que a cada uno se le 
consigna en los epígrafes correspon
dientes, debiendo hacérselas saber a 
los interesados las autoridades respec
tivas.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 12 de 
Abril de 1933.

p. d.,
VERGARA

Señor ...

RELACION QUE SE CITA

ANOTADOS EN LA CUARTA CATEGORÍA

Sargentos.

Pedro Diego Alamo, del Regimien
to Cazadores de Caballería número 5.

Francisco García Pousa, del Regi
miento Infantería número 35.

Cabo.

D. Alfonso Vizán Revilla, del Centro 
de Movilización y Reserva número 7.

Soldado.

Celedonio Iglesias Melero, del Regi
miento Aerostación.

Paisano.

D. Eugenio Espinosa Camello, resi
de en Sevilla, Cuartel de Carabineros 
(Bachiller).

José Conde Agud, soldado del Re
gimiento de Transmisiones.

ANOTADOS EN LA QUINTA CATEGORÍA

Cabos con los beneficios del Decreto
de 20 de Agosto de 1930 (D. O. nú
mero 18-6).

Raimundo Peral Ferrer, del Regi
miento Infantería número 23.

Miguel Cencerrado Ubeda, del ídem 
id. numero 28.

Eugenio Pasalodos Sierra, del ídem 
id. número 23,

Manuel Martínez Pulido* d&l ídem 
id. número 28.

Manuel Gómez Puiler, del ídem 
id. número 23.

José Arroyo García, del ídem id. nú
mero 28.

Carlos Vicente Duque, del ídem 
id. número 26.

Francisco Fuente Urda, del ídem 
id. número 15.

Gerardo Rodríguez Rodríguez, del 
Parque Artillería Cuerpo de Ejercito 
número 7.

José Ibáñez Echevarría, del Regi
miento Infantería número 23.

Anastasio Revellado Sastre, del ídem 
id. número 35.

Juan Guirado Rubio, del ídem Arti
llería Ligera número 4.

Manuel Beneitez Fuentes, del ídem 
Infantería número 34.

Manuel Yáñez Díaz, del ídem id. nú
mero 2.

Cabos sin el beneficio anterior.

José Freire López, del Regimiento 
Infantería número 8.

Mariano Torres Ramón, del ídem 
id. número 28.

Agapito González Canto, del ídem 
id. número 12.

Nemesio Martínez González, del ídem 
id. número 29.

Alfonso Conde Guarde, del ídem 
íd^ número 14.

Juan Galán Cabezas, de Aviación Mi
litar.

Modesto García Espuela', del Regi
miento Cazadores de Caballería nú
mero 10.

Luis García Oríolochipi, del ídem 
Infantería número 23.

Francisco de la Vega Domínguez, 
del ídem id. número 15.

José García Martínez, del Batallón 
Zapadores Minadores número 8.

Pedro Lorenzo Ipas, del Regimien
to Infantería número 19.

Soldados.

Manuel Rodríguez García, de la 1.a 
Comandancia de Sanidad Militar.

Fernando Mercader Sánchez, de 
Aviación Militar.

Mártín García Santos, Corneta del 
Regimiento Infantería número 26.

Paisanos.

D. Juan Espinosa Herrada, reside 
en Lluchinayor (Baleares). (Bachiller,);;

D. Florencio Cortijo Marín, soldadp 
del Centro de Movilización y Reserva 
número 1. (Bachiller.)

Joaquín Fernández García, reside 
en Madrid, Cuartel de Carabineros.

Joaquín Villoría Miró, Cabo del Re
gimiento Infantería número 23.

Manuel Muñoz Gueroia, reside en 
Barcelona, Cuartel de Carabineros.

Juan Cáeeres Jiménez, soldado dél 
Regimiento Infantería número 29.

ANOTADOS COMO CORNETAS

Francisco Pastor Barroso, Cabo li
cenciado, reside en Adra (Almería).

Antonio López Montoya, Cabo licen
ciado, reside en la Rápita (Granada).

a n o t a d o s  e n  l a  s e x t a  CATEGORÍA

D. José Lloniz Llorca. soldadp del
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Centro de Movilización y Reserva nú- 
¡mero 3.
; Felipe Silíceo Victorio, cabo del 

ídem id. id. número 3.

'ANOTADOS EN LA OCTAVA CATEGORÍA

$ahos con los beneficios del Decreto :
. de 20 de Agosto de 1930 (D. O. nú- 

j mero 186).

N Gerardo García González, del Regi- 
íniento Infantería número 26.
* Fermín Márquez Matamoros, de las 
fuerzas de Regulares de Teiuáii nú- 
piero 1.

- Juan Becerra Gago, del Regimiento 
Infantería número i l .

; Cabos sin los anteriores beneficios.

Florencio Gómez 'Vidal, del Regi- 
Sniento Infantería número 21.

Amador Ruiz López, del ídem id. nú
mero 2.

■ a n o ta d o s  e n  l a  n o v e n a  c a t e g o r ía  

Soldado.

'Carlos Mihura Cu artero, del Tercio.

An o t a d o s  e n  l a  q u in t a  c a t e g o r ía  p a r a  
c a r a b in e r o s  d e  m a r

Antonio Núñez Carmona, Marinero 
"de la Comandancia Marina de Barce
lona.

/  p e n d ie n t e s  d e  d o c u m e n t o s  
Y r e in t e g r o s

Por no consignarse la fecha en que les 
fné concedida la continuación en 
filas con arreglo al Decreto que 
citan :
Cayetano Rodríguez López, Cabo dél 

Batallón de Ametralladoras número 4.
Adolfo Rodríguez Sánchez, Cabo del 

[Grupo.de Fuerzas Regulares de Cara
che número 4.

Francisco Paredes Domínguez, Cabo 
del Batallón Cazadores de Africa nú- 
hiero 8.

Cristóbal Fernández Hidalgo, Cabo 
■del Regimiento Infantería número 38.

Por no acompañar certificado de an
tecedentes penales:

Nicolás Enrique Martín Avis, Cabo 
de Aviación Militar. ‘

Por no acompañar certificado de es
tado civil:

Francisco Claras Rico, marinero li
cenciado, residente en Torrós (Má
laga).

Por no acompañar certificado de es
tado civil, conducta y imnihramien- i 
to de segundo mecánico naval:

José Lauréda Gómez, marinero de 
la Base Naval de El Ferrol.

Por falta de reintegro de ¡póliza de 3 - 
pesetas en el certificado de tallar.

Jesús Portillo Miramián, Sargento 4 
4el Batallón de Montaña número 4.

Por falta de póliza de 3  pesetas en el 
certificado de aptitud de corneta :

Martín Martínez Cantero, Cabo del 
Regimiento Infantería número 14.

Por falta de reintegro de 0,10 en la 
instancia:

Jaime Pascual Molina, Cabo del Re
gimiento Infantería número 28.

Por falta de la orden de ascenso del 
padre:

D. Gumersindo Gil García, Cabo del 
Regimiento Infantería número 33.

d e s e s t im a d a s  p o r  l o s  c o n c e p t o s  q u e

SE EXPRESAN

Por no contar con cuatro años de ser
vicio en filas:

Pedro Mañero Vitorés, Sargento del 
Regimiento de Ferrocarriles.

Francisco Escribá Cervera, corneta 
del Regimiento Infantería número 4.

Ignacio Yaz Vilela, Cabo del Bata
llón de Ametralladoras número 2.

Francisco Llorca Avila, Cabo del 
Regimiento Infantería número 4.

Manuel Villasante Vázquez, soldado 
de la 1.a Comandancia de Sanidad Mi- , 
litar.

Por solicitar fuera de conducto re
glamentario

Domingo Torres Arroyo, residente 
en San Roque (Cádiz), con domicilio 
en la estación férrea.

Rafael Rivas Reche, reside en Ceu
ta, calle de Camoens, 19.

Joaquín Reverte Pago, reside en Go- 
dall (Tarragona), San Roque, núm. 4.

José María Vidal Tornell, reside en 
Santander, calle del Rio de la Pila, 
húmero 25.

Esteban Bermejo Riviila, ¿reside en 
Aleóle a de Calatrava (Ciudad Real), 

Inocente Burgos Arroyo, reside en 
Alcolea de Calatrava (Ciudad Real).

Basiliso Bermejo Arroyo, reside en 
Alcolea de Calatrava (Ciudad Real).

Angel Ruiz Alcaide, reside en Alco
lea de Calatrava (Ciudad Real).

Miguel García Patón, reside en Al
colea dé Calatrava (Ciudad Real).

Marcelino Alegría Jiménez, reside 
en Campillos de Sierra (Cuenca).

José Ladro Frago, reside en Villa- 
campo - Ayuntamiento de Ferreiro 
(Lugo).

Por no poseer el nombramiento de se
gundo mecánico navdl :

Ladislao Alfonso Gómez Villa, resi- , 
,de en Nojas (Santander).

Juan Ruiz Martín, marinero del cru
cero “ República” .

Amable .Soriano Grcluña, reside en 
Barcelona, calle de Paludarías, 16.

Por no constar estar adoptado según 
previene el Código civil:

José Carrillo Carrillo, paisano, resi
de en Cedillo .(Salamanca!,

Por no poseer el nombramiento de pri
mer mecánico naval:

Eduardo Rodríguez Finares, reside 
en Albuñol-La Rápita (Granada).

Por falta de informe marginal en U 
instancia y  no acompañar docw 
m entos : ■

José Lozano González, Cabo de lí 
4.a Comandancia de Intendencia.

Por llevar más de dos años separad{  
de filas:

Felipe La Roca Gete, Sargento del 
Batallón de Montaña número 4.

Por no tener la talla de 1,600 metrost

Antonio Salazar Santos, Cabo deí 
Regimiento Infantería número 2.

Por haber sido clasificado en 22-12n 932 con arreglo al Decreto de 20 di 
Agosto .de 1930, según instancia curl 
sada por él "Jefe del Batallón, con 
cha 1 2  de Diciembre de 1932 :

Francisco Vargas Moral, Cabo de 
Batallón Cazadores de Africa núme( 
ro 5.

Por n o  acompañar nombramiento di 
segundo mecánico navál:

Antonio López Ramos, .marinero d( 
la Comandancia Marina de Bilbao.

MINISTERIO D E LA GOBERNACION

ORDENES
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha 

suelto conceder el empleo de Brigada! 
a los Sargentos de la Guardia civil? 
comprendidos en la siguiente relación 
que comienza con D. Oeferino Diez 
Franco y termina con B. Victoriano' 
Ciordia Pérez, por reunir .las « cond|-; 
ciones que determina el Decreto de 4 / 
de Septiembre de  19,20 (D. *0, núme* 
ro 200) y fOrden circular del Ministé* 
rio de la Guerra de 24 de Noviembre 
de 1932 (D. O. número 279), asignám 
doseles en el empleo que se les con
fiere la antigüedad de 1A de Mayo de' 
1933.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 12 
de Abril de 1933.

•CASARES QUIROGA
Señor Inspector general de la Guah

día civil.

RELACION QUE SE CITA 

Infantería.

D, Ce fe riño Diez Franco, de la  Cof 
mandancia de Guipúzcoa.

D. Luis Garda R o m e ro , de la Co¡
m andancia  de Granada.



344  14 Abril 1933 Gaceta de Madrid.—Núm. 104

T D. Isauro Barriga Viejo, del 26.° Ter
c i o .
; D. José Blasco Valero, de la Coman
d a n cia  de Castellón. 
i D, Alejo Rosado Romo, de la Co- 
Anandáíicja de* Toledo.
• D. José.Montíel Oliver, de la Coman
dancia de Valencia.

* - J). Manuel Martín Vázquez (3.°), de 
la Comandancia de Granada.

D. Enrique Vida Heredia, de la Co
mandancia* de Zaragoza.

1 B. Francisco Gullón Baladrón, de la 
Comandancia de León.

\ D. Benjamín García Benajes, de la 
i Comandancia de Castellón.
J ’D. «Augusto Pe rujo Benítez, de la 1.a 
j Comandancia del 28.° Tercio.
\ D. Rampn Centaño Vicente, de la 1.a 

Comaifílancia del 21.° Tercio.
D. Elias Pérez Garzón, de la Coman

dancia de Lérida.

Caballería.
i

D. Enrique Bernabéu Picó, del 21.* 
iTercio.

1 D. José Cuenca Ruiz, del 27.° Ter
cio.

D. Victoriano Ciordia Pérez, del 21.°
< Tercio.

 I l mo. Sr.: Vista la comunicación del 
Administrador-Director de la Posesión 
de Vista Alegre, en la que participa 

! [existir 18 plazas vacantes de alumnas 
jen el Orfanato Benéfico de la Unión, 

propone se convoque a concurso la 
] provisión de las mismas, así como las 
1 yacan tes que existan en 1.° de Sep- 
¡ liembre próximo, fecha en que da co- 
; mienzo el curso,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
preceptuado en el artículo 10 del Re
glamento orgánico del Establecimien- 

; to, ha tenido a bien disponer se saque, 
' g  concurso la provisión de las 18 pla
jeas vacantes de alumnas y las que ocu
rran hasta 1.° de Septiembre próximo, 
g cuyo efecto deberá publicarse el 

¡ ;anuncio del concurso en la G a ceta  de 
M adrid , dando un plazo de cuarenta 

¡ días para la presentación de instan
c ia s  documentadas, debiendo ser pre
feridas, entre las aspirantes, las que 
reúnan, además de las condiciones que 
[determina el artículo 11 del citado Re
glamento, las de huérfanas de milita
res de Guerra y Marina muertos en 
Campaña o de resultas de heridas o 
lesiones sufridas en la misma.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 13 de Abril 
[de 1933.

CASARES QUIROGA

Señor Director general de Beneficen- 
. cía.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa

do por D. Francisco Ruiz de La Llave 
Sánchez, Auxiliar de la Sección de 
Ciencias de la Escuela Normal del Ma
gisterio Primario de Toledo/ solicitan
do la rehabilitación de su nombramien
to como tal Auxiliar por el tiempo de 
un año que le resta para contar los 
veinte que como mínimo exigen las dis
posiciones vigentes para su jubilación: 

Considerando que, según se acredita 
con el certificado Médico y el informe 
del Claustro de la Normal de Toledo, 
el Sr. Ruiz de La Llave y Sánchez tie
ne plena capacidad física e intelectual 
para continuar desempeñando su cargo, 

Este Ministerio ha acordado autori
zar a D. Francisco Ruiz de La Llave 
para que continúe en el servicio activo 
de la enseñanza en su cargo de Auxi
liar de Ciencias de la Normal de Tole
do hasta cumplir el año que le resta 
para tener los veinte de servicios abo
nables a efectos pasivos y de acuerdo 
con el artículo 88 del Reglamento de 7 
de Septiembre de 1928.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Madrid, 
31 de Marzo de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Habiéndose omitido con
signar en el Decreto de 28 de Marzo 
del año actual (Gaceta  de 4 de los co
rrientes), que dispone la forma én que 
han de quedar constituidos los Cole
gios Oficiales de Arquitectos, el co
rrespondiente a Sevilla,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que dicho Colegio, cuya ex
tensión y capitalidad fué acordada 
por Orden de 16 de Julio de 1930 y 
ratificada por Decreto de la Presi
dencia provisional de la República 
de 13 de Junio de 1931, quede cons
tituido en la forma en que las cita
das disposiciones lo establecieron, es
to es: con capitalidad en Sevilla y 
con extensión a Huelva, Córdoba, 
Jaén, Granada, Almería, Málaga, Cá
diz, Marruecos y Canarias.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to. Madrid, 5 de Abril de 1933,

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido con motivo de instancia pro
movida por D. Arístides Ocabo Sán
chez, Profesor especial de Higiene 
industrial y Educación física de la 
Escuela Superior de Trabajo de Za
ragoza1, solicitando tres meses de li
cencia para asuntos propios; y 

Resultand* que D. Arístides Ocabo 
Sánchez no ha disfrutado de licencia 
alguna en los tres últimos años, y qua 
el Director en su informe manifiesta 
que no hay inconveniente alguno en 
acceder a¡ la petición del interesado, 
si bien estima justo que el Auxiliar 
meritorio adscrito a las enseñanzas 
que desempeña el Sr. Ocabo Sánchez 
perciba alguna remuneración con car
go al haber del titular durante el tiem
po de licencia ue éste:

Considerando atinada la indicación 
del Director de la Escuela Superior 
de Trabajo de Zaragoza, y teniendo 
en cuenta que ninguna disposición le
gal se opone a la mencionada pro
puesta,

Este Ministerio ha resuelto que se 
conceda a D. Arístides Ocabo Sán
chez, Profesor especial de Higiene in
dustrial y Educación física de lai Es
cuela Superior de Trabajo de Zara
goza, tres meses de licencia, sin suel
do, para asuntos propios, con arre
gla a lo dispuesto en el artículo 33 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918, y que se encargue del des
empeño de la; Cátedra el Auxiliar' me
ritorio D. Fermín Rabal García, per
cibiendo durante el tiempo que supla 
al Profesor la dotación de 2.000 pe
setas anuales, que éste deja de per
cibir.

Lo digo a V. I. para su conocimie.n- 
to y demás efectos. Madrid, 10 da 
Abril de 1933.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación 
del Ministerio de Estado número 132, 
fecha 6 del corriente mes, en la que 
transcribe la nota verbal del 30 de 
Marzo próxim o pasado de la Legación 
del Perú, en la que manifiesta que, de 
acuerdo con la Embajada Argentina, 
solicita una de las becas vacantes pa
ra ios estudiantes liispano-amerocanos 
que corresponden a este país, y a mé
ritos del Decreto supremo de 9 del 
presente, publicado en la G a c e t a  del 
día 12, proponiendo, para ocuparla al 
periodista peruano D. Félix del Valle, 
con carácter provisional, mientras el 
Gobierno argentino hace la presenta-
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oión de los estudiantes de su país que 
deben ocuparlas:

Resultandoque el Sr. Embajador 
de la República Argentina, por Notas 
del 24 y del pasado mes de Marzo, 
trasladadas a este departamento por 
el de Estado en 31 del mismo mes, 
hizo saber que el departamento de 
Justicia e Instrucción pública bonae
rense proponía para ocupar las becas 
que habían dejado vacantes D. Leo
poldo Herraiz Ballesterías y 1). Artu
ro. Suárez de Reza'y Zapata, a don 
Aníbal Sánchez "Reniet y a D. Enri
que M. Barba, interesando que, hasta 
la presentación para realizar sus es
tudios del Sr. Sánchez Renlet, sería 
de agradecer continuase acupando 
provisionalmente la beca la señorita 
María Luisa Herraiz Eallesterios: 

Resultando que por Ordenes Tech is 
6 del corriente mes de Abril, se acep
taron las propuestas indicadas: 

Considerando que a la vista de 
cuanto antecede, y dado el ruego que 
en la Nota verbal de 30 de Marzo de 
la Legación del Perú se contiene, el 
acuerdo con la Embajada Argentina, 
no existe dificultad en acceder a lo 
pretendido,

Este Ministerio ha resuelto se con
ceda con carácter interino y circuns
tancial, a D, Félix Valle, periodista 
peruano, lai beca vacante de las asig
nadas a la República Argentina, y 
hasta tanto tome posesión de dicha 
plaza B. Enrique M. Barba, propuesto 
por la Nota número 126 del Ministe
rio de Estado, cuyo importe de 333.33 
pesetas mensuales (que percibirá con 
cargo a la consignación figurada en 
el capítulo 3.°, artículo único, concep
to segundo, del presupuesto general 
de gastos vigente en ¡este departamen
to), le será hecho efectivo por el Ha
bilitado general de los becarios his- 
pano-americamos, en la Universidad 
Central.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to,, el de la Legación del Perú en esta 
feapital y efectos correspondientes. 
Síadrid, 11 de Abril de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario del Ministerio de 
Estado.

I l mo. Sr.: Vista la instancia que 
£nrsai el Sr, Decano de la Facultad de 
filosofía y  Letras de la Universidad 
Central, de doña Jenara Gil y Sesé 
Maestra nacional en servicio activo 
;d,e la Escuela d© Grisel (Zaragoza) 
^uxuna oficial de la Sección de Heda- 

i|0giá, en súplica de que se examine 
»d'caso y se informe como en justicia 

J Í I l lá a  eu lo. gue &

del Decreto de 14 de Enero pasado se 
refiere:

Resultando que en la propuesta ele
vada por el Sr. Decano de la Facul
tad, con fecha 10 de Febrero- próxi
mo pasado, y que motivó las Ordenes 
ministeriales de 2 y 27 de Marzo si
guiente, no se incluía entre los Maes
tros nacionales alumnos de la Sec
ción de Pedagogía a la hoy peticio
naria :

Resultando que en la instancia mo
tivo de la presente Orden expone la 
interesada al Sr. Re ano, que por ser 
Licenciada en Filosofía y Letras en 
la Universidad de Zaragoza, con pre
mio extraordinario en e l examen de 
reválida, previa petición dirigida al 
Decano en el mes de Mayo, solicitó se 
resolviera si para cursar sus estudios 
en la nueva Sección debía verificar el 
examen de ingreso; resolviéndose que 
como Licenciada en la misma Facul
tad se le eximía de él:

Resultando que el Decano informa 
que la petición formulada debe ser 
atendida por ser Licenciada en Filo
sofía y Letras, con premio extraordi
nario en el examen de reválida; lo 
que supone mayor mérito que el ha
ber aprobado ¡el examen de ingreso 
de la Facultad:

Considerando que dado el informe 
que se emite al elevar la instancia, 
procede acceder a lo pretendido,

Este Ministerio ha resuelto, como 
ampliación de la Orden de 27 de Mar
zo próximo pasado:

1.° Que se declare henefi.ciar.iai del 
Decreto de 14 de Enero último a do
ña Jenara Gil y Sesé.

2.° Que con cargo a la consigna
ción figurada en el capítulo 3.°, ar
tículo único, concept-o 3.°, del presu
puesto de gastos vigente en este Mi
nisterio, se conceda a la interesada 
la cantidad de 3.000 pesetas anuales, 
que percibirá a partir de 1.° de Ene
ro último, por mensualidades venci
das, del Habilitado general de Iqs be- 
carias en la Universidad Central, pa
ra ayudarla a seguir sus estudios en 
la Facultad de Pedagogía de la refe
rida Universidad; y

3.° Que de la presente resolución 
se dé traslado a la Sección 12 de es?e 
Ministerio, a los efectos de la opor
tuna declaración de excedencia de la 
interesada.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 13 de 
Abril de 1933. ’

P, Ib. 
DOMINGÓ BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe-
rio.

linio. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por D. Pascual González  Miguel, ajuin- 
no de la Sección..de Pedagogía de la 
Facultad de Filosofía y; Letras der la 
Universidad Central, solicitando se U 
incluya entre.los beneficiarios del De-* 
creto de 14 de.Eneró último:

Resultando que, como consecuencia 
del Decreto invocado, por el que se es
tablecieron quince becas para Maestro:* 
nacionáles-alumnos oficiales de la Sec

ación de Pedagogía,» formuló propuesta 
*el Decanato de la Facultad de Filosofía, 
y Letras, en la que figuraba' con el nu
mero 13 el Sr. González Miguel; y acep
tada la propuesta en cuanto a once de, 
los propuestos, se dejó en suspensa 
toda declaración con respecto a otros; 
cuatro, entre ellos al Sr. González Mi-* 
guel, en tanto el examen de las cir
cunstancias y situación legal que en 
ellos concurriesen no permitiese formar 
juicio más exacto, a cuyo efecto se in
teresó del • Rectorado recabase del se
ñor Decano de la Facultad el expe
diente :

Resultando que recibido dicho expe
diente y días antes la instancia del in
teresado que motiva la presente, se 
pasó a la Sección de Provisión de Es
cuelas para que informara sobre los 
antecedentes que se alegaban y de los 
que existiese constancia, así como con 
relación a cuantos extremos se consi
derasen oportunos en concordancia 
con ellos; emitiéndose en el sentido de 
constar que, en efecto, el interesado 
solicitó el reingreso a su debido tiem
po e igualmente en el concurso de 
traslado, en el que se le adjudicó plaza 
(barrio de Villimar (Burgos), aunque 
por omisión de copia lio figure su nom
bre en la relación:

Considerando que aclarados cuantos  ̂
extremos precisaban resulta proceden
te la aceptación de la propuesta que 
a favor del peticionario formuló en su 
día el Decanato de la Facultad,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se declare beneficiario del 

Decreto de 14 de Enero pasado a dotf 
Pascual González Miguel.

2.° Que con cargo a la consignación 
figurada en el capítulo 3.°, artículo 
único, concepto 3.° del presupuesto do 
gastos vigente en este Ministerio, se le 
conceda la cantidad de 3.000 pesetas 
anuales, que percibirá a partir del día 
1.° de Enero último, por mensualidades 
vencidas, del Habilitado general de los 
becarios en la Universidad Central 
para ayudarle a seguir sus estudios ©n 
la FaoaMad tb F«dagogía de la referí- 
áa tJíiívarsldad'i y

qo r w  ¿e J* presente resolución^
dé »  U SBodón 12 <ie

'M f t a k  t  -d? ia 0P°TÍaLX
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declaración de excedencia del intere- 
¡sadb.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos- oportunos, Madrid, 13 de 
Abril de 1933.

P.D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Si a iia rio  de este Ministerio.

Ilmo. Sr. : Vista la Orden circular de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros de fecha 12 de los corrientes,, Ga- 
¡ceta de hoy, declarando el 15 del ac
tual inhábil o feriado para todos^ los 
efectos civiles, judiciales, mercantiles 
y  administrativos, y teniendo en cuen
ta que en este día 15 termina el plazo 
para la presentación de expedientes 
¡solicitando tomar parte en las oposi
ciones a plazas de Oficiales de Admi
nistración de tercera clase y Auxilia- 
res dé primera de este Departamento, 
convocadas por Orden de 28 de Ene
ro último- 

Este Ministerio ha dispuesto' se ad
mitan por el Registro general duran
te las horas hábiles del próximo lunes 

’17 de los corrientes, los expedientes 
que se presenten relativos a las men
cionadas oposiciones.

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 13 de 
Abril de 1933¿

P.D.,
DOMINGO-RAPTES

ieñ o r Subsecretario de este Ministe
rio.

M IN IS T E R IO  D E T R A B A JO  
Y PREVIS IÓ N

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vistas las instancias ele

vadas a este Ministerio por los seño- 
Jpes que a continuación se mencionan 
solicitando el Subsidio a familias nu
merosas:.

Considerando que las peticiones se 
ajustan al Decreto-ley de 21 de Junio 
de 1926,

Este Ministerio ha tenido a bien- dis
poner, de. conformidad con el Decreto 
ide la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 27 de Diciembre próximo pa
gado, se otorguen a los mismos la ca
lidad de beneficiarios de dicho Subsi
dio, con derecho al prorrateo de la 
Cantidad de 732.500 pesetas consignar 
idas en el capítulo 4.°, art. 5.°, concepto 
“Subsidio para las Familias numero
sas”, del presupuesto de este Ministe
rio del pasado año, a tenor de Jo dis
puesto en el citado Decreto de la Pre

sidencia del Consejo de Ministros de 
fecha 27 de Diciembre último.

José María Penedo P raga— Secantes 
(La Coruña), lugar de Soto-Felgueira.

Lorenzo Paz.—Cabañas (La Coruña), 
Soaserra.

Ernesto Blanco Castro. — Santiago 
(La Coruña), Campo de San Clemen
te, 2.

José María Vidal Perny.—Reguela- 
L Cabañas (La Coruña).

Félix Justa Manzanares.—El Ferrol 
(La Coruña), San Eugenio.

Santos Mor ir Mendaña. — Santiago 
de Composte a-Romal de Pítelos (La 
Coruña). -x

José Piner o Gómez.—Aríegueira (La 
Coruña).
' Ezequiel Rey Turnes.—San Pelayo 
del Monte-Santiago (La Coruña).

José García Piamos.—Moeché (La Co
ruña), Santa Cruz.

Andrés Comide Costeneiras.— Arti- 
gueifa (La Coruña).

Francisco González Fernández.—Ta- 
boada-Monfero (La. Coruña).

Diego López Arrie a.—Neda (La Co
ruña).

Enrique García Vk; reirá —La Coru
ña, G. de Atocha, 18.

José Sánchez Martín- e—La Coruña, 
Adelaida, 18.

Carlos da la  Iglesia Jaspe.—La Coru
ña,. Lugar de Elviña, 44.

Bautista- Moras Ruiz.—-La Coruña. 
avenida Rubines 13*

Manuel; Pau Naya.—La Coruña, C. de 
Eiris de Abajo, 11..

Juan Vila¿ Liris.^-La* Coruña, Atocha- 
Baja, 38.

José Cortés Olea*—La Coruña, Ori- 
llamar, 4, tercero.,

Jesús Domínguez Cortés.—La Coru
ña, Adelaida Muro,. 33. 

s Domingo B eade Carabo a.—Brión (La 
Coruña), Guisan de.

Manuel Regueira Candela^—Carballo 
(La Coruña).

Elíseo Pasos García;—Carballo (La 
Coruña), G. del Tormento.

Angel Siiárez Blanco.—Curtís (La 
- Cbruña)y Estación1 del F. €1 
: José de- los* Ríos Díaz. — El Ferrol

(La Coruña), Antonio Sánchez, 81.
Andrés; Díaz Ares.—El Ferrol (La 

• Coruñal, C. déV Soto¿
Manuel Rafales Rodríguez;—El Fe- 

; rrol (La Coruña), Rubelcava, 56.
José Vázquez V arela.Angeles-M e- 

llid (La Coruña).
José Antonio Blanco Cortizas.—Quei- 

jero-Monfero (La Coruña).
María Juana Otero Fernández. — 

Mbnféro (La Coruña), parroquia Tei- 
jeiro.

Juan Mayo Lago.—Tai-Muros (La 
Coruña).

Evaristo Bouza Tenrero.—Narón (Ljí 
; Coruña), Gándara.

Marcelino Lombas Fernández. — Na
rón (La Coruña).

Ricardo Lagos Díaz.—Narón (La1 
Coruña).

Ramón Díaz Suárez-.—Narón (La Co
ruña).

José María Calvo Pantín.,—Pedroso* 
Narón (La Coruña);

Juan Barcia Ferreiro. — Narón (La¡ 
Coruña), C. del Villar.

Juan Antonio Leal Sande.—Narón; 
(La Coruña), C. de Jubia.

José Leal Fernández. — Jubia-Narónl 
(La Coruña).

Antonio Vidán Segada. — Santiago; 
(La Coruña), avenida dé Rajoy, 2.

Ricardo Fernández Rodrigues.—Se
rán tes (La Coruña), Serantellos, 71.

Simón Rodríguez Alvarez.—Seraníes 
(La Coruña), parroquia de Villar.

Fernando Lugris Rodríguez.—Seran
tes (La Coruña), Vilasanchu dé Serán-' 
tes, 42.

Antonio Blanco.—Valdolviño (La Co
ruña), parroquia de Sequeiro, C. Cá- 
r reira. e

Emilio Eivas Vázquez.—La Coruña^ 
Candes, 25, bajo. ¡

Manuel García Alvarez.—La Coruña,; 
Orzón.

Manuel Méndez Naya—La Coruña^ 
lugar de la® Cernadas, 7.

Ramón Patiño de la Fuente.—La Co> 
ruña, lugar de la Moura.

José Corgo. Paz.—La Coruña, Ade- 
laida Muro, 34.

Antonio Lestayo Fariña.—Abegondo 
! (La Coruña) .
; Jo séC arabet Loure da. — Abegondo 
1 (La Cbruffa)', parroquia de Leiro. 

Ramón Rodríguez Freire. — Aranga 
(La CoruñaH G. de la Rebotica.

Manuel Suárez Iglesias.—Santa Ma
ría dé Páramo-Buján (La Coruña).

Vicente García Crego.—Cedeira (La 
Coruña), parroquia Regoa.

Pedro Pérez Pérez.—Bodens-Curtis 
(La Coruña). :

Pedfo Rivera Martínez.—El Ferrol 
■ (La Coruña!, Frutos Saavedra, 1.0, bajo* 

Manuel iManzo Rénget. — El Ferrol 
(La Coruña)y San Nicolás, 113.

Mánuel* Lomas González.—Lugar de.
- Vio ño (La Coruña). -

Inocencio Carracedo Vales. — Cam- 
pos-Mellid (La Coruña).

José María Varela Amadeo—San Fé- 
: lix-iMbntelongo-Monfero (La Coruña)* 

Antonio Espiñeira N.—Viladia-Mon- 
fero (La Coruña).

± Bénito Barcia Berlán.— Narón (Lg 
' Coruña), barrio de la Fraga. /

Francisco García Montero; — Narón,1 
(La Coruña), C. de Ganadhr.

Rafael Emilio Leal Fernández.—NaC- 
ron (La Coruña); ' 1
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Pedro Martínez R ico ,— Nartki (La 

Coriiña), El Val-Lugar de Ermita.
José Benito González Naya. —  San

tiago (La Coruña), Hórreo, 27.
Mercedes Fraga Andrade.— Santiago 

(La Coruña), Castro D-Ouro, 37,
Bernardino López Villar.— Serán tes 

(La Coruña), parroquia de Dañinos, 
lugar de Pereira.

Manuel L a g o  Díaz.—Seraníes (La 
Coruña), Vila da Iglesia, San Jorge, 91.

Santiago Codesido Mato.— Touro (La 
Coruña).

José Iglesias Laico.—Touro (La Co
rulla), parroquia de Baena.

Juan Naya Fernández.— La Coruña, 
Cernadas, 9, Fajo.

José Condal Otero.— La Coruña, To
rre i ro, 22.

Fernando Polo Andrés.— La Coru
ja , plaza de Pontevedra, 17, cuarto.

Bartolomé Núñez Naya.— La Coruña, 
lugar de Feárrs, 11.

A n t o n i o  Camba Daus.—Crendeis- 
Abegondo (La Coruña).

Alejo Pérez Otero,— Sober (Lugo).
Antonio Rodríguez Pérez.— S o b e r  

(Lugo).
Claudio Hónrelo Fernández. — Sa

ínos (Lugo).
Manuel Pereiro Rodríguez,—Fiñei- 

Sra-Monforte de Lemos (Lugo).
Francisco Peñeras Vila.— Corgo-La- 

pio (Lugo).
José Peón Carballido.—Muras (Lu

go), parroquia del Burgo.
Francisco Castro Paz.—Muras (Lu

go), parroquia de Crol.
Secundina Meilán Barreiro. — San 

Martin de Hombreiro (Lugo).
Constantino Morada Rubal. — Alfor 

(Lugo).
Mauricio González Marrube.—Alfor 

¡(Lugo).
José Fraile Uria.— Alfor (Lugo),
José Arias Losada.—Moreda-Monfor

te de Lemos (Lugo).
Francisco López Alvarez.— G o r g o  

(Lugo).
Manuel Arias González.— Monforte 

de Lemos (Lugo).
Pedro Juan López Méndez.— Sabiñao 

(Lugo).
Manuel Fernández Valcárcel.—Lán- 

cara (Lugo), Lagos,
Manuel Méndez. —-Quizaa-Navia de 

Luarca (Lugo),
José de la Fuente Pérez.—Monforte 

de Lemots (Lugo), Villamarín.
¡Ramón Ronco Ferreiro. —  Sañovat- 

Villalba (Lugo).
¡D avid Rivada Docampo.—P a n t ó n  

(Lugo), Bombino.
M a n u e l  Alvarez C a b a n a sL u g o , 

Ronda de La Coruña, 9.
/Aniceto Borja Seijo.— Parroquia de 

Villapedre-Villalba (Lugo).
Manuel Fernández López, — Fon sa

gra da-Linares de Maderne (Lugo?.

Victoriano Vázquez Pensada. —  Pa
rroquia de Carteiro - Palas de Rey 
(Lugo).

José Vázquez Rúa.— Orol (Lugo), 
Gerdiz,

Florencio Vega Castro.—Pol (Lugo), 
Su aces,

José Gómez López.—Saviñao (Lugo). 
Broza.

José Palco C a s a l .  —  Jove (Lugo), 
Monte.

Manuel Quelli Franco.—Jove (Lugo), 
Porto celo.

Manuel Rodríguez Prieto. —  J o v e  
(Lugo),

Balbino López García.—Castroverde 
(Lugo), Miran déla.

Benigno Fernández Mitin, — Porto- 
celo-Jo ve (Lugo).

José González Forjas.—Jove (Lugo).
Manuel Galdo Meitin.—-Juanees. Jo

ve (Lugo).
Demetrio Casas Domínguez.—Morás, 

Jove (Lugo).
Regino Casahella Martin. — Sun das, 

Jove (Lugo).
Dolores Cábelo Pérez.—Juanees, Jo

ve (Lugo).
Nicolás Domínguez Sánchez.—Jove 

(Lugo).
Ramón San Martín Sampayo.— Car- 

baile do (Lugo).
José López López.—Sania María de 

Mosteiro., Guntín (Lugo).
Vicente López Pérez»— Jove (Lugo), 

Monte.
Jesús López Otero. — R egadía, Jo

ve (Lugo).
Emilio Labay-en Baño. — Juanees, 

Jove (Lugo).
Angel Vázquez Fernández. — Palas 

de Rey (Lugo).
José Arias Méndez.—Aday (Lugo).
José Vázquez Díaz. — Jove (Lugo), 

Monte.
Manuel Regó García.—Juanees, Jo

ve (Lugo).
Justo Anello ¡Funcasta. —  Mondoñé- 

do (Lugo).
Antonio Blanco Vázquez.—Palas de 

Rey (Lugo), Villar de Donas.
Ramón Castifíeira Carreira.— Palas 

de Rey (Lugo), parroquia de Jorge de 
Aguasanta.

Domingo Chorén Buján.—  Palas de 
Rey (Lugo), parroquia de Meijides.

Jesús Durán ̂ Folqueiras. —  Constan- 
tín, Juncá de Neira (Lugo),

Ramón Fandiño Mejuto.—  Pajas de 
Rey (Lugo).

José Burgo.— Parroquia de Vera! 
(Lugo).

Vicente Vázquez López, — San Mi
guel de Orlazay (Lugo).

José Alvanz Valle.—Villar, Neguei- 
ra de Mnñlz (Lugo).

1 D o r ó  R o d r í g u e z  C o n : : ' ! -  —

Ventosa, Torbeo, Ribas del Sil (Lugo)'* 
A r t u r o  Rodríguez Rodríguez.-—* 

Puertomania (Lugo).
Vicente R i v e r a  Lago.—Villalbtf 

(Lugo).
Manuel Ramuelo Bellas.— Lanzós 

S. M., Villalba (Lugo).
José Eijo Sánchez.— Regueira, Jo* 

ve (Lugo).
Eduardo Fraga Riveira. — Porteos* 

lo, Jove (Lugo).
Ramón Fernández Míguez.— Reguei* 

ra, Jove (Lugo).
Francisco Fernández Basanta.—Re* 

gueira, Jove (Lugo).
Benito Prieto Ramos, Villalba 

(Lugo). i
Rogelio Rodríguez Cela.— Paños de 

Móndelo, Quiroga (Lugo).
Enrique Expósito Díaz.— Mondoñe* 

do (Lugo).
Franciséo Fernández Vázquez. —* 

Neira de Jusá (Lugo).
José Fernández Alvarez.—Mazaille, 

Neira de Jusá (Lugo).
José Ares Vareta.— Lugo, Recátelo/ 

núm. 2.
Antonio Díaz Castro.— Lugo. — Ca

rretera de Fonsagrada.
Avelino Vilariño García.— Palas d£ 

Rey (Lugo). f
José Vizoso Yenes.— Lorenzana (Lu

go), San Lorenzo.
Baltasara Vázquez Paz.—Parroquia 

xAlba, Abadía, Villalba (Lugo). ;
Juan Vázquez Carnero.—Parroquia 

del Mato, Palas de Rey (Lugo).
José Vizcaíno Expósito.—Parroquia 

del Mato, Palas de Rey (Lugo). {
Serafín Vázquez Diéguez.— Chantad* 

(Lugo). i
Domingo V á z q u e z  Rodríguez.-*' 

Puertomarín (Lugo), San Pedro. j
Manuel Castro Pérez. — Lugo, Rú* 

Nueva, 70.
José Nartes.—Chantada (Lugo). 
Manuel Sanjurjo P érez.— Villalbá 

(Lugo), Mourence. (
José Soto López.—'Vilaboa, Fisteus,; 

Quiroga (Lugo).
Isidro Santín Deiros.—  Cervantes* 

(Lugo), Los Picos.
Ignacio López Montes.—Sautaballa^ 

Villalba (Lugo). j
Manuel Méndez Abelleira. —  Neira! 

de Jusá (Lugo).
Ricardo Neira Escolar.— Neira de; 

Jusá (Lugo). /
Ramón López Cordero.— Castrover-* 

dé (Lugo), Miranda. d
Julián Nerpereira Foto.—Pereiro  

Aguir (Orense). , >
Julio Campos Lema.— G ínzo  *§rLi-i

mia (Orense). iJaime F ernández Ramírez. VmaUj 
mo ii« Couso (O rense), M om eníelos. ¡
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 ̂ José Casa F eijóo.— La M erca (Oren- 

ge), Faram ontaos.
Jiosé P érez Fernández.— Y illam arin  

¡O rense).
A nton io Costa Cid.— Alláriz (Oren

l e ) ,  Suárez, 2, principal.
José López G a r c í a.— V illan ía’ ín 

(O rense), Bonras.
Pedro Dorrego D astrés.—  Villama- 

rín. (O rense), Malladoiro.
Jesús Núñez Prada.— Barco de Val- 

deorras (O rense), R epirecela.
Benito Noroa García.— C olcliiñas.—  

Ram iranes (O rense).
R icardo Pérez F erreiro .— Ginzo de 

Lirnia (O rense).
R icardo Pérez Ferreiro .— Ginzo de 

Liraia (O rense).
Mercedes Gómez. -O rense, Vista A le

gre, 5.
Julio Rcinoso Laredo.— Carbaílino 

(O rense).
Camilo Rodríguez Mármol.—Porque

ra (O rense), Souíelo.
Ignacio Valado Valado. — Verea  

(O rense), Paredes.
Em ilio González Tonceda.—Piconte- 

Ramiranes (O rense).
Benigno Dorado Méndez.— Onteiro- 

Verea (O rense).
Mariano Aguado F icheral.—Puente 

M ayor Cañedo (O rense), Costa, 5.
Gumersindo Fernández Blanco.—P i

nar de Cea (O rense), Casmuriño.
Antonio Fernández Blanco,— Cales 

de Pilar-Piñar de Cea (O rense), Cales.
José Santamaría Méndez.— Gomesen- 

de (O rense), Chaos.
Secimdino Rodríguez Villarino. —  

Aliariz (O rense), Santa Eulalia, 15, 
principal.

Eduardo Santiago B la n co— Leiro 
(O rense).

Manuel González Modela.—Ribadavia 
(O rense).

Balbina Rodríguez Pérez.— Cañedo 
(O rense), Reravilla.

Secundino Rodríguez Gómez.—P or
quera (O rense), San Mamed.

Emilio Rey Lorenzo.— Cañedo (Oren
se), Bar ral.

Manuel Basalo Gurín. — Celanova 
(O rense), Fechiñas.

Facundo Vázquez Domínguez.— Coles 
(O rense), Cambeo.

B enjam ín Míguez López. —  Ram ira
nes (O rense), S ilvaoscura.

Manuel Santamaría.— Cañedo (Oren
se), Manuel Salgado, Puente.

F élix  López Santamaría.— Gomesen- 
de (Orense), Sobrado, 4.

José Salgado (O rense), Carrascosa, 
número 10.

Antonio Seara Rodríguez.— Ailariz
(O rense). La Huerta.

Manuel L óp ez  Pardo. - R mu irán es 
.(O rense), PicouLo-

D elfín  Vide Pardo.— Ailariz (Oren
se ), Carretera de Celanova.

Alejandro Dom ínguez Cid.— Ram ira
n es (O rense), Lancireño. -

Aniceto Vázquez A lv arez .— Petín  
(O rense).

Antonio Iglesias Rodríguez.— Cañe
do (Oí cuse), Pablo Iglesias (Puente).

Felirdndo González Rodríguez.— Ra
m iranes (O rense), P icouto.

Severino Varela González.— Cañedo 
(O rense), Q uintián.

- José González Feijoó.—Ramiranes 
(O rense).

D elfín Feijoó López.—Piñeira Seca 
(O rense), A yuntam iento de Ginzo de 
Lim ia.

Bautista Vázquez Fernández.— Arno- 
ya (O rense).

Manuel Dacal Ferreiro.— Porquera 
(O rense), Jorine.

Manuel Villamarín Fernández.—Toen  
(O rense).

Dom ingo Martín Vázquez.—Villade- 
rrey-Trasm ieras (O rense).

Ramón Ramos Ramos. —  Maceda 
(O rense), La Cuesta.

Ricardo Fernández Alvarez.— Piñor 
(O rense), Francos, 52, 1.°

D em etrio Villar Míguez. —  Sarreáns 
(O rense), Perrelos, 71, 1.°

Antonio Vázquez Cao.— Verea (Oren
se), Viero.

Aurora López Arias.—Reigoso (Oren
se ), Reigoso.

Manuel Méndez Otero.— Puga de T o
ca ( Or en s e ), Pug a.

Celestino Botrajo Rodríguez.— Leiro 
(O rense).

Ramón Alvarez Dom ínguez.— Cam
beo (O rense), Couto.

José Alvarez G uerrero— Ramiranes 
(O rense), Fres de Eiras.

José Araujo González. — Amoeiro 
(O rense).

José Antonio González López.— Ma- 
side (O rense).

José Antonio González López.—Ma- 
side (O rense).

Belisario Rodríguez Moure.— Orense, 
P ortovello.

Castor Sierra Rodríguez.— Ceulle
(O rense).

A velino Vázquez Alvarez.— Leiro 
(O rense).

Román Vázquez L óp ez .-L eiro  (Oren
se).

Cayetano Pérez González.— Amoaso 
(O rense), Rouros.

Francisco Aamonde Viertes.— Verín 
(O rense), Ayuntam iento, 8.

Jesús Losada Otero.— Orense, San 
Lázaro, 8.

Juan Alvarez Cortiñeiras.— Cartelle 
(O rense).

Juan Alvarez Silva.— Cartelle (Oren
se).

José Benito Bande García.— Cartelle 
(O rense).

Luciano Baja Basalo.— Quiniela de  
Pando-Yiana del Bollo (O rense).

Amadeo Prada Maclas.-— Vilobal-Bar- 
co de Váldeorras (O rense).

Faustino Armada Atrio.— Cartelle 
(O rense).

Em ilio Rodríguez Gacheiro.— Carte
lle (O rense), C. de Ella de Arriba.

Antonio Rodríguez Rodríguez. —  
Orense, Prado Loño.

Antonio Rodríguez A lvarez.—Oren
se, C. de Mende.

Santiago Raposo Sega de.—Orense, 
P rogreso, 93.

Manuel R ivero Rodríguez.— O rense, 
Los H o r n o s /10.

Javier Pereira Fernández. — Couto 
(O rense).

F ran cisco  Pérez F ern án d ez.— Oren
se, San F ran cisco , 10.

E m ilio  N ieto  R odríguez.— Orense, 
Progreso, 80.

M anuel Gudiña R od rígu ez.-F eru cn -  
za-Barco de Valdeorras (O rense).

Camilo Fernández Gil.— Octornuro- 
Casíelle (O rense).

José Vázquez Vázquez.— Orense, Cu
rros E nríquez, 3.

Antonio Vázquez B oyáno.— O rem e, 
Buenos Aires, 30.

V ictorino Fernández A veledo.— Li- 
bada;via-Lugar de S a n t a  Cristina  
(O rense).

José María C a r i  d e  González.—* 
A m oeiro (O rense).

Jesús R ivas R eigosa.— Tuy (Ponte
ved ra), G. y  García H ernández, 25.

Manuel Ouzande Agrelo. — Abades- 
Siileda (Ponteved ra).

Manuel F ariña Torres. — P on teve
dra, Tercero.

F ran cisco  García D iéguez.—-S. Juán  
de Cam ba-Rodeiro (Pontevedra).

B enigno Lim a R om ero.— Puentes 
Caldelas (Pontevedra).

María Caramés M ontero. —  R iveira- 
La Estrada (P ontevedra).

José Carracedo Cam pos.— Som oza- 
La Estrada (O rense).

M anuel T ouceda M artínez.—  Cora-» 
E strada (Ponteved ra).

José Carbón S eñ o rá n s .— Moreira¿ 
La Estrada (P ontevedra).

M anuel D ocam po Campos.-—Guima-» 
rey-La Estrada (Ponteved ra).

F ilom en a Pardal García. —  Valg#  
(Pontevedra).

A ntonio M alvido F ernández.— Can* 
gas, parroquia de Coiro (Pontevedra);

M arcelino Vidaunazarra Ochoa. —» 
T uy (Ponteved ra), Obispo Salvador, 
núm ero 39.

C onstantino Pérez.— Yoleije-G añiza  
(Pontevedra).

A ntonio D acorta R ocha.— V illanue- 
va de Arosa (P onteved ra).
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Rogelio Riñón Boullosa.—Parroquia 
de Farón, Puente Cuídelas, Ruchabal 
(Pontevedra).

Rogelio Alonso Domínguez. — Tor- 
nuño (Pontevedra).

Francisco G i r a r  Ferro. — Valga 
(Pontevedra), Beiro.

Juan Dios GIráldéz.— Bamio-Villa- 
garcía de Arosa (Pontevedra).

Emilio Rivas Fontán.—Pontevedra, 
San Armesto.

Manuel Martín Amoedo.—Puentecal- 
delas (Pontevedra).

Evaristo Giráldez Lago.—Villa de la 
Cañiza (Pontevedra), Progreso.

Ramón Chamara Barreiro.—Forca- 
rey (Pontevedra).

Urbano Cerdeira Mosquera.’—Vigo 
(Pontevedra), Orense.

Ventura Blach Guerra. — Bayona 
(Pontevedra).

Ricardo Bloch Barreiro. — Bayona 
(Pontevedra). *

Bernardo Barreiro Barreiro.—For* 
carey (Pontevedra), Sorribas, 4.

Jesús Cedeira Em budo.— Bayona 
(Pontevedra).

Orencio Carneiro, P ato .—~Bayona¡ 
(Pontevedra).

Belarmino Carneiro Galda.— Bayo
na (Pontevedra).

Humberto Carrera Petranio.—Bayo
na (Pontevedra).

Severo Comesaña Alonso. — Corne- 
jo-Vígo (Pontevedra).

Angel Costa Garrido.-— Sardona-Vi- 
go (Pontevedra).

José Trigo Gómez.—Villauueva de 
Arosa (Pontevedra).

Manuel González González. — Bayo
na (Pontevedra).

Marcelino González Vilaboa. — Saz- 
doma-Vigo (Pontevedra).

Amadeo Durán.—Bajmna (Ponteve
dra) .

Adolfo G a r r i d o  Varela.— Cuñas- 
Puente Caldelas (Pontevedra).

Juan González Barreira. — Bayona 
(Pontevedra).

Albino González López, — Bayona 
(Pontevedra).

Enrique Goce Fernández,— Bayona: 
(Pontevedra).

Rosendo Gouteiro.—Forcarey (Pon* 
tevedra).
: José Guliar Garande. — Forcarey 
(Pontevedra).

Manuel Fariña G a r c í a .  — Portan 
(Pontevedra). >

Manuél Franco Durán.— Pontév#*Í 
dra, Ría de Abajo.

Emilio Chamorro García.—Bayonl 
(Pontevedra),

Rosalfo Casal Ghtiaálea* *— M otffr  
(%ntevedraL * ’ '

¿tosa. Carreja: 'Barras.—

Ramón Figueroa Abalde.—-Lavado
res (Pontevedra), Vilar, 48.

José Alonso Solla.-Poyo-Mato (Pon
tevedra).

Manuel Varela Barreiro. — Meaño 
(Pontevedra).

Aquilino Alvarez González.—Bayo
na (Pontevedra).

Serafín Alvarez Alvarez.— Bayona 
(Pontevedra).

Fermín Arines del Campo.—Vigo 
(Pontevedra), calle del Pino, 55.

Mariano Alvarez Comesaña.—Bayo
na (Pontevedra).

Manuel Dopazo Alvarez. — Meaño 
(Pontevedra).

Joaquín Barreiro. Vidal.—Villagarcía 
de Arosa (Pontevedra), Extramuros.

Ricardo Varela Peón.—Salcedo (Pon
tevedra), San Blas, 2.

Camilo Pazos Pórtela.—Santo Tomé- 
Marín (Pontevedra).

Feliciano Otero Franco. — Hio-Can- 
gas (Pontevedra).

José Dacosta Nogueira.—Aldán-Can
gas (Pontevedra).

Antonio Cao González. — Cangas de 
Morrazo-Lirio (Pontevedra).

Antonio Villar.—Vigo (Pontevedra), 
carretera de Vincias.

José Millán Lorenzo. — Hio-Cangas 
(Pontevedra).

José Vázquez Jafián. — Trasuífe-Ro- 
deiro (Pontevedra).

Inocencio Otero Quintas. — Panjón- 
Nigrán (Pontevedra).

Juan Soengas Meifomil. — Rodeiro 
(Pontevedra), parroquia de Pescoso.

Ramón Iíermida García. — Carbia- 
Cruces (Pontevedra).

José Ignacio Do-santos.— Redondela 
(Pontevedra).

Aurelio García Losada.—Cambados 
(Pontevedra), San Roque.

Serafín Lago González. — Lavadores 
(Pontevedra).

Claudio Fernández Taboada.—Ocas- 
to-Silleda (Pontevedra).

José Manuel Costa Piñeiro.—Camba
dos (Pontevedra).

Ramón Espiño González. — Cuntís 
(Pontevedra).

Lo que participo a V. E. para su 
¡conocimiento, efectos y trasl&dio a los 
interesados, Madrid, 16 de Marzo de 
1033,

FRANCISCO L. CABALLERO

Señores Director general de Trabajo, 
Gobernadores civiles de las. provin
cias de La Coruña, Lugo, Orense y 
Pontevedra, Ordenador de Pagos por 
obligaciones de esté Ministerio y Ha
bilitado del mismo,

Excmo. Sr.í Vísta# las. instancia# 
elevadas a este Minístérip $>0j!Jff JS*

ñores que a continuación se mencio
nan, solicitando el Subsidio para las 
familias numerosas:

Considerando que las peticiones se 
ajustan al Decrete ley de 2Í de Junio1 
de 1926, ,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer, de conformidad con el De-' 
creto de la Presidencia del Conseja 
de Ministros de 27 de Diciembre pró
ximo pasado, se otorguen a citados 
solicitantes la calidad de beneficiarios : 
de dicho Subsidio, con derecho alj 
prorrateo de la cantidad de 732.500 i 
pesetas consignadas en el capítulo 4.°, 
artículo 5.°, concepto “Subsidio para, 
las familias numerosas”, del presu
puesto de este Ministerio del pasado 
año, a tenor de lo dispuesto en el c i - ’ 
tado Decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de fecha 27 de 
Diciembre último: í

José Sánchez Peláez. — La Robla] 
(León). )

Blas Rojo Marcoy.—Villanueva del i 
Condado (León). B *

Ezequiel Cañal Callejo.—Trábanos i 
(León). |

Valeriano Gaztelumendi Lecuona.—* j 
Villaseca de Laciana (León), carrete- ■ 
ra de Villaseca de Lumajo, 5. j

Inocencio Ramos Motas.—Barrio dej 
Paranio (León). :1

Pío González García.— Murías de > 
Paredes (León). j

Jesús Sánchez Ferreras.—Vegas del | 
Condado (León). j

Rogelio Tomé Llanas.—Trianas, Vi-í 
llamol (León), Real, 8. ,1

Salvador Martín Reguero.— Villa*' 
quilambre (León), Real. i

Mateo Pollino Cándido. — Villaqui*] 
lambre (León), Real, 45. ¡

Maximino Alonso Fernández.— Ceaíí 
(León). , ■ í j

Braulio Pacios Urias.— Ponferrad^J 
(León), Casal de Mañero. |

Honorio Alvarez Molina.-—Congosto!! 
(León). |

Cándido Carballo Bodelón.—Ponfe-j 
rrada (León), Dehesas. j

Manuel Alvarez Reguar.— Ponferra«f 
da (León). ' ¡

José M a r í a  Gutiérrez.—Soriego# 
(León). ; |

Luciano Díaz García.-—Soto (León)*. 
Canales. i |

Modesto Prieto López. — León, D.¿ 
núm. 9. ¡ I

José Gago Píe#,—León, lAstorgá, 19^ 
Basilio Fernández T|jeriha.— PrícH 

po (León), Téjerlna. j
Saturnino Pintor Basante.----CacaI)M 

los (León), Campotabi&do.
Matías Morán Ifr* M r

«tíos de Luna (León?.
Valerla Campó Martínez.—Vñlamfr
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ratiel de las Matas, Orojalijo (León).

Ambrosio Díaz Villarocel. — Riaño 
(León), Bajovilla, 18.

Lucas Castro. — Cabreros del Río 
(León).

Hilario Díaz de la Puente.—León, 
Perales, 27.

Faustino Astorgano Novela. — Pon- 
ferrada (León).

Honorio Gutiérrez Mollo — Carroce
ra (León).

Isidro Coello Rodirio. — Brañuelos 
(León),

Luis Vlacance Prado. — Borrenes 
JLeón), Campelo.

Manuel Asenjo López. — Cacabelos 
/León), El Campo Nuevo.

Pedro Alvarez Riaño. — Cistierna 
(León).

Indalecio Yillaverde Fernández.—  
San Andrés del Rabanedo (León)» 
Custa, 17.

Francisco Rodríguez López.— Cubi
llos del Sil (León).
: Santiago Carrizo Domínguez.—Hos
pital de Grbigo (León), Sima de Pam- 
bley.

Marcelo Callado D i e z .  —Cistierna 
ILeón).

Benigno González Rodríguez.—Pun
te de Domingo Flores (León).

Manuel Reguera Rodríguez.—Ponfe- 
/rada (León).

Esteban Suárez Diez.—Pola de Gor- 
Üón (León).

Isidro Quindas de la Mata.—Ponfe- 
irrada (León).

Felipe Martínez Yáñez.-—Ponferrada 
(León).
 ̂ José Núñez Rodríguez.—Ponf errada 
'(León).

Santiago Prieto Gutiérrez.— Rabia
bas de Penar, La Robla (León).

Santiago Alvarez Diez.—Santa Ma
fia de Ordás (León).

Bernardino Sánchez García.—Yilla- 
blino (León), Rampa de la Estación.

Carlos Beltrán Diez.—Santa María 
de Ordás (León).

Martín García García.—Santa María 
de Ordás (León).

Constantino García t Gómez.— Santa 
María de Ordás (León).

Constantino Robla Robla.—S a n t a  
María de Ordás (León), Formigones.

Isidro Suárez Roblas .—Santa María 
de Ordás (León).

Nicanor García Díaz.— Santa María 
de Ordás (León)*

Antonio González Pérez.— León, Re
nueva, 10.

Luciano Garza Arnáiz.—León, Pazo, 
Uñmero 10.

Rafael Mongó Blanca.—Ponferrada 
¡¡•León), Sierra Pambley.

ífeselm o Fernández Bayero. — Cis
tern a  (León)

Maximino Cascante Romo.— Congos
to (León), Estación, 35.

Patricio Rodríguez Pérez.—Valver- 
de (León), Castrovega.

Vidal González Tejerina.— Ruedo de 
Valdetuéjar (León), Cantión, 41.

Andrés Llaneis Robleda. —  Puente 
Domingo Flórez (León), Barbacana.

Demetrio Cuéllar Sanjuán.— Congos
to, (León), La Estación de San Miguel, 
número 24.

Florentino Galán Casado.—Avecillas 
de Valderagücz-Galleguillas de Cam
pos (León).

J o s é  Alvarez Sáiz.—Villacistierna 
(León).

Mariano Morán Lozano.—Moros-\7i- 
liazanzo (León).

Pedro Sáiz Fernández. —  Cistierna 
(León), Paloma,

Miguel Berjón Ferreiro. — Villazaia 
(León).

Ricardo Alvarez Menéndez.—Villa- 
nueva-Cármenes (León), Valcárcel, 5.

Félix  Rodríguez Gorgojo.—Algadfe 
(León), Mayor, 63.

Angel Carrera Criado.—Rabanal del 
Camino (León), Real.

Emilio Martínez.—Argañoso-Rabanal 
del Camino (León).

Saturnino Ruipérez Martín.—Traba
jo del Camino-San Andrés del Baba- 
nedo (León), Caracones.

Gervasio Valle González.—Vega de 
Infanzones (León), Arriba.

Aurelio Calvo Rodríguez.—Villama- 
ñán-Valencia de Don Juan (León), Mo- 
lleda.

Nicolás Calzón Diez.— Cistierna-Ria- 
ño (León).

Orencio Villarroel Villarroel.—Teje- 
rina-Prioro (León).

Ignacio Cabello Posada.—-Miñambres 
Villamontán (León).

Ignacio Cuenca Doncel. —  Sahagún 
(León), Morería, 29.

Arsenio García Tascón.—Villalfeide- 
Matallana (León).

Antonio Brugos Diez. —  Orzonaga- 
Matallana (León).

Celestino Pérez García.—Quintanillá 
del Monte (León), Real.

Aureliano Fernández Carpintero.—  
Sahechores-Gúbilías de Rueda (León).

Martín Díaz González.—Santa María 
de Ordás (León).

A. Vicente Santamaría Espino.—  
León, plaza de Serradores, 3.

Eligió Maratín Ingueros.— Sahecho- 
res de Rueda^Cubillas de Rueda (León)

Lorenzo Vidales Santamaría. —  He
rreros de Jamuz-Quintana y Congosto 
(León).

Melchor Fidalgo Morán. — Astorga 
(León).

Manuel Santos García.—León, Serra
dores, 8,

Elpidio Alvarez Alvarez.— San Emi
liano (León).

Froilán S útil Aparicio. — Grisuela- 
Bustillo de Páramo (León).

Amadeo de Paz Cantón.—Sania Ma
ría de Páramo (León).

Adriano Fidalgo García. — Cambra- 
nos-Chozas de Abajo (León).

Marcial Fernández Fernández.— La¡ 
Braña (León), Real, 40.

Simón González Martín. — ViilarejO; 
(León).

Matías Mielgo Diez, — La Nora del 
Río (León), Bañeza.

Joaquín Palacio Alvarez. — Astorga 
(León), León, 20.

Gregorio Marcos Coello.— Santa Ma» 
ría del Rey (León).

José Laredo Méndez.—Camponarayá 
(León).
—Tomás Juan Juan.—Crisuela del Pá« 

ramo-Bustillo del Páramo (León).
Esteban M a g a z Fidalgo.— Valdesa- 

rnario (León).
Joaquín. Enríquez Goruelo,— Campo* 

naraya (León), Real, 28.
Antonio Fernández Vega.— Santa Ma* 

ría del Rey (León).
Fermín Graiídoso D í e z.—San Ci- 

priano-Cubillas de Rueda (León).
Gervasio D o n í s  San Miguel,— San 

Juan de la Mata (León).
Jacinto Andrés Pérez,— G a r r a f @ 

(León).
Ildefonso Pérez Alvarez. — Ferral 

(León).
Bernardo de Pedro Redondo,—Gra- 

jal de Campos (León).
Jerónimo Gutiérrez Fernández.—Lá 

Seca (León).
Mariano Cañón Gutiérrez,—Cuadros 

(León).
Dominga Balbuena García. — Villa* 

mandrín (León).
Gervasio Donis San Miguel. — San 

Juan de la Mata (León).
Amador Rodríguez Sanz.—Matallana 

(León), Campo.
Basilio Terina Rodríguez. — Renedo 

de Vadetuéjar (León).
Angel Barrio Avalle. — Magaz de 

Arriba-Arganza (León).,
Benigno Valladeras Valdés.—Fresne

do-La Encina (León).
Eleuterio del Blanco Rodríguez.—Re

nedo de Valdetuejar (León), Muñecas.
Maximiano Pinta Martín. — Garrafa 

de Torio (León)u
Marcelino Suárez González.—San An

drés de Rabanedo (León), Real.
Santiago Malilla Malilla. — Hospital 

dé Grbigo (León), C. del Rincón.
Pedro Garci Domínguez. — Hospital 

de Grbigo (León), Sierra Sánchez.
Joaquín Alegre Torres.—San Andrés 

de Rabanedo (León), Real.
Matías Morán Robles. — Matallens 

(León)



Gaceta de Madrid.—Núm. 104 14 Abril 1933 351

Julián Martínez López.—ViHadepán- 
yegaviesosa (León).

Florencio Alvarez Alvarez.— Arilla- 
Láncara de Luna (León).

Ricardo Rodríguez González.—Sárie- ¡ 
gos-Asadinos (León).

Manuel Espinosa- Moreno. — León, 
Puente- de Castro.

Josefa Pacovecho Marcos. — León, 
Portamonedas,. 18.

Faustino Barrientes Soto.—Armurría 
(León), Extramuros.

Luis Guerra Pqrache.—León, Rayón, 
número 3.

Pascuala Fernández Sánchez.—León, 
Venías de Nava, calle B, 10.

Urbano Alonso Fernández.—La Ba- 
ñeza (León).

Francisco Arias Zarza. — Villamarín- 
Rediezmo. (León).

Ramón Botas Alonso.—-Soto de la 
Vega (León).

Jerónimo Cordero Isar.—León, tra
vesía Santa Cruz, 3.

Tomás Blanco Pedrosa.—La Rañeza 
.(León), Santa Marina de Arriba, 9, 

Isidro Iglesias Hevia.—León, Mata- 
ríete, 6.

Miguel López Alcoba.—León, Era, 7. 
Luciano Sánchez Rodríguez.—Santa 

Olaya de la Varag-Cistierna (León), 
Román Escandallo Bíez.— Mata de 

¡Monteagudo - R u  e d a de Valdetúéjar 
(León),

Narciso Rodríguez García.—Otero de 
las DueñasrGarrocera (León).,

Manuel Santos Cordero —Navatejei- 
ra-VillaquIlamhre (León).

Francisco Alvarez Gago.—Sena-Lán- 
cara (León).

Gregorio Villa Laiz.—León, barrio de 
la Vega, Solana del Sr. Picón.

Faustino Sierra González.—Camposo- 
lillo-Puebla de Libo (León).

Emilio* Valverde Yalderrey.—La Ba- 
ñeza (León), Astorga, 41.

Joaquín Alvarez Pérez.-—Amuria de 
la Vega (León), carretera de Zamora.

Sinforiano Lamas González.—Cante- 
jeira-Balboa (León). 
vAquilimo Fernández Díaz.—Laucara 

(León), Aldea de Santa Eulalia.
Hilario Prieto Lamas.-—León, Pi y 

Margall.
Manuel Llano Fernández.—Per cm s a- * 

mes (León), Real.
.Francisco* Fernández García. — Cis- 

tiqma-Valmartino (León).
.Hipólito Luengo iMatesánz, — León, 

Zapaterías, 28.
Saturnina' Cayóme-León, Herros. 
Gerardo del Río? Ponce. — higueras- 

La Encina (León), G. Real.
Aurelio Lara Corras, — La Encina 

fLeón), Palacio VaMfellorma,
Federico Sacristán-Rodríguez.--  -León, 1 

Hospicio, 7;.

Pedro Blanco Marbán.—León, Jardín 
; de San Francisco i

Marcelino García García.—León, Pi 
' y Margal^ 10;

Manuel Paredes Santín.—Casíañieras 
(León).

Epigemenio Valcárcel. — Rabanal 
(León),, Ayuntamiento Láncara.

Francisco González López.—Cámbe
los (León).,, Campo tallado.

Braulio Martínez Martínez.—San Pe
dro de Luna (León), Sierra.

Jesús García Vieira.—Villaobispo de 
j las Regueras (León), Eras.

Gregorio Rubio Oso rio.-—Murías de 
Poujos-Vaidesamario^ (León).

Julián. Toral Mánguélez.—Huergas de 
Carabalios (León), Ayuntamiento Soto 

: de la Vega.
Teófilo Alvarez González. — Riello 

(León), La Velilla,
Modesto Anión Gomara.—León, Ro

llo de Santa Ana.
Agustín Alonso Fuertes.—Soto de la 

Vega (León), Velilla de la Vega, calle 
de la Fuente.

Elvira Antúnez Fernández. — Santa 
’ Colonia, de la Vega-Soto de la Vega 

(León).
Antonio Casasola Pisaharros. ■— La 

Báñeza (León)1, barrio de San Ensebio.
Sergio Manzano Rozas. — Almanza 

(León), Molino, 17. « y
Félix Rodríguez Rodríguez.—Riollo 

(León).
Francisco Gutiérrez Mallo.—Benllera- 

Carrocera (León), San y San.
Avelino Blanco Arija.—León, plazue

la de San Lorenzo.
José Suárez Fernández. — Armunia 

(León), carretera de Zamora.
Fernando Geijo Prieto.—CaStrillo de 

los Pozalvales (León).
Nicolás López López.—Camponara- 

yai (León), Real de Abajo.
Valentín de Piradó González. — Re- 

nedo d'e Valdetúéjar (León), parro
quia de Velalmonte.

Francisco Valbuena García. — El 
Otero-Remedo de Valdetúéjar (León),

Gabriel Gómez Cabezas.—León, ca- 
‘ rretera de San Andrés, Casa de la 

Vega.
■ Pascual Alvarez Te j eirá.— Rene do 

de Valdetuéjar-Áldea de Otero (León).
Germán Bénítez Perreras.—Cistier- 

na (León).
Lázaro Morala Santa Marta.—León, 

Santa Cruz, 5.
Rosendo VéTez Fernández.—Ponfe- 

rrada (León), Vega Alegere.
Angel Marcos Fernández. — León, 

A,, número 26.
Ramón Aiidilio Rodríguez Fernán

dez.—Caboalles de Abajo (León), Real
Ismael Suárez - Robles.— Matallana 

(León)

David Simón de la Fuente.—Cebroí 
nes del Río (León).

Pedro Prada Reguera'.—Ponferradá 
(León).

Francisco Veiga Fernández. — Vega' 
de Valcárcel (León). ,

¡ Emilio Fray del Río.—Vega de VaL \  
cárcel (León). A

Gumersindo Yebra Valcárcel.— Ga- f, 
rracebedo (León).

Jesús Alvarez Babona!.— BeuUera-* 
Carrocera (León), Valdepozo.

Eumerico Vega y Vega;—Magaz de 
Arriba-Arganza (León). |

Lo que participo a V. E. para su 
conocimiento, efectos y traslado a los; 
interesados. Madrid, 16 de Marzo de 
1933.

FRANCISCO' L, CABALLERO : 
Señores Director general de Trabajó* 

Gobernador civil de la provincia d$ 
León, Ordenador de Pagos por oblfi 
•ga cío nes de este Ministerio y Haf 
bilitado del mismo.

limo. Sr.: Vistas las instancias eíéi 
vadas a este Ministerio por los señoreé 
que a continuación se mencionan so
licitando el Subsidio- -a las familia^ 
numerosas:

Considerando que las peticiones sC 
ayustan al Decreto-ley de 21 de Ju n ic  
de 1926,

Este Ministerio ha tenido a bien disc 
poner, de conformidad con el Deere*; 
to de la Presidencia del Consejo d^i 
Ministros de 27 de Diciembre próxi<\; 
mo pasado, se otorguen a los citados V 
solieita¿ntes la calidad de beneficiarios t 
de dicho Subsidio, con derecho al 
prorrateo de la cantidad de 732.500! c 
pesetas, consignadas en el capítulo 4.°, j 
artículo 5.°, concepto “Subsidio para' 
las familias numerosas”, del presu* ; 
puesto de este Ministerio del pasado: |  
año, di tenor de lo dispuesto en el civ 
fado Decreto dé lá Presidencia de( 
Consejo de Ministros de 27 de Dp 
ciembre último.

Manuel García García.—San Martífll 
del Rey Aurelio (Oviedo).

Angel Villar Manjón. — Arriendas? 
(Oviedo), pueblo Parres.

Manuel Peláez Alonso. — Perlayia^ 
Trubia (Oviedo). y

Victoriano- González.—Traces (Ovie* 
do). !

Aurora González Campa.-—Olivares 
(Oviedo), ;

¡Máximo Gacedo To y o s.—Vi 11 a v i el o« 
sa (Oviedo), Miravalles. v !

Faustino García Rivero. — Tontón^ 
Villaviciosa (Oviedo). ':¡z

Faustino Gamonal Montes;-— . 
ña-Villa viciosa (Oviedo). - !|>

Tomás García Hevia.—Cartte-: 
viciosa (Oviedo).
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Angel L lera Gancedo.— La Magdale- 
aa-Villavíciosa (Oviedo), parroqu ia  de 
Mira valles,

Rosendo Fedrayes González. — La 
M agdalcna-Villaviciosa (Oviedo),

José Piqueros Berros. — Rosales-Yi- 
11 a viciosa (Oviedo).

Silverio Cordero Díaz.— Ailer (Ovie
do) .

Luis Poo del Río.— Ardisana-LIanes 
(Oviedo).

Manuel Rodríguez A lvarez.— Tinco 
(Oviedo).

R icardo Poladura Su áre z. — Yalles- 
Yillaviciosa (Oviedo).

F rancisco  Mere Martínez. — Llanes 
(Oviedo).

P lácida Playo Remiro. — Caberana- 
Aller (Oviedo).

Cesáreo Pérez García.— San Roque 
del Acebal-Llanes (Oviedo).

Em ilio García González. — La vi ana 
(Oviedo)} Canzana.

Em ilio Fernández D í a z .  — Aller 
¡(Oviedo), calle de Boo.

Severo Fernández Albueme.— Cudi- 
llcro (Oviedo), calle del Canto.

B ernardo Fernández González. —■ 
E randio  (Oviedo), Jado, 5.

Ceiferino de la Yega Cocina.—Nava- 
Ceroso (Oviedo).

Sergio Vigil Acebal. —- Nava (Ovie
do), Yiobes.

Manuel Torga Yega. — Nava (Qvie- 
,¿ 0)", barrio  de Y illam artín Alio.

José Rivero M artínez.—Tornón-Vi- 
llaviciosa (Oviedo).

José Rodríguez Alvarez. —  Tineo 
(Oviedo), Bustiello de Cabierna.

Manuel Rodríguez González.—Tara- 
po^Gordera (Oviedo), T araño.

Jacin to  Rosacedo Cueva.—Nava-Tre- 
saii (Oviedo), Yega (barrio),

M aximino Ramos González.—Tineo 
(Oviedo), Villaluz.

Se venino Suárez García,.—-San Mar- 
jtln del Rey Aurelio (Oviedo), E nver
nóle

Félix  Santiago Fernández. — Nava 
(Oviedo), barrio  de Ceroso.

Manuel Santiago Mesa.— Tineo (Ovie
do), Bustiello de Cabuerna.

Adolfo Sáncihez P arajón. — Solano- 
Nava (Oviedo).

Manuel Yega García. — La Huerta- 
San M artín del Rey Aurelio (Oviedo).

José T erán Ojugas. — Llames Bajo- 
Nava (Oviedo),

D avid Torga Mañana.—Nava (Ovie
do), barrio  P rian d i Bajo.

Francisco  Largados López.—La Lla
ve-San M artín del Rey Aurelio (Ovie
do).

M axim ino F ernández Pérez. — Cas* 
caga-San M artín del Rey Aurelio (Ovie
do).

José Garba ja i L-í.-i;-..— San M artin del 
J le£  Aurelio (Oviedo), F lo rida,

M anuel Beltrán Arguelles. —  .Vene
ros-Sam a de Langreo (Oviedo).

K iginio Alvarez Alonso. —  Oviedo, 
Mon, 14.

Agustín Cordero Rodríguez.—More
da-Aller (Oviedo).

Manuel Fernández Rodríguez.—Riñe
res-A ller (Oviedo).

Joisé Alvarez V illa—Laviana (Ovie
do).

Alfredo Alvarez Muñiz. — Laviana 
(Oviedo), Plaza de San José.

F rancisco  B arrenechea Rábago.—€i- 
miano-Yall Bajo de Peñam elíera (Ovie
do).

Constantino Coto Otero.—Firaña-La- 
vian-a (Oviedo).

Amallo Cuetos Fernández,-—Carrio- 
•Laviana (Oviedo).

Faustino García Fanjul.—Pola de 
Siero (Oviedo).

Angel Isoba Forceliedo.—Piloña-In- 
fiesío (Oviedo).

Nicolás Terente M iranda.—Omedi- 
nes-Sáma de Langreo (Oviedo), P a rro 
quia de Ciaño.

Marcelino Iglesias Alvarez.—Canda- 
m o-Ferreros (Oviedo), P arroquia de 
Llamero.

Gervasio López Arias.—Gandamo-Fe- 
¡rreros (Oviedo), Parroquia de Llame- 
ros.

Santiago Tamango López.—Candamo 
.(O viedo), P arroquia del Valle.

Joisé Antonio Sánchez Gutiérrez.— 
Inhestó (Oviedo), Mones.

Antonio Arias Montoro. — Mi-eres 
(Oviedo).

V aleriana Fernández Suárez.—Mieres 
(Oviedo), Corujas.

Ju lián  Otero Fernandez. — Mieres 
(Oviedo), Figeredo.

Cándido Menéndez Inclán.—Las Cru
ces de Arcallana-Luarca (Oviedo).

Antonio' González Alvarez.—Las Cal
das (Oviedo), Barrio de San Juan.

José García Fondes.—Cangas de Qnís 
(Oviedo).

Manuel Fanjul González. — Aller 
(Oviedo), Cadomen.

N icanor Menéndez Canga.—Agradie- 
llos-Mieres (Oviedo).

Manuel González Rodríguez.—Santa 
Eulal-ia-Siero (Oviedo). *

Manuel Alvarez Menéndez.—Siero 
(Oviedo).

Francisco González Obaya.—Cabru
ñes (Oviedo).

Antolín García Gutiérrez.—Boo-Aller 
(Oviedo).

Remigio Fresno Fernández.—Coba
yas-Pilona (Oviedo).

Luis de la Roza Pajares.—Tiñana- 
Siero (Oviedo).

José Gandoy Rey,-—Mieres (Oviedo).
Angel Martínez Fernández.—Bustie- 

IP -Mieres (Oviedo),

i Adolfo González Díaz.—Roces-La 
! Iglesia-Gijón (Oviedo).

Ramón Sotoc Martínez.—Sandalla-RL 
badesella (Oviedo).

Raimundo Rodríguez Rodríguez.—» 
Lieres-Sieró (Oviedo).

José Cor tizo.-Felechoisa-Aller (Ovie- 
do). i,

José Megido Piquero-M oreda- Allei} 
(Oviedo).

Tomás Hevia Lillo.— Falechosa-A ller 
(Oviedo).

Silvino Zapico Roces.—Casabajq-Sa* 
m a de Langreo (Oviedo). . i;

Socorro T orre Bailesa.—Lada-Sariiá 
de Langreo (Oviedo).

Santiago Gallegos Suárez.—Cabue- 
ñas-Gijón (Oviedo).

Maximino García González.—Piñeros- 
Aller (Oviedo). '. i |

Francisco Giraido Rodríguez.—La¡ 
Agañosa (Oviedo),

Gregorio García del Valle.—Noreña- 
(Oviedo).

Juan Díaz Ñuño. — Cenero-Gijón 
(Oviedo).

Manuel Fernández Rodríguez,—El 
Franco (Oviedo).

Miguel Sánchez* M artín.—La Felgue- 
ra-Sama de Langreo (Oviedo).

Angel Crespo Girón.—Gijón (Ovie-» 
do), T. de la Costa, 4. A

Luis Cueva Rodríguez.— G a ñ o —Sa- 
ma de Langreo (Oviedo).

Aurelio García Vega.—Moñeca-He- 
via-Pola de Siero (Oviedo). 4

Elias Fernández García.—Argolibio* 
Amieva (Oviedo). ¡

Emilio Rubiera Suárez.—Gabucñe$ 
(Oviedo).

Manuel Espina Riera.—La Venta~Sa-t 
ma de Langreo (Oviedo).

José Fernández Busto.—Villaníarín- 
Candamo (Oviedo).- 

Francisco Valle Mier.—El Condado-* 
Pereda (Oviedo). ,

Mariano Muñiz Riestra.—La Man jo
ya (Oviedo). '

Jesús Rodríguez López.—Pineros- 
Aller (Oviedo).

Manuel Llaneza Suárezi—Pelígano- 
Aller (Oviedo).

José León Lillo.—Pelechos a-A llep 
(Oviedo).

Julio Fueyo García.—Sama de Lan
greo (Oviedo}.

Rafael A sprá Fernández.—Piloña-In» 
tiesto (Oviedo), Sorribas.

Rogelio Alvarez García.—Rebollo* 
Mieres (Oviedo).

Carolina Piquero Fernández. — Lá 
Felgu-era-Sama de Langreo (Oviedo).

Rufina Palacio Riera.—Sama de Lan
greo (Oviedo). i

Antonia López López.—La Felguera- 
Sama de Langreo (Oviedo). .

José H i g i n i o Iglesias.—Mieres » 
* (Oviedo), ' -
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: José María Brea y Pérez. — Navia
■(Oviedo).

Casimiro García Fernández. — Cia- 
no-Sama de Langreo (Oviedo).

Mariano Herranz Calleja.— Mieres 
(Oviedo).

Braulio Fernández López.—San Jo~ 
sé-Turón-Mieres (Oviedo).

Faustino Fernández Canga. — Lor- 
da-Langreo (Oviedo).

Avelino Fernández Alvarez. — Bus- 
tiello-Mieres (Oviedo).

Pedro Cachero Fernández.—Reque- 
jado-Mieres (Oviedo),

Graciano Cartonio Zrpico.—Ciaño- 
Langreo (Oviedo).

Manuel Fernández Cuerda.—Canda
d o  (Oviedo).

Manuel Diez Rodríguez.—La Fel- 
guera-Mieres (Oviedo).

Joaquín Yaldés M iranda..— Villa vi
ciosa (Oviedo).

Manuel Vázquez Fernández. — Lan
greo (Oviedo), parroquia de la Verla, j

Benjamín Torres Suárez.— d añ o - j 
Langreo (Oviedo). i

Ramón Valles A b o 1 i . — Langreo j 
(Oviedo), parroquia de Ciaño. j

Joaquín González Valdés.—Cerdeño 
(Oviedo).

Antonio Rodríguez Rodríguez.—Ti
nco (Oviedo), Villainón.

Carlos González Abaya. — Cabranes 
(Oviedo).

Mercedes Fernández Felguerdo.— 
San Martín del Rey Aurelio (Oviedo), 
Sólita Bárbara.

Alejandro Medina González.—Selo- 
no-Villaviciosa (Oviedo).

Indalecio Martínez Fernández.— 
Narón (Oviedo).

Lisardo García V illa.-^Llorianes- 
Siero (Oviedo).

Bernardo Moro Otero. — Pedreso- 
Mieres (Oviedo).

José Gimeno Viribay.—Cajón (Ovie
do), Casas Gijón Fabril, 7.

Nicolás Rodríguez Pardo.—Piíoña- 
Infiesto (Oviedo).

Salvador Riestra Arguelles.—Mieres 
(Oviedo).

José Sánchez V á z q u e z . — Mieres 
(Oviedo).

Jesús Villa Alvarez.—Mieres (Ovie
do), Rebustiello.

José Gutiérrez Fernández. — Nava- 
liego-Sama de Langreo (Oviedo).

David Cuartas Palacio. — Limanes 
(Oviedo),

Fernando Alvarez Muñiz. — Lada- 
Sama de Lamgreo (Oviedo).

Gervasio L ó p e z  O tero.— Navia 
(Oviedo).

Eduardo Quintana Peña.— Inflesto 
(Oviedo).

José Pascual Cirujano,—Sama de 
Langreo (Oviedojp

Luis Tuya Pérez.—Gijón (Oviedo), 
San Francisco de Asís, 10.

Ramón Cu reía García.—Ciaño-Sama 
de Langreo (Oviedo).

Fernando Martínez Castro. — Cere
za i-La vía na (Oviedo).

José García Díaz. — Neinbra-Aíler 
(Oviedo).

Manuel Menéndez Menéndez. — Ca
bo rnas-Luarca (Oviedo).

Angel García García. — Sama de 
Langreo (Oviedo),

Lisardo González Zapico.—Sama de 
Langreo (Oviedo),

Palmira Iglesias Caso.-Gijón (Ovie
do), León XIII, 20.

Daniel Menguado Rodríguez. — Sa
ma de Langreo (Oviedo).

Francisco Montero Castañón,—Los 
Pelares (Oviedo).

Benigno Menéndez González. — San 
Claudio (Oviedo).

José Gutiérrez López.—Oviedo, Jo
sé Zariiere, 12. ^

Antonio García García.—Paiadepe- 
rre-Luarca (Oviedo).

Joaquín L ó p e z .  — Barcia-Liiarca 
(Oviedo).

Severo Gutiérrez Fernández.—Sam- 
rmdro-San Martín del Rey Aurelio 
(Oviedo).

Gervasio Alvarez Fernández.— So- 
to-Aller (Oviedo).

Luis Fonseca Villa.—Pola de Siero 
(Oviedo), parroquia de Aramil.

Celestino Gión y García.—Puesto de 
Yega-Navia (Oviedo).

Jesús Díaz y Fernández.—Puerto de 
Yega-Navia (Oviedo).

Ramón González Cadavieco.—Lugo- 
L lañe raí (Oviedo).

José García M e n é n d e z .  — Gijón 
(Oviedo), barrio de Arnao de Jove.

Francisco Ordóñez Rodríguez.—Pi- 
ñeres-Aller (Oviedo),

Ramón Rodríguez Suárez.—Olga- 
Navia (Oviedo).

Angel Castro Cuervo.—La Pedrera- 
Gijón (Oviedo).

Manuel Díaz Fernández.—Santiago- 
Siero (Oviedo).

Rufino Pérez Moral. — Aramil-Siero 
(Oviedo).

Ignacio Menéndez Velázquez.—Sie
ro (Oviedo), calle Arenas.

José Baragaño Suero.—Meres-Siero 
(Oviedo).

Tristán Antona Fernández.—Siero- 
Valdesoto (Oviedo), Tivoco.

León Gijón García.—Puerto de Ve- 
ga-Navia (Oviedo),

José García Otero.—Navia (Oviedo)
Alonso Acero Pardo. — B u s e c o, 

Lúa rea (Oviedo), La Montaña.
Manuel Custiño Fernández Luiña. 

Luarca (Oviedo).
Manuel Fernández Alvarez. — Co

lla nz a- Aller (OviedoA-

Federico Alonso Gerrandis. — San 
Pelayo, Luarca (Oviedo), parroquia 
de Trevias.

Bonifacio Fernández García.—'Trq- 
bia, Villarín (Oviedo).

Manuel Méndez González.—' Oviedo, 
Ayuntamiento de Sama de Langreo.

Daniel Arias de la Cueva.—Riba de
sella (Oviedo), 14 de Abril, 14.

Manuel Menéndez Gabela.—Sama de 
Langreo (Oviedo),

Leonardo Arguelles Alvarez.—Arni- 
zo-Turón-Mieres (Oviedo).

Gabino Moral Fernández.—Langreo 
(Oviedo).

José Riera Barlón.—La Cabaña, Sa
ma de Langreo (Oviedo).

Elias Alvarez González*—Las Fayas 
de Lada, Sama de Langreo (Oviedo).

Laureano Menéndez Díaz.—Pola de 
Siero (Oviedo).

Sabina Menéndez. - Pola de Siero 
(Oviedo).

Ramón Ferná n d ex P6rez.— Na v i a'' 
Trejulfe (Oviedo).

Ramón Fernández Pérez.—Trejulfe 
Piñera, Navia (Oviedo).

Alfredo González García. — Navia 
(Oviedo), Puerto de Vega.

Fernando Díaz González. — S a i* 
Francisco, Mieres (Oviedo).

José García Trapiello.—Aller, Nem- 
bra (Oviedo).

Isaac García Díaz. — Mieres (Ovie
do), pueblo de Valdecuna.

Baldomero Fernández de la Riva.— 
Lena, Felguera (Oviedo).

Celestino Fernández de Ja Riva.— 
Lena (Oviedo).

Mercedes García.-- Pola de Lena 
(Oviedo), La Sotaraña.

Secundino Nicieza Fernández.—Gn 
jón (Oviedo), Santa Olalla.

Jesús Arguelles F eraán dez.—Mieres 
(Oviedo), El Peñón.

Julián Giraldo Crespo. — Mieres 
(Oviedo), Ujo.

Rafael Sánchez Pérez.—Cobiella.— 
Cangas de Onís (Oviedo).

Jerónimo Fernández Palacios.—San
ta Cruz, Mieres (Oviedo).

Segundo Fernández Díaz. — Gramo- 
do, Mieres (Oviedo).

Jesusa Rozado García.—La Felgue- 
ra, Langreo (Oviedo).

Antonio Pequín Méndez.—Gran das 
de Salime (Oviedo).

Valeriano Palacio Fernández.—Sie
ro (Oviedo), Santa Marina.

Celestino Alvarez. — Aller, Moreds 
(Oviedo).

Lo que participo a V. E. para su co
nocimiento, efectos y traslado a los 
interesados. Madrid, 16 de Marzo, do 
1933.

FRANCISCO L. CABALLERO' 
Señores Director general de Trabaio.
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Gobernador civil de la provincia de 
'Oviedo, Ordenador de Pagos por 
Obligaciones de este Ministerio y 
Hábil Hado del mismo.

limo, Sr.: -Vistas las instancias ele
vadas 4 c¡ste:.Ministerio por los señores 
sgue a ten Vi, ..ación se mencionan so
licitando cí ScbHdio a familias nume
rosas :

Considerando cine las .peticiones ..se 
ajustan ai Decreto-ley de 21 -de«Junio 
de 1926,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner, de conformidad con el Decre
to de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 27 de Diciembre próximo 
pasado, se otorgue a los mismos la ca
lidad de dicho Subsidio, con derecho 
al prorrateo de la cantidad de peiseias 
732.500 consignadas en el capítulo 1.°, 
artículo 5.°, concepto “ Subsidio para 
las familias numerosas” del presu
puesto de este Ministerio del pasado 
año, a tenor de lo dispuesto en el c i
tado Decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de fecha 27 de 
Diciembre 'último.

Dolores González Gómez. —  Mac na
rras (Santander).

Francisco González Agüero.— Onto- 
ria-’Cabezón de la Sal (Santander).

Eugenio Fernández Gutiérrez.— San
tander, San Piornán, barrio Somonte, 
número 16.

Casiano Preciado Cállirgos.—Guia
rle da-Astillero ‘(Santander).

Hermenegildo del Castillo Lastra.—• 
Peña Castillo (Santander), barrio de 
San Martín, número 94.

Ceferino Cubillos Saníafíeda.—Floja 
(Santander), Pedroso.

Maximiliano Placa González.—Casar- 
Cabezón de la Sal (Santander).

María Mantecón Ruiz.—-Vega de Pas 
(Santander), barrio de Viaña.

Juan Arabaolaza Galdós. —  San Ra
món de la Llanilla (Santander), barrio 
de Somonte, número 119.

Concepción Arroyo García.—E insta- 
blado-Cabezón de la Sal (Santander).

Andrés Pelayo Ruiz.—Vega de Pas 
(Santander), Yera.

Laureano Pelayo Ruiz.—Vega de Pas 
(Santander).

Arfemio Falcones Iglesias.—Mamar- 
da (Santander), paseo de Pereda.

Francisco Fons del Diestro.—-San
tander, calle Alta, 7.

Lucas Fernández Moya.—Castañeda 
(Santander), Socobio.

Francisco Agudo Abregón. —  Casta
ñeda (Santander). ;

L u i s  González Martínez Conde.-— * 
Co rvera (Santander).

Manuel Benito Alcalde,— Rocín (San
ia u der)

Hilario A l o n s o  Castañeda.— No ja 
(Santander), Tringandi.

Amalio Alvarez Vicente. —  Santan
der, Cas telar, 15.

Luis Golo Ortiz.— Arel-Piélagos (San
tan der).

Mateo Bolado Raíz. —  Muriedas-Ca- 
margo (Santander).

Jesús Bolado Fuentevila,— Muriedas- 
Camargo (Santander).

Victoriano L ó p e z Morante.—¿Her
mandad de Campo 'Suso (Santander).

Valeriano Allende García.— Herrera- 
Camargo (Santander).

Servando Fernández 'Castañera.—> 
Ygdllo-Camargo (Santander).

José Fernández- Fernández.— Ygollo- 
. Camargo '(Santander).

Policarpo Campo López. —  Trevizo 
(Santander), C. del Royo.

C r i s a n t o Castañeda Reigordas.—  
Ygollo-Camargo (Santander).

Pablo Barbadillo A lonso.—  Santan
der, Eduardo Aureto, 11.

Francisco Ahueida Polo. —  Reviila- 
Carnargo (Santander).

Marcelino Abad Diego.— ¡Santander, 
€ . de Cristo, barrio de Bella Vista.

Dionisia García Gómez.— Mazcurras 
(Santander).

Felipe Hoyo Revuelta.—Raredo (San
tander).

Antonio Gutiérrez González. —  Reo- 
cín (Santander).

José Pérez Otero. —  Cigüenza-Alfos 
de Llaredo (Santander).

Gerardo de la Carrera ÁlasagoMi.—  
Santander, travesía de San Sebastián, 
número 5.

Angel Fraile Pena.—Santander, pa
seo de Sánchez Porrúá, 106.

Fidel Hurtado Montes.—'Santander, 
Peña del ‘Cuervo, 6.

Bernardo Calderón Osorio. — Reo- 
cín (Santander).

Emilio Bringas. —  Laredo (Santan
der) .

Guillermo A g u d o Gutiérrez.—¿San
tander, barrio de San Martín de Aba
jo, 13, tercero.

Hilario Ortiz Velasen.—Futrambas
mes tas-Lúe na (Santander).

Angel Vitoria G usari.—  Casíro-Ur- 
diales (Santander), Santullán.

Angel Araújo Fernández— San Mi- 
guel-Voio (Santí nder).

Serajln lYarváez Pérez.—-Cabezón de 
la Sal (Santander).

Manuel R íe a i r os Muñoz. —  Laredo 
(Santander), plaza de Cachopín, .9.

Ensebio Quintana Díaz. —  Carrejo- 
Cabezón de la Sal (Santander).

Germán Moneo B&n -José.—Bantan
dea, Avenida de Alonso Grillan, 51.

Gabino Muñoz. González. -— Santan- 
der, Florida, 11.

Pedro O caña Mora.—Lacena (San
tander), Alamos, 7Q.

.Manuel Ortiz M arín— Saja-Los To
jos (Santander).

Segundo Piquero Sánchez.— Reocín 
(Santander).

Braulio Pérez Díaz.—-¿Santander, Se
gismundo Morét, 22.

Lino Isla Sedaño. —  Re villa-Camar
go (Santander),

Ricardo Herrera Gómez.— Peña Cas
tillo (Santander).

Francisco García Muñoz.— Lugar del 
Monte (Santander), barrio de Avida, 
número 15.

Antolín García "Molino. —  Herrera- 
Camargo (Santander).

Manuel Prieto González. —  Saja-Los 
Tojos (Santander).

Víctor Ibáñez Díaz. —  Guano-Her
mandad -cíe Campos -de ..Susa (Santan
der).

Raid-omero. Flelgutra Llórente. —*
Santander, C. Peña Castillo, barrio de 
Adarzo.

José González Pérez.— .Hermandad 
de Campos de Susa (Santander) , C. ríe 
Barrio.

Julián González González.— Suarzo- 
Hermandaá de Campos de Susa (San
tander).

Marciano García Mier. —  Para cue
llos- II er ni a n d a d de Campos de Susa 
(Santander).

Manuel Fernández Sánchez.—Casal- 
Cabezón de la Sa] (Santander)..

Sev.eri.ano Fernández Arranz.— San
tan der, Convenio, 4, .bajo..

Vicente Fernández Salces. —  Nueva 
Montaña (Santander), Nueva Montaña, 
número 60,

Angel Esteban Ortiz* —  Solórzano 
(Santander), Reaño.

Francisco Lqgüera .Golvira.—-Mérce
lo (Santander),

Antonio Ríos García. —  Maz ene r ras 
(Santander).

.Doroteo Rodríguez Santiuste.—:N:qja 
(Santander), Pedroso.

José Ruiz Pérez. —• Revilla de.Ca
margo- (Santander).

Francisco Rey Bravo. — Santander, 
Gibaja, 4, 4.a

José Rodríguez Sáez. — .Maliaño-Ca
margo (Santander),

Victoriano Salmón Gómez,—Reviila- 
Ca^margo (Santander).

Santiago Sánchez iSáncliez.— Tres vi
só (Santander), Callado.

Emilio Martínez Gómez.— Saniinrce 
de Toranzo (Santander).

Celedonio García Martínez,—Isiur- 
Santurde de Toranzo (Santander).

Joáé Montes EcL evarri a ~8 an ti urde 
de Toranzo (Santander).

Manuel Martínez Gómez.—JBámena- 
Santiurde de Toranzo (Santander),.

Ricardo Romero Sauz. —> Santaña 
(Santander),
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Ruperto Resuello Alonso.— San toña 
(Santander).

Fredcsvindo Martínez Mora.—-Piéla
gos (Santander).

Diego Mantilla González.— Rastrean-, 
zc-Arenas de Jguña (Santander).

Adela Zorrilla Diez. —  Entrambas- 
a,guas (Santander), Navajeda.

Federico Isla Martínez. Solórzano 
(Santander), La Llana.

Emilio Cuesta Santa‘María*.— Milla es
cusa (Santander), Obregón.

llig'uel Carral López.—  Sa¡n Pedro 
•del Romeral (Santander), barrio Vega- 
losbadea.

Ricardo Castañedo Coisa.— Villasen- ¿ 
s.a (Santander), Obregón.

.Manuel Garzo González.— vlllaescu- , 
sa (Santander),‘Liaño.

Manuel Echevarría Villas ante.— Ra
majes (Santander), Gibaja.

Toribuo C agí gal Gornico, —  No ja 
(Santander), HeJg,neras.

José Manuel Cabo García— Torrela- 
vega-Dualez (Santander).

José Angel Gayón Herrera— Torre- 
lavega-Dualez (Santander).

Jorge Abascal Hoz.— Ramales (San
tander), Serna y Gibaja.

Baldomcro Real Castañeda. —  Ca
rilargo (Santander).

Secundino Díaz Díaz.— Corvera de 
Torcazo (Santander).

Juan Gómez Ringómez.—Noya (San
tander), G. del Arco.

Celestino Díaz Gutiérrez. —  Caries 
(Santander).

Narciso Cabo Acebo. — Ontaneda- 
Corbera (Santander).

Carlos García Vela.— Cieza (Santan
der), La Rueda.

'Natividad González Ruénza. —  Cieza 
(Santander), San Antonio 18.

José García Fernández.—-Villago de 
Cieza (Santander), Venta.

Fidel Gutiérrez Mora.— San Román- 
Santa María de Gayón (Santander).

Aurelio García Cabrajes.—rSanta .Ma
ría de Gayón (Santander),,''"Lloreda.

Alvaro Humara Alonso.— Santa Ma
ría de Gayón (Santander), Sa¡nta Ma
ría.

Eulogio Sierra Aramburu. ~~ Rnesga 
(Santander)*

Benito Ruiz Sierra Tolero.— Sania 
María de Gayón (Santander).

Agustín Basilio Revuelta.—-San Ro
mán-Santa María de Cayón (Santan
der).

Manuel Buenaga Martínez. —- Rúente 
(Santander).

Benigno Miranda Cuesta.—Cab árce
nlo-B dragos (Santander).

José María Rblugas Treta,—Polanco 
•' (Santander),.

Facundo Pila López.—Polanco .(San 
tanderL • -

José Arozamena Aro.zam.ena. — Los 
Corrales de Buelna (Santander).

Francisco Colo Iglesias.*— Comillas 
(Santander)..

Domingo Coríalitaníe Lanza*— Comi
llas (Santander).

Serafín ele Roo Pon.—Comillas (San
tander).

Carlos Llano Bautista. — Comillas 
(Santander).

Antonio Fernández Mazón.—Ruiseña- 
da-Comillas (Santander).

Antonio Suárez Fernández.— Comillas 
(Santander).

Hilario Satién Lavín. — Matienzo- 
Ruesga (Santander).

Adolfo .Sáiz González.—Riiete (San
tander).

Fructuosa Sáinz Fernández.— P.eña- 
.gos (Santander) i

Gumersindo Jaguez de la Fuente.— 
Penagos (Santander),

Justo Villar Rodríguez.— Castañeda 
(Santander).

Eduardo Torre Torre. — Rada-Voto 
(Santander).

Ignacio Saes Zorita*—Penagos (San
tander),

Constantino Salar Gómez. — Santan
der, pasadizo G. Fernández, 17,

Santiago Gómez Pérez.—Vega de Pas 
(Santander), barrio de San Antonio.

Emilio Fernández Alonso. — Ambro- 
sero-Bárcena de Cicero (Santander),

Aurora CebaUos Blanco.— Los Corra
les de Buelna (Santander).

Fernando de Dios Fuentes.—Los Co
rrales de Buelna (Santander).

Moisés Capillas Cea.— Santander, ba
rrio obrero de Sánchez Furnia, 14.

Franco Sáiz Díaz. — Cieza (Santan
der).

Juan Jarnamillar Agüeros.—Travesía 
de San Simón, 11, Santander.

Sixto Ciana Pino.—Alfoz de Lloredo 
(Santander).

Míuiael Canal González. — Alfoz de 
Lloredo (Santander).

Dionisio Calleja Santa Cruz.—Pena
gos (Santander),.

Amalia Rodríguez Fernández. — Ca- 
bareenos-Penagos (Santander).

Ciríaco Pablos Ríoseco. — Laredo 
(Santander).

Raimundo Ortiz Fernández.—-Entram
bas aguas (Santander).

José Montes García.—-San Felices de 
Buelna (.Santander).

Rufino Martínez * Pérez. —  Laredo 
(Santander),

Modesto Satién Laya.—Laredo (Son- 
tander).

Angel Rodríguez Ruiz.— Santullán del 
Mar (Santander), Yuso,

Esteban Iglesias Alvarez.—  Los Co
rrales de Buelna (Santander).

Manuel Zühieta Gutiérrez.— Laredo 
(Santander)^

Leonardo Fernández González.-Goi> 
vera de Toranzo (Santander), Onta
ñe da,

Enrique Fernández Fernández.— Cor*' 
vera de Toranzo (Santander), OntíG 
neda.

Francisco González Rivero.—Ruilobi 
(Santander), Santa Olalla, .6.

Apolinar López Mendicuchía.— Cask 
tañeda (Santander), Pomaluengo,.

Patricio de Isla Martínez.— Hazas de. 
Cesto (Santander).

Raimundo Ortiz Relay o. —  Vega dg 
Pas (Santander), barrio ¡de Bareeladg*,

Ricargo González Casado.— Penagóai 
(Santander).

Estanislao liar o Ruiz— Caries (San* 
lander).

José Hernández González. —-Reatejd 
Bajo (Santander), .San Vicente.

Juan Bautista Cobo Pérez.— Vega dc[ 
Pas (Santander).

Laureano Cuesta Pérez. —  Los Tojos 
(Santander).

Emilio Sáez Díaz.—Reinosa (Santan< 
der), Dique.

Ildefonso Serrano Toca.— Santanderf 
San Pedro, 10, segundo.

Abel Azcona Hoyo.— No ja (San tan* 
der), Trengandín.

Gregorio López Crespo. —  Muriedas 
(Santander), Ayuntamiento de Ga* 
margo.

Antonio García Fernández.— Reneda 
de Piélagos (Santander).

Eduardo Moreno Guate.— Santander, 
Río de la Pila, 21.

María Palomera Zoca.— Igollo de Ca< 
margo (Santander).
■ *Manu>el Gómez Pérez.— Orce-Piélagoí 
(Santander).

Carolina Fernández Fernández.— Re* 
nedo-Piélagos (Santander).

Angel Martínez Quintana!.— Guarní* 
zo -As lili ero (S antander),.

Epifanio Gil Castro.— Guarnizo-Astb 
fiero (Santander).

Valeriano Re villa Pedreguera.— Boo- 
Piélagos (Santander).

José Manterola Taibo. —  Astillero 
(Santander).

Bernabé Ezquerra Gómez.— San Bar*» 
tolomé-Voto (Santander).

Segundo Lisaseo Gutiérrez. —  Piéla
gos (Santander), Aldea de Parbayón*

Casiano Preciado Callirgos.— Astille* 
ro (Santander).

Enriqueta Fernández Fuente.—  Zu
rita de Piélagos (Santander).

Timoteo Sánchez García.—  Santan
der, Simón, 3, 2.°

Alfredo Alvarez Ruiz. —  Guijarro/ 
Piélagos (Santander). >.....

Aqgel Blanco Hoya.—-Muriedas, Ga
ñí argo (Santander!.

Rqgelio üfiaucedo Rívns. —  Maliañi 
(Santander), Barrio Fontulo, 136»
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F Miguel H erre ría  H errería. — Arce, 

^P iélagos (Santander), 
j  Juan B autista Chaves Fernández.— 
j Anzo de Mena (Santander).
V Justo L antarón Alonso.— Bustasuz, 
1 Las R tta s  de Valdearroyo (Santan- 
Id e r) .
•i Sima i Trucíos Garay.—H errera de 
^CamarfD (Santander), 
í  Soleélad Arce Castillo.—B árcena de 

Cicero (Santander).
V ictoriano Ruiz M enéndez.— Guar- 

íiizo, Astillero (Santander).
* Eulogio Gómez Peña. —  Las Rozas 
de Valdearroyo (Santander).

. Antonio Rivas Gutiérrez.— Villaes- 
íusa (Santander), Villanueva.

Miguel E chevarría  Zahala.—Queve- 
ído, Santillana del Mar (Santander).

F rancisco  Revuelta Mantecón,— Ve- 
íga de Pas (Santander), Ribaza, 3, 2.°
' Constantino Pelayo Ruiz.—Vega de 
íjPas (Santander), Ses del Río.

Rufino Pérez Sáiz.— Santander, ba
rrio  de El Camino.

Alberto Pérez Cobo.— Vega de Pas 
'(Santander), barrio  de Yera.

Pedro  M artínez Alvarez.— Vega de 
Pas (Santander), barrio  de Gurueva.

Santiago M artínez M artínez.— Vega 
de P a s  (Santander), barrio  de la Maza.

' Mateo García Martín. — Santillana 
del Mar (Santander).

Esteban G arm endia Fernández. — 
IPenagos (Santander), 

i Melquíades Agüero S antam aría .— 
Villaescusa (Santander).

Macaría González González. — Río- 
¡nansa (S an tander).

Florencio  B aranda Expósito.—^are - 
ido (Santander).

Lo que partic ipo  a V. E. para su 
conocim iento, efectos y traslado a los 
interesados. M adrid, 16 de Marzo de 
"333.

FRANCISCO L. CABALLERO
ñores D irecto r general de Trabajo, 
G obernador civil de la p rov incia  
de Santander, O rdenador de Pagos 

:r p o r Obligaciones de este M inisterio 
y  Habilitado del mismo.

>■ Vistas las instancias elevadas a es- 
i te M inisterio por los señores que a 

•continuación se m encionan, solicitan- 
, do el Subsidio a las familias nume- 

i  irosas:
) Considerando que las peticiones se 
j  ajustan al Decreto-ley de 21 de Junio 
| de 1926,
\ Este M inisterio ha tenido a bien 

disponer, de conform idad con el De
creto  de la P residencia  del Consejo 

‘ de M inistros de 27 de D iciem bre p ró 
xim o pasado, se otorguen a los cita
dos solicitantes la calidad de benefi

ciarios de dicho Subsidio con dere
cho al p ro rra teo  de la can tidad  de 
732.500 pesetas, consignadas en el ca
pítulo 4.°, artículo 5.°, concepto “Sub
sidio para las Fam ilias num erosas”, 
del presupuesto de este M inisterio del 
pasado año, a tenor de lo dispuesto en 
el citado D ecreto de la P residencia  
del Consejo de M inistros de 27 de Di
ciem bre ú ltim o:

Juan Ballestai Pérez.— Alicante, P i
lar, 12.

Andrés Méndez G racia .— O rihuela 
(Alicante), calle de la T rin idad .

José Vegara Albaladejo.—Jacadilla- 
O rihuela (Alicante).

José N avarro L ópez.— Callosa de 
Segura (Alicante), Alameda.

José N iquer Aledo.— Rafal (Alican
te), Calvario, 12.

Tomás R a e l  L im o rte .— Albatera 
(Alicante), San José, 9.

Juan M iralles Rives.— Cox (Alican
te), San José, 11.

José A larcón H ernández. — Elche 
(A licante).

Vicente Nadal Fusíér. — B eniárres 
(Alicante), San F rancisco , 6.

Silvino Picó y Mora.—AJicante, Ca- 
rra ta la , 33.

José Cortés García.—Alicante, Des
engaño, 14.

José Gómez Ruiz,— Orihuela (Ali
cante), A parecida.

Raíael G arcía Varó.— Campillo (Ali
cante), Pi y Margall, 15.

Juan  Cerro M ontesinos.— Callosa de 
Segura (Alicante), General Queipo de 
Llano, 35.

José Diez Qrtiz.— Cox (Alicante), 
Oveta, 2. $

Antonio Díaz T arancón. — Callosa 
de Segura (Alicante), barrio  Dolores, 
núm ero 33.

Antonio Fajardo  M artínez — Callo
sa de Segura (Alicante), Pozo Alto, 39.

F rancisca  M edina Tom ás.— Mucha- 
m iel (Alicante), El Cuartel del Sur.

Rom ualdo Juan  Andrés. — Planes 
(Alicante).

Bautista Gelabert Sellés.—B eniárres 
(Alicante), San Vicente.

E nrique Fernández Lloréns. — Pla
nes (Alicante), Ravalet, 2.

Manuel Badi Sempere.-—Afres (Ali
can te), Santos P ied ra , 10.

Joaquín  Crespo Mocecho. — Benia- 
rres (A licante), Los Dolores, 28.

Vicente F errando  Marco.—Alicante, 
Juan H errera, 12, bajo.

José Pérez Pardo. — O rihuela (Ali
cante), M udamiento.

Antonio Morales Carrasco.— Orihue- 
la (Alicante), partido  de los Dolores.

Juan Manogil Mora. — Almoradi 
(Alicante), Los Montesinos.

Pedro  Mira Ros;—O rihuela (Alican
te), P in to r Agrasot.

José Domeñé Vera?—Villena (Ali
cante), colonia de S ierra Salinas.

Camilo Jo rdá C a l v o .  -—D em arres 
(Alicante).

Juan V. Viudo Pascual.— Agres (Ali
cante), San Roque, 5.

Em ilio Sancho L a to rre .— Alicante, 
Alberola,, 8.

Miguel Antón Devesa.— Alicante, Ja 
cinto Maltes, 16, bajo.

José Moncho J o r d á .  — B eniárres 
(Alicante).

Blas Velasco Soler.— Alicante, Albe- 
rola, 16, 1.°

Cristóbal Sáez Sáez.— Orihuela (Ali
cante), partido  de Corramteas.

Juan  Espín Nicolás.—Alicante, San 
Gabriei-San Blas.

H ipólito Rives Santo.— Cox (Alican
te), V irtudes, 10.

Antonio Rodríguez Bailén.— Beneju- 
zar (Alicante), Catorce de Abril, 20.

Manuel Rodríguez García. — Almo- 
rad í (Alicante), Camino de Catral.

Diego Jim énez M artín. — Bañeres 
(Alicante), Castillo, 11.

Antonio Plaza' Serrano. — Almoradi 
(Alicante), Matadero.

Francisco  N avarro Pellín. — Novel- 
da (Alicante), E spartero, 50.

Antonio Navarro N avarro.— Novel- 
da (Alicante), Casas Maestro José, 2.

Pascual N avarro  Sempere. — Elche 
(Alicante), Cura Baseñana, 17.

Ferm ín  L im orte Serna. — Albatera 
(Alicante), San Jaim e, 12.

José Jim énez M artínez. — A lbatera 
(Alicante), barrio  San Jaim e, 11.

Juan  Hidalgo López. —- Callosa de 
Segura (Alicante), finca Gaspar.

Manuel Inocente Ruiz.-— Callosa de 
Segura (Alicante), barrio  de los Do
lores, núm. 40.

Manuel Costa Coo. — O rihuela (Ali
cante), Santacruz.

José Cayuelas Castellón. — O rihue
la (Alicante), Aparecida.

P edro  Abellán A paricio.— O rihuela 
(A licante), B arrio  Nuevo, 8.

José M artínez N avarro. — San Ful
gencio (Alicante).

José M aruenda Manzano.— O rihuela 
(A licante).

Tomás Mira Castor. — Villena (Ali
cante), Rambla, 28.

Ramón M artínez Francés.— Villena 
(Alicante), Casas Tuntas.

P edro  Abellán A paricio.— O rihuela 
(A licante), Barrio Nuevo.

José Fernández Pastor. — O rihuela 
(Alicante).

Vicenfe Esteve Rom ana.— Campello 
(Alicante), Bajada del Río, 5.

Pedro Vidal Ros. — Alicante, E n ri
queta E lúdanos, 24.

Antonio Ballester Macía. — Callosa 
de Segura (Alicante). San Roque, 71.
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Antonio Belmonte Gómez.—  Callosa 
de Segura (Alicante), Galán y Hernán
dez, 45.

Nicomedes Arqués Barbará.— Rafal 
(Alicante), Calvario, 42.

Antonio Navarro Cuenca.— Cox (Ali
cante), Portichuelo, 20.

José Mora Manresa.— Rafal (Ali
cante) .

Manuela Pérez Gil.— Callosa de Se
gura (Alicante), 14 de Abril, 47.

Tomás Llorca Espí.— Alicante, Er
mita, 17.

Avelina Villaescusa Vicente.— Rafal 
(Alicante).

Carlos Vicente Mateo. ■— Albatera 
(Alicante), Castelar, 57.

José Sánchez Reina.— Rafal (Alican
te), Calvario, 3.

Ramón Simón Fernández. —  Cox 
(Alicante), Santa Teresa, 29.

Antonio Rodríguez Bascuñana. —  
Rafal (Alicante), Calvario, 5.

Manuel Macla Manresa.— Callosa de 
Segura (Alicante), San Francisco.

Consuelo Manresa Almira.—  Cox 
(Alicante).

Francisco Fernández Rodenas. —  
¡Casas de Juan Núñez (Alicante), Ho
yas.

Antonio Fernández Aniste.—  San 
Miguel de Sabinas (Alicante), Levan
te, 5.

Francisco Fernández Ubeda. —  San 
Miguel de Cabinas (Alicante), Levan
te, 45.

José Cuadrado García.— Callosa de 
Segura (Alicante).

Antonio Córdoba Riquelme. —  Ori- 
liuela (Alicante), Matanza.

Amancio Riquelme Riquelme, —  
Orihuela (Alicante), La Matanza.

Francisco Bautista Guillén.— Crevi- 
llente (Alicante), Cuevas de Ceniza.

José Berns Sánchez.— Callosa de 
Segura (Alicante).

Francisco Bailén Berna.— San Ful
gencio (Alicante).

Antonio Martínez Moya.—  Orihuela 
;(x\licante), Horadada.

Pedro Martínez Fructuoso.— Orihue- 
la (Alicante), La Horadada.

Ramón Navarro Jiménez.— Orihuela 
(Alicante), Correntias.

Salvador García Lorente.— Orihuela 
'(Alicante), Bado, 5.

Tomás Mora Samper. —  Elche (Ali
cante), travesía Rambla, 8.

José García Vicente.— Orihuela (Ali
cante), La Murada.

Manuel Vergara Hernández.— Mo- 
Pns, Orihuela (Alicante).

Manuel Alcocer Pérez. —  Orihuela 
(Alicante), Cerrentias, 18.

Luis Terol García. —  Rojales (Ali
cante). Rafael Araez, 5.

Bautista Fran Más. —  Valí de Ebo 
(Alicante), Iglesia, 7.

Santiago Botella Gil.— Orihuela (Ali
cante), partido de Cartagena.

José María Juan Bañón,— El da (Ali
cante), Joaquín Costa, 16.

Bernabé Romero Pérez.— Elche (Ali
cante), Teniente Ruiz, 37.

Pedro Juan Nogueroles Lloret.—Vi- 
llajoyosa (Alicante).

Juan Rodríguez Murcia.— Orihuela 
(Alicante), partido de Molíns.

Sebastián Gozálbes Escobedo.— Ali
cante, plaza de Santa Teresa, 13.

Manuel Cancelles Rodríguez.—  Ori
huela (Alicante), camino de Carta
gena.

Hermenegildo Pérez Fructuoso. —  
Orihuela (Alicante), partido de las 
Costas.

Antonio Pastor Sánchez.— Hurdillo, 
Orihuela (Alicante).

José García Molina.— ¿Alicante, Mor
tero, 80.

Manuel Pastor Sánchez. —  Molíns, 
Orihuela (Alicante).

Francisco Hernández Oltra. —  Ori
huela (Alicante), partido de los Des
amparados.

Francisco Cartagena García.—  Ori
huela (Alicante), partido de Murada.

Luis Moya Albaladejo. —  Orihuela 
(Alicante).

Antonio Vicente Lío-bel, Gimeno.— 
Sax (Alicante), Veleta, 14.

Antonio Martínez García.— Orihuela 
(Alicante), Camino de Cartagena.

José Gracia Mazón.— Orihuela (A li
cante), Partido de Bonanza.

Manuel Mateo Meseguer.— Beniel- 
Orihuela (Alicante).

José Bernabé Martínez.—Monóvar 
(Alicante), Cánovas, 13.

Francisco Juan Vedud.— Alicante, 
Carretera de Villafranqueza, bajo.

José Cases Jardines.— Orihuela (A li
cante) , calle de Cartagena.

Francisco Sabater Pérez.— Orihuela 
(Alicante)* Bonanza-Puerta de Murcia.

José Berna Belmonte.— Orihuela (A li
cante).

Pedro Sánchez Grasia.—Torremeñdo- 
Orihuela (Alicante).

Francisco Sánchez Valero.—Partido 
de Bartolomé-Orihuela (Alicante),

Luis Sánchez Olivares.— Almoradi 
(Alicante), Los Montesinois.

Francisco Ruiz Lorenzo,—Benejuzar 
(Alicante), Calvario, 47.

María Vergara Cayuelas.— Orihuela 
(Alicante), Partido de Huertas.

Jacinto Padilla Sanes. — Orihuela 
(Alicante), Partido de Camino de Ca
llosa. •'

José Baeza Cabrera.—Rafal (Alican
te), Barrio Nuevo, 32.

Roque Bastías Añedo.-^Callosa de

Segura (*\licante), Rambla del Aviado! 
Ramón Franco.

José Hernández Sansano.—San Ful» 
gencio (Alicante), Belluga.

Antonio^ Miguez Torres.—Orihuela 
(Alicante), Mudamiento.

Manuel Simón Alvarez.— Orihuela 
(Alican te), Desamparados.

Juan Más Andreu.—Orihuela (Ali
cante), Partido Molíns.

Antonio Maciá Alonso.— Orihuela 
(Alicante), Partido de Callosa.

Manuel Serrano Treviño. — Elche 
(Alicante), Bautista Sala, 4.

Antonio Velasco López.— Almoradi 
(Alicante). La Erica.

José Martínez Marcos.— Callosa de 
Segura (Alicante), Ramón y Caja!, 8.

Santiago Mógica Baeza.— Callosa de’ 
Segura (Alicante), Morera, 45.

Joaquín Ballester Benaveníe.—Callo
sa de Segura (Alicatne), San Roque, 8.

Juan Rocamora Romaus.— Granja de: 
Rocamora (Alicante), Huerta, 23.

Antonio Torres Lorenzo.—Partido 
Dolores-Rafal (Alicante), Mayor, 14.

José Paredes Molero. — Almoradi 
(Alicante), Los Montesinos.

Nicolás Ortigosa Hernández.— Redo- 
ván (Alicante), Los Mártires, 3.

Antonio Marliuenda Aleo.— Cox (Ali
cante), Sol, 1.

Hiídebrando José Génova López,— 
Alicante, Aguilera, 6.

José Castelló Ponja.— Alicante, Here
dad Doncella.

José Gasulín Cuenca.— Cox (Alican
te), Mayor, 22.

Antonio Sirvent Verdú.—Alicante, 
Gijona, 89.

José Soler Ferrer.—A lfazjie Pí (Ali
cante), calle de la Plaza, 1.

Antonio Perles Cabrera. — Calpe 
(Alicante).

Francisco Guardiola Santacreu.—  
Calpe (Alicante), Trinquete.

José Peñarruhia Tarancón.—Callosa 
de Segura (Alicante), Ayuntamiento dt» 
Elche.

José Agulló Pérez.— Muchamicl (A li
cante).

Trinitario Ferrández Martínez.—Ori
huela (Alicante), Partido de San Bar
tolomé.

Francisco Alfoseca Díaz.— Orihuelá 
(Alicante), Mudamiento.

José López Sánchez Elda.—Alicante 
Luis Bernabé, 18.

Francisco Medina Tomás,—Mucha- 
miel (Alicante), Sur-Oeste, 57.

Baldomero Ramos Pitaluga.— Mucha 
miel (Alicante), calle del Mar.

José Ponzada Beltra. —  Benimanteil 
(Alicante), María del Clot. 5

Enrique Bausa Ballester.-^CastelIón, 
Casas Baratas, 37.

Vicente Chuloy Merino,— Castellón 
calle de Lepantp, 53,
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Jaime Agut Ahicart.—Adzaneta (Cas
tellón), M. Cabrera, 61.

José Beltrán Belíra.—Cherí (Caste
llón), Doctor Ferreros.

Bautista Beltrán Roca.—Santa Mag
dalena (Castellón), Las Ermitas, 27.

Miguel Sebastián León. — Castellón, 
Diagonal, 126.

Vicente Felip Calvo.—Castellón, Cis- 
neros, 61.

Rodrigo Monfort Roig.— Adzaneta 
#e 1 Maestre (Castellón), Loreto, 39.

Trinitario Pérez Flor.—Teresa (Cas
tellón), Eras, 9.

Facundo Ahicar Roig. — Adzaneta 
del Maestre (Castellón), Plaza Mayor, 
número 25.

José Martínez Bisbal.—Castellón de 
fc Plana (Castellón), Lepanto.

Decoroso Edo Chiva. — Lucena del 
Cid (Castellón), Umbría.

Vicente Prades Herrando.—Lucena 
del Cid (Castellón), Más de Conil.

Joaquín Nelot Nelot. — Lucena del 
Cid (Castellón), Mar de Losar.

Ramón Cruz Sorribes. — Castelfort 
(Castellón), Galán y García Hernán
dez.

Vicente Catalán Ibáñez.—Cortes de 
Arenoso (Castellón).

Vicente Valls Franch.—Nules (Cas
tellón) , San Pascual, 5.

Ramón Vitar Gadara.—Nules (Cas
tellón), San Joaquín, 20.

José Prior Mus.—Nules (Castellón), 
Los Dolores, 31.

Leopoldo Beltrán Dobón.—Villanue- 
va de Alcolea (Castellón).
. Ferm ín Andréu Cardona. — -Caste

llón, (Primer Consejo, 59.
Vicente Gascón Vayo.—Alcora (Cas

tellón), Pintopía, 22.
Federico Ros Cervera.—  Castellón, 

Doctor Gea, 20.
Otilio Belda Avila.—Ayora (Valen- 

jcia), Santa Ama, 24.
Nicolás García Aniceto. — Valencia,, 

Alberique, 3.
José Fenellosa Alcaina.—Rafelbuñcl 

(Valencia)? Mayor, 19.
Marcial Naya Lido.—Ayora (Valen

cia), Vereda, 7.
José Civera Azna»r. — Sagunto (Va

lencia), Tomás Bur, 13.
Bautista Valero Ventuia,—Valencia, 

Padre Luis Navarro, 294, Cabañal.
Bautista, Falcó Andivert. — Cutiera 

(Valencia), Cuevas de San Jorge, 3.
Eleuierio Martínez Martínez.—Eino- 

va (Valencia), San Román.
Leopoldo Miralles Montó. — Misiata 

(Valencia) o
Teodoro Jabaloyes Gil. — Valencia* 

Montera, 22.
Tomás Navarro Albert. —• Agullent 

¡Valencia), Santa Rosa, 5.

Bartolomé Revert Belda. — Agullent 
(Valencia), Canónigo Tormo, 14. -

Rafael Pous Figueres. Aldea de Pe- 
relió (Valencia), Ayuntamiento de 
Sueca.

Julián Viel Velis.—Sueca (Valencia), 
San Francisco, 82.

Florencio Soler Gran. — Rafelbuñol 
(Valencia), Avenida de Casanova, 8.

Eugenio Torremocha Mari. — Aldea 
de Perelló (Valencia), Ayuntaon-iento 
de Sueca.

Francisco Aloy Montalt. — Rafelbu
ñol (Valencia), San Francisco, 74, bajo.

José Rubio García.—Zarra (Valen
cia)} Chorro, 22.

Salvador Soler Rellver. —■ x\lba,ida 
(Valencia), Fraga, 1.

Ramón Ubeda Baño.—Mogente (Va
lencia), Blasco Ibáñez, 67.

Ramón Martínez Beneito.—Mogente 
(Valencia), Eras del Arrabal.

Fermín Mico Jorques. —■ Mogente 
(Valencia), Blasco Ibáñez, 31.

Manuel Torres Aliaga. — Valencia, 
Sorueils, 23, 2.°

Manuel Maíquez Pras.—Burjasot (Va
lencia), Calón, 90.

José Vázquez Más.—Benefuser (Va
lencia), Capitán Galán, 6.

José Escorcia Benavent.— -Gen-oyes 
(Valencia!, Llopis Espí, 2.

Rafael Bañuls Inés.—Valencia, Pi- 
icasent, 333.

José María Gallardo García.—Valen- 
cias Doctor Cajal, 12.

Manuel Cdracbán Cadalá. — Buñol 
(Valencia), Sol, 609.

Dionisio F errer Frías.-M eliana (Va
lencia), Ramón y Caí} al.

José Cerdá Ganadla.—Onteniente (Va
lencia), Santa Rosa, 10.

Vicente Cuevas Villanuevo.—Quesa 
(Valencia).

Victoriano Benavent Benavent. — 
Cuatretonda (Valenciai), Estanislao Al- 
berils, 42.

Elíseo Baldoy Sáez.—Quesa (Valen
cia).

Manuel Ceredo Carpió.—Rafelbuñol 
■(Valencia), barrio  de la Estación.

Pascual Giménez Folch.—Almusafes 
(Valencia) 9 Santiago García, 29.

Vicente Giménez Ponce. — Requena 
(Valencia), Libertad.

Rafael Tormo Sanz. — Onteniente 
(Valencia).

Juan Bautista García Romero.—Ra- 
felbuñol (Valencia), Mayor, 41.

Antonio Abril García. — Valencia, 
C. de San Luis, 4.

Pedro Tormo Ferre. — Bocairenie 
(Valencia), Almacén, 5.

Andrés Alaya Martínez.—xAyora (Va
lencia), Mercada^ 11.

Vicente Martínez Martínez. — Sara- 
fuel (Valencia), Aire, 1.

Joaquín Vidal Faus.-—Puebla Larga; 
(Valencia), Huerto de San Antonio.

Pascual Jorda Sánchez.—Ontenien- 
te (Valencia), Tirador, 7.

José Molina Silvestre. — Eocairentg 
(Valencia), Más Mou, 35.

José Pascual Bañó.—Bocairenie (Va* 
lencia), Albiret, 35.

José M-anzó Lunas.—Alberique (Va> 
lencia), IPlaza Mina, 28. ¡

Ramón Juan Barberá. —- Valencia* 
Santa Cruz, 33.

Casimiro Medina Cerdán.—Jarafuel 
(Valencia), Morcha.s, 35.

Emilio Vidal Martín.—Játiba (Valen* 
cia), San Joaquín, 15. i

Angel Martínez García. — Palonee* 
Jarafuel (Valencia).

Francisco Tortosa Torino. — Cote* 
niente (Valencia).

Salvador Ros Catalá.—Aliara de Pa
triarca (Valencia), Mayor, 84, bajo.

Ramón Compañy Hurtado.-—Aliara 
de Patriarca (Valencia), Tejares, 21. ;

Rufino Salvador Nuévalos.—Cánde
te de las Fuentes (Valencia), Ollería'* 
número 1.

Vicente Hernández Báguena.—Cau* 
dete de las Fuentes-(Valencia). Galán» 
y García. 31.

Baltasar Vicéns Garso.—Enova ? Va
lencia), Emilio Castelar, 11.

Joi sé  Cuartero Castillo. — Jarafuel 
(Valencia), Finas, 5.

José T o m á s .  Frontera. — Moneada; 
(Valencia).

José González Lerma.—Alacuas (Va< 
lencia), Mayor, 5. ,

Domingo Sánchez Martínez.—Clierá 
(Valencia), Blasco Ibáñez, 10. /

Manuel Solar Berlanga.—Camporro« 
bles (Valencia), La Fuente.

Manuel Lleonar Rodrigo.—Valencia, 
camino de Campanar, número 70 del 
Llano. J

Antonio Baño Francés. — Enguera 
(Valencia), Libertad, 83.

Juan Vallescusa Sáez.—Enguera (Va&*. 
lencia), C. de Rufina.

Manuel Aparicio Pérez. — Engueri 
(Valencia), ¡Zalamea. A:

Salvador Garrión Gómez.— £nguerg 
(Valencia), Manuel Azaña, 83. ¡-

Jaime Gómez Pérez,—Enguera (Vá« 
lencia), Finca Hospitalera, {!

Miguel M a r í n  San chis,—Enguerjl 
(Valencia), Manuel Azaña, 60. /

Miguel Moya Navales.—Enguera (V$í 
lencia), Navalón,

Pedro Muñoz Paloip.—Enguera (V# 
lencia), plaza de Pablo Iglesias, 1. i 

Leocadio Sanz Aparicio.—Enguerf
(Valencia), Portal de Almansa. A

%
Joaquín Pedro Mafé.—Gandía (VÉ 

lencia), Racholar. §4
Antonio Miguel Carbó,—'Cultera (Va¡| 

lencia), Valero, 33 ' • "



Gaceta de Madrid.—Núm. 104 14 Abril 1933 359
José March Salvador.— Valencia, ca

m ino V iejo de Torrente, 57,
Nicolás- Berlanga Parra. —  P icasen! 

(Valencia).
Rafael Calvo Barloan— Valencia, ca

m ino de Algiror, 78.
F rancisco Gasas Valls. —  Valencia, 

Albora ya^56.
Ricardo Pascual Olmos. —  Valencia, 

Matías Pe relió, 11.
Francisco Cataluña Pascual.— Vina- 

leca (Valencia), Maravillas, 6.
Pilar Zaragoza Alabaría.— Paipoida 

(Valencia), Benlliure, 7.
Manuel Zaragoza Babiera.—• P.aiporía 

(V. re a cía), Santiago García, V,
Y :cc ;re Molía Soria.—d i v a  •(Valen

cia.), Murceos, 18.
José María Escrig Ruiz.— Benagua

cil (Valencia),, Cuevas Montiel.
José Colom cr LletL— -Sueca (Valen

cia).
María Josefa CarLoneli Eatalíer.— 

Castellón de Bugat (Valencia).
Vicente Caray Cabala.— Sorra (Va

lencia), Empedrado, 25.
José Barbera Pérez.— Ollería (Valen

cia), Sania IVF ív rs  2°.
Fidel I V mM M.ML Sagunto (Va

lencia), ib  , 'm i» \uioi, 17.
Lucas -Pardo • fia b a .-D erra m a clos- 

Requena. <( Valencia).
Francisco P é r e z  Gabaldón.—-San 

Juan-Requena (Valencia).
José Áibiñana Borras.— Ollería (Va

lencia), Sanio Tomás, 17.
Pedro García Serrano,—Valencia, 

Sevilla, 14.
Pascual Fon! Salvador.— Vía del Puig 

(Valencia), Malvarrosa, :85.
Leandro Gil Serrano.— Valencia, calle 

do Teruel, 17.
José María Gorbín Garbó.— Valenda, 

Reloj V iejo, 7.
Felipe Beses Ridaura.—-Valencia, Fer- : 

mhi Galán, 13.
' Manuel Blasco Monzó.—:Sagtmtó (Va- 

lencia), Luis Cendoya, 200.
Francisco Navarro Moya.—-Las M on

jas (Valencia), Ayuntamiento Venta del 
Moro.

Pablo Martínez Sáex. -Puerto-Sagun-
ío (Valencia), Catonda, 9.

Francisco Solos San Jaime.— Valen
cia, carretera de Melilla, traste, 3.°

Rafael Bataller García.—̂ Castellón de 
Bugat (Valencia), Chorre!, 2.

Vicente Beneito Beneiío.—fBocairente 
(Valencia), GuileUa, 5.

Francisco Martínez Gig.es,—Bol-baile ; 
.(Valencia).

Juan Cuevas G arda.--Jaraftiel (V a
lencia). Parra, 23.

Vicente Espi YidaíL—-Menkom (Va
lencia) .

José Pardo Vicente.— Gasas Mol Mio- 
Requena (Valencia),

T eodoro Cortés Guasp.— Sueca (Va
lencia).

Marcos Rodríguez Martínez.— Valen
cia, Ensanches, 1.1. ,f

Trinidad Ponce Cantos.— Valencia, 
Organista Plasencia, 33.

Salvador Sauri Martín.— Valencia, 
avenida Adolfo Beltrán.

Luís V ilaL ópez .— A líafar (Valencia), 
calle de Cervantes, 12.

Vicente Brisa Beta.—Burjasot (Va
lencia), Cuevas de Campamento.

Inocencio Bas Garda.—-Valencia, ca
lle de la Madrina, 7.

Vicente Orts Cortina.— ÁJmacera (Va
lencia.)'.

Federico Serrador Teruel.— Valencia, 
Nicolás Pastor, 20,

José Lloréns Rom ero.— Valencia, D oc
tor Olórriz, 39, 1.°

Salvador Peiró Peiró.— Palma de 
Gandía (Valencia), Eduardo Mauz, 1.

José María Tranzo A rroyo.— Valencia, 
Juan Rivera, 81.

Francisco Tebar Corrocher.— Valen
cia, Barcelona, Casas Real, 13.

Luis Ayala Cumbre.—Cuart de les 
Valls (Valencia).

J o s é  Cu lili as Cotillas.— Valencia, 
J. M. Orense, 49.

Mariano Silvestre Benito.— Bocairen- 
íe (Valencia).

Julián González Cocerá. — Valencia, 
Simarro, 28.V

Gabriel Ballestee Andrés.— Valencia, 
M oncayo, 16.

Brun o S al ano va R amón. —  Valen cia, 
‘H ierros, 30.

Cbpccpción Ben Borrás. —  Valencia, 
Verónica, 1.

José Ramón Galiano»— Vallada (Va
lencia), Santa Teresa, 31.

Juan Balaguer Suriano.—  Valencia, 
Camino Viejo de Godélla, 4.

Vicente -Pérez. Micó.— Real de 'Gan
día -(Valencia), plaza del Beato Car
m elo, 2.

Blas Áseiisi Breso.— Valencia, Isabel 
la  Católica, 13.

Miguel ..Esteban Pérez. — Sagunto 
(Valencia), Luis Vives, 26.

Luis Ponce Navarro.-^Cam porrobles 
(Valencia), Pablo Iglesias.

Miguel Fortuito Fon tañer. —  R én iga-'' 
nín (Valencia), Camino de Cuatretonda.
- Vicente Garant Puchan.— Ben aguacil 
f  Valencia), Cuevas de Vülainar chante.

Joaquín Belda Sanz.—Alcira (Valen- 
c ia )?P rim , 37.

Ramón M oraío Ost. —  Oliva (Valen
c ia ).

José Prats Martínez.— Yinsa (Valen
c ia ), Tosal, 3.

Antonio Niiuez Garrido. —  Valencia, 
iOliyareía, 32, prim ero.

Ramón Soriano Soriano,— Fuente de 
la Higuera. (Valencia), Bebradas.

Manuel F en d iosa  A B a r ic i .R a f -e R  J

buñol (Valencia), Ramón y Gajal, 18 
Francisco Ortega Rúa.— Alcudia d 

Carlet (Valencia), Pintor Sorolla, 9.
Antonio Beltrán Gomis. —  Melian 

(Valencia)..
Antonio Regueruelos Fernández. -< 

Valencia, Cerrajeros, 8., primero.
Emilio Posed Sánchez. —  Requerí 

(Valencia), Aldea Casas.
Manuel Torres Fenollosa.-Valencia 

Vixa de Puig.
Juan Martínez González.—  Requem 

(Valencia). .!
Antonio Llopis MayanSi— Oliva JVa 

lencia), San Pedro, 26.
-Casimiro lusa Vaño. —  Bocair.eiítí 

(Valencia), Mirador, 18.
Milagro Mari Lleonar.—Alfaro rdej 

Patriarca -(Valencia).
Lo /que participo a V. E . para mi cb\ 

nocimiento, efectos y traslado a los in 
teresados. Madrid, 16 de Marzo >dí 
1933.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señores Director general de Trabaje 
Gobernadores civiles de las provia 
cias de Alicante, Castellón y Valer 
cia, Ordenador de Pagos por obiigí 
ciones de este Ministerio y Habilitl 
do del mismo.

limo. S r .: Vistas las instancias el© 
vadas a este Ministerio por los seño 
res que a continuación se mencionan 
solicitando el Subsidio a Tas Familias! 
numerosas:

Considerando que las peticiones ;s© 
¡ajustan al Decreto-Ley de 2.1 de Juy 
ni© de 1926,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer, de conformidad con el De
creto de la Presidencia del Consejo! 
de Ministros de 27 de Diciembre; pró
xim o pasado, se otorguen ;a los toiía- 
dos solicitantes k  calidad fde :benel- 
ciarios de dicho Subsidio con dere
cho al prorrateo de la cantdad de 
732.500 pesetas, consignadas en el ca
pítulo 4.°, artículo 5.°, concepto “ Sub
sidio a las Familias numerosas5’, del 
presupuesto de este Ministerio del pa
sado año, a tenor de lo dispuesto en 
el citado Decreto de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de fecha 27, 
de D iciem bre último:

Ánto ni o R íos Benites. —  Castellar 
(Cádiz), Extramuros.

Pedro Be jarano Castellanos. —  Rota 
(Cádiz), Lepanío, 6.

Manuel Bernal Pacheco.— Rota (Cá
diz), Pablo Iglesias, 30.

José G. Marín Rui z- Mar olíante.—J e - v 
rez de la Frontera (Cádiz)., .toan á»  
Abarca, ib ■ y ; ■Antans® ®ía7 V er.íhigfiu— eistie
IQ íé jzh  m t a  9*
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José Romero Fernández.—Chiclana 

ICádiz). Cementerio, 4.
' Manuel Macías Aragón.— Chic-lana 
(Cádiz), Palomar.

; José Vicente Gallardo Carrucho.—
diz, calle de la Cruz, 18.

• Joaquín Baliña Bolaño.—Pue-to de 
Santa María (Cádiz), Jesús de los Pe- 
íigros.

Antonio Leiva Aspera.—Puerro de 
Santa Maiía (Cádiz),
. Manuel Galán Rodríguez. — Puerto 
de Santa María (Cádiz), San Juan, 39.

José Gallardo Vaca.—Jerez de la 
Frontera (Cádiz), Barriada del Portal,

José García Gibalde.—Cádiz, Pi y 
Margall, 28.

José Vega Herrera.—Puerto de San
ta María (Cádiz), Santa Clara, 6.

Manuel García Rubiales.—Prado del 
Rey (Cádiz), Fermín Salvochea, 30.

Juan Perea Hinojos.— Villamartín 
¡(Cádiz), Marcelino Domingo, 1 y 3.

José del Corral Nieto.—Prado del 
Rey (Cádiz), calle Alta.

Andrés Dianes García.—Prado del 
Rey (Cádiz), pueblo de Villamartín.

Antonio Caballero Sánchez. — Rota 
JCádiz), San Cayetano, 9.

Francisco Jurado González. — Bor- 
nos (Cádiz), Carreteros, 

i Francisco Perdigones Berna!.—Bor- 
H03 (Cádiz), Puerto, 33.

Antonio Villalba García. — Olvera 
(Cádiz), Ríos Rosas, 54, 

í Manuel Sánchez Rodríguez.—Prado 
del Rey (Cádiz), González Quevedo, 
Húmero 14.

Manuel Torres Reyes.—Cádiz, Dia
ria, 3, extramuros.

Rafael Selma N atera.— Puerto de 
< fVmta María (Cádiz), Cruces, 40.

Arturo Romero Sánchez. — Cádiz, 
Diaria Arteaga, 25.

Francisco Rodríguez Zaramillo.— 
Olvera (Cádiz), La Cruz. 69.

Luis Rodríguez Cherlo. — San Fer
nando (Cádiz), Pi y Margall, 7.

José A. Ramírez Amen.—San Fer
nando (Cádiz), Canalejas, 27.

Juan Ortega Cruces. — Olvera (Cá
diz), Victoria, 13.

( Enrique Molina Comisada. — San 
Fernando (Cádiz), Huerta ue Santa 
Rosa.

Adolfo Avila Canto. — Chiclana de 
la Frontera (Cádiz), Santísima Trini
dad, 15.

José Butrón Tocino.—Chiclana de 
j. la Frontera (Cádiz), Huerta de la 13 a- 
| ¡Traca.\ Sebastián Baro Montero.—Chiclana 

de la Frontera (Cádiz), Ramón Auñón,
Manuel Lobato Cabaña.—San Fer

nando (Cádiz), Santísima Trinidad, 6.
Antonio Tinoco Mena. — San Fer

nando (Cádiz), Florencio Montojo, 54.
José Marín Fernández. — San Fer

nando (Cádiz), Tirso de Molina, 36.
José Moreno Torres.—Chiclana (Cá

diz), Convento, 15.
Joaquín Marichalar Martínez. — 

Puerto de Santa María (Cádiz), Santa 
Lucía, 15.

Manuel Sánchez Márquez. — Rota 
(Cádiz), Salmerón, 20.

Juan Manzorro Rodríguez.—Chicla
na (Cádiz), Gradina, 18.

Jerónimo Morales Perpiñán.—Chi
clana (Cádiz), San Antonio, 6.

Diego Barragán Ortega.—Villaluen- 
ga del Rosario (Cádiz). ^

Sebastián Sánchez Requena.— San 
Roque (Cádiz), Vallecillo Luján, 15.

José Ruiz Ca-macho.—Chiclana (Cá
diz), La Laja, 6.

Juan Sánchez Jiménez. — Chiclana 
(Cádiz), Padre Félix, 5.

Angel Segundo Sánchez,—Chiclana 
(Cádiz), Bailén, 3.

Juan Baró Butrón.—Chiclana (Cá
diz), Jesús Nazareno, 6.

José Carmona Serrano. — Chiclana 
(Cádiz).

José Colchón Cebada. — Chiclana 
(Cádiz), Bailén, 26.

Fernando Medina Sánchez.—La Lí
nea (Cádiz), Francisco Ferrer, 45.

Antonio Valero Tor.—La Línea (Cá
diz), Avenida de María Guerrero, 35.

Manuel Estrada Meléndez.—Chicla
na de la Frontera (Cádiz), Sagasta, 9.

José Estrada Vela.—Chiclana de la 
Frontera (Cádiz), Alameda Solana, 14.

Felipe Estrada Muñoz. — Chiclana 
de la Frontera (Cádiz), Los Visos, 16.

Antonio Estrada Vela.—Chiclana de 
la Frontera (Cádiz), Delicias, 4.

Manuel Burgos Quintero.—Jerez de 
la Frontera (Cádiz), Empedrada, 27.

Masauel Martínez Molina. *— Pueblo 
Nuevo (Córdoba), Colmenillas, 19*

Rafael Roldán Rueda.—Cabra (Cór
doba), Huerta de la Pollina.

Andrés ¡Berlanga Alcaide.—Guadal- 
cázar (Córdoba), Manuel Guerrero, 15.

Emiliano Castellano Gallego.— Bel- 
alcazar (Córdoba), Sevilla, 4.

Onoíre Alcaide Salmoral. —- Horna- 
chuelos (Córdoba), Iglesia (Aldea de 
San Calixto).

Rafael García Rodríguez. — Obejo 
(Córdoba), Castillo, 9.

Ezequiel Matas Jiménez, — Priego 
(Córdoba), Partido de Salado.

Ildefonso Molina Rojas.—Bujalaupe 
(Córdoba), Santiago, 11.

Francisco Molina Campos,—Priego 
(Córdoba), Ramírez, 1.

Antonio Pérez Serrano. — Priego 
(Córdoba), Gen-illa.

Antonio Prados García. — Priego 
(Córdoba), Castril de Campos.

Manuel Pérez Cantero.—Cabra (Cór
doba), Pedro Gómez, 4.

Cristóbal Serrano Salado. — Priego 
(Córdoba), San Marcos.

José López Sánchez.—Priego (Cór
doba), Nuestra Señora de las Merce
des.

José Aguilero Ürtis. — Bujalance 
(Córdoba), Jurada, 3.

Bartolomé Vera Solís. — Bujalance 
(Córdoba), Morenitas, 4.

Pedro Reina Moreno.—Encinas Rea
les (Córdoba), Eras, 53.

José Reina Cobos. — Rule (Córdo
ba), Isla Mata, 39.

Francisco Segovia Aguijar.— Posa
das (Córdoba), Alcalá Zamora, 77.

Anadeto Murilip Moreno. — Villa- 
nueva del Rey (Córdoba), Ochando, 
número 27.

José Ceño Delgado.—Lacena (Cór
doba), Catalina Marín, 67.

Roque Carrano Huele. — Lacena 
(Córdoba), La Va£)ora.

Juan Cabello García.—Lacena (Cór
doba), Iiueiermelo.

Felipe La-vela Blancas. — Lacena 
(Córdoba), G. Lozano, ü.

José Paliño Rodrigue/:.6— Pozadas 
(Córdoba), Avenida Soldeviila, 21.

Juan Sánchez López. — Pozadas 
(Córdoba), Santiago, 11.

Francisco Ruiz Seco. —Peñarroya- 
Puebionuevo (Córdoba), Sevilla, 32.

Manuel Molina Ruiz. — iiornachue- 
los (Córdoba), Fermín y Galán, 8.

Andrés Moyano García. ~ Santaella 
(Córdoba).

Antonio Ariza Jiménez. — Fernáu- 
Núñez (Córdoba), Extramuros,

José María Alcántara Gallardo.—Pe- 
ñarroya (Córdoba), Colón, 12.

Manuel García Baigón. — Mon tilla 
(Córdoba), García Hernández, 2.

Cándido Cota Rodríguez.—Peñarro- 
ya-Pueblonuevo (Córdoba), Burguete, 
número 16.

Manuel Lasua Manchado. — Cabra 
(Córdoba), Huerta del Vado Moro.

Antonio Ramírez Arjona. -Encinas 
Reales (Córdoba), Cantillos, 7.

Rafael Gallardo González.— Puente 
Genil (Córdoba), Tintor, 30.

José González Delgado,—Puente Ge
nil (Córdoba), Fermín y Galán, 73.

Báldomero Lara Alamo. — Posadas 
(Córdoba), Santiago, 13.

Antonio Porras A rroyo-C astro  del 
Río (Córdoba), Culeros, 20.

Manuel Rodríguez León.—Palma del 
Río (Córdoba).

Francisco Ruiz Pérez. —- Palma del 
Río (Córdoba), Huerta de la Granja.

Juan Serrano Domínguez. — Palma 
del Río (Córdoba), barrio de San 
Francisco.

Alfonso Moreno Triguero.—Villa del 
Río (Córdoba), Lopera 5.

Bernabé Mantas Moreno.—Villa del 
Río (Córdoba)* Nueva, 20,
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Manuel Jim énez P ina.—Nueva Car- 

ley a (C órdobr), Montilla, 33.
Martin Toro Argüelles.—Palm a del 

Río (Córdoba).
Rafael Sánchez Navajas. — Castro 

del Río (Córdoba).
Antonio C hávarri Pacheco.—Priego 

de Córdoba (Córdoba), Pago del Cha
parral,

Alonso Moreno Díaz. — Adamuz 
(Cor do bal).

Antonio Ranclial Ortega.— Adamuz 
(Córdoba), Barroso, 46.

Rafael Benete Criado. — Adamuz 
(Córdoba), Soledad, 67.

Alfonso Cuadrado Rodríguez.—Ada- 
inuz (Córdoba), Iglesia, 6.

José Ayllón Ceballos. — Adamuz 
(Córdoba), Canalejas, 26.

Julián  Hinojosa Ortiz —-Iznajar (Cór
doba), Cierzos y Cabreras. t

Luis Arcos C arretero.—Doña Men- 
cía (Córdoba), Sánchez Guerra, 5.

Laureano Lojo Llamas.—Hornachue- 
los (Córdoba), Olivo, 3,

José María T orres’ Murlel. — Carca- 
buey (Córdoba),

José Gómez García — K ornachuelos 
(Córdoba), Ferm ín  Galán, 24.

Manuel Muñoz Morales.—Puente Ge- 
nil (Córdoba), Romero, 1.

Antonio Gómez Fernández. — Yiila- 
ralto (Córdoba), F rancisco  Fernández.

Francisco Muriel Jim énez. — -Carca- 
buey (Córdoba), Carnicería.

José M artínez M artínez. — lio rna- 
chuelos (Córdoba), Pablo Iglesias, 87.

José Morales Rosa. — H ornachuelos 
(Córdoba), Carlos Galmayo, 3.

Antonio B. Bejarano M erino.—Año
ra  (Córdoba), Amargura, 38.

Soledad Trenas Peláez. — Córdoba, 
García H ernández, 108.

Calixto Morales García. — Villaralto 
(Córdoba), H uertas.

Rafael González de la Fuente.—Cór
doba, Vera, 4.

Francisco  Cano Romero.— Córdoba, 
Ancha Magdalena,

Gabriel Morales García. — Córdoba, 
Blasco Iháñez, 2.

Teresa Muñoz Ar agüe te. — Córdoba, 
San Pablo, 49.

Julio  Moreno Sánchez. — Córdoba, 
R inconada de San Antonio.

Gabriel M arín Salazar. — Córdoba, 
H uerto de San Agustín, 38.

Sagrario Fernández Caballero.— Pe- 
ñarroya (Córdoba), Urgente, 6.

. Andrés S ierra Ram írez. — Córdoba’, 
Ruano Girón, 14 y  16.

Dimas M arta Flores.-—H inojosa del 
Duque (Córdoba), J. Costa, 20,

Francisco Calvo Rodríguez.—Belal- 
eázar (Córdoba).

Domingo M arín López.— Luque (Cor* 
doba), Fermín! y Galán* 32, T ~ ~ ’ i

Amador M iranda Rubio. — Luque 
(Córdoba), P. A. de Sevilla.

Baltasar Luque Arcos.— Luque (Cór
doba). San Bartolomé, 3.

Francisco López J im én ez .— Luque 
(Córdoba), Nuble jas, 22.

Pedro Luque León.— Luque (Córdo
ba), Vil! alba, 16.

Sebastián Muñoz Alamo. — Posadas 
(Córdoba), Postigo, 8.

Rafael Muñoz Moreno, — Posadas 
(Córdoba), Santiago.

Rafael García Cid.— Castro del Río 
(Córdoba), H uertas, 13.

Antonio Gómez Flores.— Castro del 
Río (Córdoba), Marios, 32.

Manuel Culero B onallo .—Doña Men- 
cía (Córdoba).

Francisco  Camacho Sevillano.— Zli
bero s (Córdoba), Casilla Cruz Blanca.

Miguel Ju lián  P izarro  Raya.— Mon- 
turque (Córdoba), Galán y García H er
nández, 22.

José Palm a Rosa. — Palm a del Río 
(Córdoba), Llano de San Francisco.

Bartolomé Ruiz Serrano.— Castro del 
Río (Córdoba), Cardadores, 40.

Rafael Ruiz Angulo.—Palm a del Río 
(Córdoba).

Alberto Romero Yelasco.—Palm a del 
Río (Córdoba), calle de Sánchez.

Juan  Ruiz y Ruiz.—Palm a del Río 
(Córdoba), Pizón.

Ráfael García Montero.—Palm a del 
Rio (Córdoba), Patada, 51.

Ildefonso León Limones.—Palm a del 
Río (Córdoba), Muñoz, 16.

Manuel Lim ones Caro.—Palm a del 
Río (Córdoba), P lata, 4.

Manuel López Pavón. — Palm a del 
Río (Córdoba), Pastores, 12,

Miguel López Moreno. — Palm a del 
Río (Córdoba), San F rancisco , 14.

Pablo Gómez Morales. — Castro del 
Río (Córdoba), Avenida de la Salud, 5.

V íctor Ju rado  Muñoz. — Peñare o y ev 
Pueblonuevo (Córdoba), San Miguel, 
núm ero 93.

Gaspar Vilches Peinado.— Castro del 
Río (Córdoba).

José Cost Coca.—Almodóvar del Río 
(Córdoba), E x tra rrad io .

F rancisco  Leal Muñoz. — Córdoba, 
Ayuntam iento Villa del Río.

Antonio M artín Adame.— La Carlota 
(Córdoba),

J o s é  Alférez Córdoba. — Montilla 
(Córdoba), Altillos, 5.

Juan  Ruiz Quesada. — Añora (Cór
doba).

Manuel Reyés Chinchilla. — Espiel 
(Córdoba).

Alfonso Rodríguez Suárez. — Almo
dóvar del Río (Córdoba), G arcía Re- 
quena, 3.

R afael Aguilar Lucena.— Aguí lar de  
la  F ron tera  (Córdoba).

Elias Montenegro Escribano. — L i  
Carlota (Córdoba), Segundo Departa* 
m entó, 56. i

Manuel León Fuguet. — Almodóval 
del Río (Córdoba), E xtrarradio.

D ionisio Peso Bravo. — Palm a del 
Río (Córdoba), H uerta del Pizón.

Manuel Pino Gallo.— Castro del Río 
(Córdoba), Castilla, 23.

Benito Torneo Sánchez. — Granjuela 
(Córdoba), E xtram uros.

Francisco  Gómez Pérez. — Cum basy 
de San Bartolomé (Huelva), G arcía ;
Hernández. }

Amador García Jam brina. — Huelva^ 
A yuntam iento de Nerva, Andrés SaboG 
rit, 17. :

Juan Hernández Luis.—Alinas de Río* 
tinto (Huelva), Letamendi, 18. i

Manuel García Fernández.-t~EncinaD 
sola (Huelva), Cinaga, 23.

Benito Díaz Reyes.—Ayamonte (H uek 
va), Isla Canela. f

Rafael Reholla Silva.—Palos de 1$ 
Frontera (Huelva), Yillalata, 3. .

Eulogio García F errer.—Huelva, Ba-¿ 
rrio  Obrero, calle C, número 14.

José Gutiérrez García.—Huelva, Áve^ 
nida Escultora W ithney, 87.

José Sosa Belmonte.— Villa ver de del 
Camino (Huelva), Sevilla, 12,

Manuel R o z a  Mariana'!.—Calañaí 
(Huelva), Ortiz de Pineda.

Juan Pérez Ramírez.—Valor de Ca*-: 
mino (Huelva), Sevilla, 14. í:
„ Emilio Pérez Almeida.—Valverde del 

Camino (Huelva), Antonio Vizcaíno, 3.
Juan José González Romero.—Corte- í 

gada (Huelva), E rm ita del ¿astillo . " 
Juan Millán Zafra.—Palos de la F r o n l ‘ 

lera (Huelva), San José, 18.
Manuel Bermúdez Busto.—Huelva, 

Doctor Letamendi, 13. v;
Manuel Pino Peláez.—Almonte (Huel- 

va), Castelar, 21. w
Saladino Castilla Sánchez.—Nerva 

(Huelva), García Castañeda, 14.
José María Martínez García.—Minas 

de Ríotinto (Huelva), Daoiz, 4.
Manuel Martínez Ramos.—Minas des 

Ríotinto (Huelva), Azeárate, 19.
Epifanio M artín Román.—Alinas dr¿ 

Ríotinto (Huelva), Alaría Pita, 8. 1
Manuel de Alora Vallén.—Minas dC 

Ríotinto (Huelva). A
Lorenzo Alárquez Pino.—Minas de 

Ríotinto (Huelva), paseo de Zarago
za, 7. • $

Juan José N avarro N avarro.—Alina »¡ 
de Ríotinto (Huelva), Jesús Chaparro, 
número 8. v

Enrique Ramírez Martínez.—Alinas de 
Ríotinto (Huelva), Amos Sabia, 22/ 'O  

José Rodríguez Rodríguez.—Minas (W k 
Ríotinto (Huelva), Blasco Ibáñez, 35. \

Manuel Pérez Carmón.—Alinas (W 
Ríotinto (Huelva), Maldonado. 9.
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A u t o n i o Martín Padial.—Nerva 
¡(Huelva), Sagunto, 13.

Simón Gento Volante.— Cortegada 
(Huelva), Mina San Telmo.

Juan Bautista Gómez Delgado.—Pa
terna del Campo (Huelva), San Roque.

Manuel Rodríguez Blanco.—A y amon
te (Huelva),

Anacido Ramos Gandullo..—-Cortega
da (Huelva*). La Corle.

Domingo Expósito Pérez.—Calañas 
(Huelva), Escorial, 10.

Juan Francisco García Bordillo.— 
Calañas (Huelva), Casilla del Ferroca
rril Zafra a Huelva.

José Domínguez Muñoz.—Palas de la 
Frontera (Huelva), Rábida, 34,

José C á c e r e s  Acosta.—Aimonie 
(Huelva), Nueva, 6,

Ramón Maya Beírnonte.—Almadén de 
la Plata (Sevilla).

Francisco Torres Páez.—Estepa (Se
villa), Vinagre, 6.

Manuel Benabal Sánchez.—Alcalá de 
Guadaira (Sevilla), La Ventilla.

Juan Bautista Maldonado.—La Roda 
(Sevilla), Canalejas, 9.

Carlos Muñoz Vázquez.—Palomares 
del Río (Sevilla).

Antonio Pradas Vidal.—El Rubio (Se
villa), Largo Caballero, 32.

Eugenio Montero Sánchez.—Yillanue- 
ya del Ariseal (Sevilla), Trinidad.

Antonio Mariscal Martínez,—Rinco
nada (Sevilla), Alcalá Zamora, 50.

José María Soto García.—Alcalá de 
Guadaira (Sevilla),. Vegueta, 28.

Manuel Roldan Capital'.—-Alcalá de 
Guadaira (Sevilla), Arahal.

Bonifacio Espada Espada.—Los Co- 
;rrales (Sevilla), Partido A-nena, calle 
de la Jara.

Manuel Blanco González.—San Juan 
¡de Aznalfarache (Sevilla), Riego, 2.

José Márquez Domínguez.—Carmona 
(Sevilla), General Chinchilla, 17.

J o s é  Herrero Beriga.—Ántequera 
(Sevilla), Mirabal, 4.

Diego Gutiérrez Panduro.—Serena 
(Sevilla), Amargura, 14.
■ Marcelino Florencio García.—Cerina 
XSevilla), Federico García de Leániz, 
j8Ín número.

Francisco Magaña Chimeno.—̂ Carino- 
m (Sevilla), Pozo Nuevo, 5.

¿osé Martín Rojas.—Coria dél Río 
[(Sevilla).

José María de la Prida Teba.—Alca
lá de Guadaira (Sevilla), Maduermo de 
f e  Aíres, 2.

Femando Martínez Domínguez.—Al
calá de Gaudaira (Sevilla), Canalejas, 1.

Francisco Hermosín Buzada.—Alcalá 
de Guadaira (Sevilla), Sol, 7.

Isaías Gómez Domínguez.—Alcalá de 
Guadaira (Sevilla), Germinal, 7.

José Fernández Gémez.—Alcalá de 
(Sevilla) Pedreras.

Manuel García Arroyo.—Alcalá de 
Guadaira (Sevilla), Madueño de los 
Aires, 9.

Miguel Muñiz Sánchez.—Villanu-eva 
del Ar-iscal (Sevilla), Cánovas.

Francisco M e n a Becerra.—Morón 
(Sevilla), Finca la. Rana.

Francisco Pérez Borrego.—Villanue- 
va del Ariseal (Sevilla), V-elarde.

Francisco Ortega Villalva. — Puebla 
de Cazalla (Sevilla), P. Convento, 10.

Cristóbal Ortega Ortega.—Villanueva 
del Arisca (Sevilla), Martínez Barrios.

Antonio Rodri ,u-ez Gutiérrez. — El 
Rubio (Sevilla), herroux, 20.

José Barba Riázquez. — Villanueva 
del Ariseal (Se illa)} Catorce de Abril.

Juan Lama Sánchez. —• Puebla del 
Río (Sevilla), Guadalajara, 11.

Francisco García Rodríguez.—Ecija 
(Sevilla), Comedias, 22.

Juan Ruiz Rivero.— Lentejuela (Se
villa), Molinos, 11.

Antonio Bélvez- Áriona.—Los. Pala
cios (Sevilla).

Manuel Cuevas Peina 'o.—Morón (Se
villa), Lobato, 11.

Juan Megías Gálvez. —■ Guadal-canal 
(Sevilla), Cotorrülo, 7.

Manuel López. Blanco.— ' aadalcanel 
(Sevilla), Arriba, 33.

Juan Mayo Rincón. — Los Palacios 
(Sevilla), Arriba, 33.

Francisco Martínez Osuna. — Puebla 
del Río (Sevilla) .

José Ponce Pérez.—-Puebla de Caza- 
11a (Sevilla), Cristor 5. 

i Manuel Oteros Chacón.- —  Guadaira 
i (Sevilla), La Lepa.
| Francisco Gutiérrez'CorderOi — Le- 
¡ brija (Sevilla), Cisnes, 8.

Cristóbal Gómez López.—Morón de 
: lá Frontera (Sevilla), Capitán Cala, 22. 

■Francisco Castro González.— Sevilla. 
Antonio Yiduera Avila. — Carmona 

(Sevilla), Torre del Oro, 16.
Francisco Osuna Prada. — Carmona 

(Sevilla), Sevilla.
Antonio Medina Garrido. — Benaca- 

zón (Sevilla), Gran Capitán, 75,.
Francisco Romero Nüñez.— Constan- 

tina (Sevilla), Izquierdas, 14..
Antonio Borrego Godino„ — Pruna 

(Sevilla), Cruz, 26.
Lo que participo* a V. E. para su 

conocimiento, efqclos y traslado, a los 
interesados. Madrid, 16 de Marzo de 
1933.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señores Director general dev Trabajo, 
Gobernadores civiles de las provrn • 
cias- de* Cádiz, Córdoba, Huelva y  
Sevilla, Ordenador de Pagos” por 
Obligaciones dé este Ministerio y Ha
bilitado del mismo.

limo. Sr.: Vistas las instancias ele
vadas a este Ministerio por los seño
res que a continuación se mencionarle 
solicitando el Subsidio de las Fami
lias numerosas:

Considerando que las peticiones se 
ajustan al Decreto-ley de 21 de Junio 
de 1926,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer, de conformidad con el De
creto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 27 de Diciembre pró
ximo pasado, se otorguen a los cita
dos solicitantes la calidad de benefi
ciarios de dicho subsidio, con dere
cho al prorrateo de la cantidad de 
732.500 pesetas consignadas en el ca
pítulo 4.°, artículo 5.°, concepto “ Sub
sidios para las Familias numerosas” 
del presupuesto de este Ministerio del 
pasado año, a tenor de lo dispuesto, 
en el citado Decreto de la Presiden
cia del Consejo de Minstros de fecha 
27 de Diciembre último.

Pío Martínez García. —■ Te verga 
(Oviedo), San Salvador,

Angel Pérez. — Te verga (Oviedo), 
Lluria.

Ramón Martínez Díaz. — Ara le va 
(Oviedo),

Francisco Menéndez Fernández, —* 
Langreo (Oviedo).

Nicolás Iglesias Zapico. Langreo- 
Casoila-Ciaño (Oviedo).

Manuel Címadevüia Fernández, — 
Siero-Hevia (Oviedo).

Angel Fernández Iglesias.—Pola de 
Sxero (Oviedo).

Ramón Oryol Fernández. — Coa ña 
(Oviedo), Folgueras,

Enrique Pérez Vil a.— Coaña (Ovie
do).

José Palacio Súárez.—Pola de Sie- 
ro-F o n ciello >( O vi e do).

Aurelio Antuña García. —■ San Mar
tín del Rey Aurelio (Oviedo), Piquera.

Miguel Ramos Mengivar. — Oviedo, 
Sania Clara!, 24, í.°

Joaquín Rosal Fernández. — Boq- 
Aller (Oviedo).

Marcelino Fernández González.— 
Laugreo-Ciaño- (Oviedo);

Alonso R i o p e d r e  Villabeirán.:— 
Gr andas de Salime (Oviedo).

Paulino Rodríguez Monteserüm— 
Grandes de Salime (Oviedo).

x\urelio García Fernández. — San 
Martín de! Rey Aurelio (Oviedo), Ar- 
hejil.

Nieomedes Rogelio Blanco. — Mie- 
res-Las Peñas (Oviedo).

Relarminn Garcíh Pando.—Mieres- 
Rosamiama- (Oviedo).

Antonio Allende Rósete.-—Arriondas 
(Oviedo), Soto de las Bueñas.

Benjamín Rodríguez González.— 
Aller-Moreda” (Oviedo),
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Francisco Fernández .Rodríguez.— 
[Pola de Siero (Oviedo). 

j ¡ Lucio Rodríguez Saldaña,—Ollonie- 
go (Oviedo).

■4 José Pérez P r i e t o .  — Arriendas 
[(Oviedo).
h Segundo García Fernández. — Pola 
[de Lena (Oviedo), Heros.

Angel Snárez A l o n s o .  — Mieres 
¡(Oviedo).
v José Alonso A l f o n s o .  — Lúa rea 
¡(Oviedo).
¿ José Fernández Fernández.—■ Luar- 
¡pa (Oviedo), El Pueblo, 
f  Celestino González.—Luarca-Gran- 
jfladavie, parroquia de Santiago, 
g Honorio C a ñ e d o  Coto.—Laviana 
¡(Oviedo), Barrera.
g Jesús Hevia Alvarez.—Aller (Qvie- 
•0o).
h Ración Fernández.—Charco-Luarca 
¡(■Oviedo).
i José Cueto Vega.—Llanes (Oviedo).

. Mis a el Fernández Suárez—Pola de 
¡Lena (Oviedo), Hevias.

J Emilio B l a n c o  Ardime.—'Llanes- 
¡(Oviedo), Roebolla.

A Cipriano Alvarez Martínez. — Tineo 
lOvieclo), Brañalona.
F Francisco Orriz Santiago.—Laviana 
¡(Oviedo).

A Manuel Falgu-eiras Alvarez.—Gruñ
idas de Salime (Oviedo).
) Florentino Fernández Alvarez.— 
Ibias (Oviedo).
v Laureano Galán Fernández.—Valle- 
[dajo-Peñamellera (Oviedo), Alandanes 

. h ‘ José G a r c í a  Sieiro.—Barbadanes 
[(Oviedo).
>j Severino González.— Ulano, parro
quia de Bullaso (Oviedo). 
r  José Cué Cué.—Llanes (Oviedo), 
¡Barro.
I  Ramón Ame va Cué.—Llanes (Ovie- 
ído), Poó.
V Juan Cué Suero.—Llanes (Oviedo), 
ÍBarro.
1 Alfredo García Díaz.—Tamera (Ovie- 
fdo), Villabre.
? Silvino Sánchez González. — Avilés 
[(Oviedo), San Juan de Nieva.

José Llano Hermida.—Valle Bajo de 
■PeñameUera (Oviedo), Siejo.

Fabriciano González García.—Lavia- 
¡ha (Oviedo), Barredos. 
i Ricardo Iglesias Monter.—San Mar- 
Jin del Rey Aurelio (Oviedo). 
^Francisco Rodríguez García. — Pola 
Jjé Siero (Oviedo)’.
á f  José A, García de la Villa.—Pola de 
J ie ro  (Oviedo).

José Jimdia Carbello. — L ú  a r  ea  
||0yiedo).

Fernández Martínez.—San- 
í | | i i z (Oviedo), Trevería§
M ?edr9 Lie dias Gué,—lílembro. Lla- m Oviedo), ' ? ^

Marcelino Baílela Méndez.—Villade- 
moras, Codovedo, Luarca (Oviedo).

Alberto Alonso Alonso.—■ Breceña, 
Villaviciosa (Oviedo).

Fulgencio Perrera Montes.—Suárez, 
Birnenes (Oviedo).

Lorenzo Gómez Junco. — Sanliusie, 
Llanes (Oviedo). .

Juan Antonio Fernández Rodrí
guez.—Pinares, Aller (Oviedo),

Jacinto González Vázquez.—Urbíes, 
Mieres (Oviedo).

Alejandro Pactos Fernández.—-Vega- 
deo (Oviedo), Layateira.

José María Prieto Fernández.—Ve
ga deo (Oviedo).

F a u s t i n o  Pérez Feito. — Tineo 
(Oviedo).

Pedro Prieto Santamaría.— La Co- 
ba-Vegadeo (Oviedo).

Salvador Noral Suárez, — Siero 
(Oviedo).

■Gervaeio García Suárez.—■ N a v i a 
(Oviedo), Guardia de Andrés.

Juan Bautista García Montero.—Vi-, 
llabazal, Mieres (Oviedo).

Félix Torre Fernández.—-La Vega, 
Pola de Lena (Oviedo).

Juan García Antuña.—Moreda, Aller 
(Oviedo).

Manuel Alonso Cueva.— Infiesto» 
Pueblo de San Román (Oviedo).

Juan García Fernández. — Pala de- 
rre, Luarca (Oviedo).

Estanislao García Pérez.—Santiago, 
Luarca (Oviedo).

Florentino Sánchez Luengo.—Luar
ca (Oviedo).

Jenaro Pérez Díaz. — iPonga (Ovie
do), valle del Lloro.

Matilde Cuervo Alvarez.—Ujo, Mié-, 
res (Oviedo).

Francisco Sánchez Herrera.—-Ur- 
biés, Mieres (Oviedo).

Serafina Ardura Miranda.—-Mieres, 
Lordán (Oviedo).

Manuel Cubiella Pérez.—Colunga 
(Oviedo), C. de Lastre.

Modesto Alvarez Menéndez.—Cerve- 
ra de Asturias (Oviedo) , P. Nuble do.

Manuel Fernández González.—Coa- 
ña (Oviedo).

José Díaz Hevia.—M ie r e s ,  Ujo 
(Oviedo).

Agustina Fernández Fernández.— 
Vegatodos, Mieres (Oviedo).

Julián Martín Pariente.—Villabazal, 
Turón, Mieres (Oviedo).

Mariano González y González.—Le
na (Oviedo).

Manuel Suárez Díaz.—Pola de Le
na (Oviedo), C. Villallano.

Emilio Sánchez y Sánchez. — Pola 
cv- ¿..ene (Oviedo), La Colqueira.

Francisco López Rodríguez, —■ Pola 
jfle¡ Lena (Oviedo). G. Garabanzo.

Andrés Longo Llerandi. — Sevase»; 
Inhiesto (Oviedo).

Manuel Timón Torres.—Pola de Le
na (Oviedo).

Sabino González González.—Pola de 
Lena (Oviedo),

Antonio Piquero González,—Pola de 
Lena (Oviedo).

■Ceferino Gutiérrez Martínez.— Pola 
de Lena (Oviedo).

José Fernández Alvarez.— Pola de 
Lenq (Oviedo), Celledo.

Anastasio Díaz Grarcía,—Pola de Le
na (Oviedo).

Angel Ares Vázquez,—Pola de Le-, 
na (Oviedo), C. Carabanco.

Benito Feito Ardura.—Casiellas de 
Cañero, Luarca (Oviedo),

Francisco Alonso López. — Luarca 
(Oviedo), ronda de Santiago.

José Martínez Sánchez. — Pe ñame- 
llera Baja (Oviedo), Ancuera.

Rogelio Noval González.— S i e r o  
(Oviedo), parroquia de Valdesoio.

Santiago Martínez Fonseca. — Siero 
(Oviedo), lugar de la Vega de Poja.

José García Menéndez.—Arenas, Li
cio, Pola de Siero (Oviedo).

Angel Alonso Fanjul.—Valdesoto, 
Siero (Oviedo).

Bernardo. Blanco Riego.—Cabranes 
(Oviedo).

Francisco Estrado González. — Ca
bruñes (Oviedo), C. Bospolín.

Rufino Noval Paniceres,—Valdesoto 
(Oviedo), Siero.

Telesforo Tejerina Seguróla. — Mo- 
nes, Piloña (Oviedo).

Miguel Concepción García. — Lena 
(Oviedo), Iberias.

Valentín Fernández Viesca.— Mara- 
muñiz, Lena (Oviedo).

Salvador Hevia Junquera.— Gijón 
(Oviedo), Roces, barrio de La Par- 
diez.

Maximino González Abulera.—Carra- 
luz-Lena {Oviedo).

Constantino Díaz Rodríguez.—Lena* 
(Oviedo).

José Escandón Fernández— Sardeda- 
Infiesto (Oviedo).

Manuel Vicente Arranz.—Campoma- 
nes-Lena (Oviedo).

Jo«é Rodríguez Garda.—Pola de Le
na (Oviedo).

Primitivo García Pérez. — Barcia 
Luarca (Oviedo).

Antonio Vaídés Fernández.—Barcia- 
Luarca (Oviedo).
, Constantino García Alonso,—Aller- 

Nembra (OvIedc|^
Manuel Jesús Díaz.—Tojua de Gasa» 

riego (Oviedo^
Joaquín Corro.—Lena-La'

Nozaleda
Ceferino Pueníe1 Cobián-r-Anrés-VÍ- 

llaviciosa (Oviedo^.
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Andrés Pérez Aroiza.—Fijuceas de 
Cañero-Luarca (Oviedo).

Francisco Alvarez González.—Siero 
(Oviedo) ,

Juan  García Redruello.—Villageru- 
mo n d c-M i ñ a s - L u a re a (O v i e do).

José López Fernández.—Conslancia- 
Luarca (Oviedo).

Manuel Rodríguez Alvarez.—Ribón- 
Cada vedo- Lúa rea (Oviedo).

Gil Loza Méndez.—Los Remedios, 
.Parroquia de O tier-Luarca (Oviedo).

Benigno' Fernández Suárez.—Navia- 
Luarca (Oviedo).

Manuel Alvarez García.—Casarcs- 
Mieres (Oviedo).

Juan Gutiérrez Fernández.—Gozón- 
Laviana (Oviedo).

A rturo Burla Suárez. — Colunga 
(Oviedo), Lastres.

José Bar a gaño García.—-Las Borlas 
de Lada-Langrco (Oviedo).

Eladio Ordóñez Alvarez.—A M aña- 
Mieres (Oviedo).

David Abello García.—Codovedo- 
iLuarca (Oviedo).

José Llaneza Iglesias.—Argalladas- 
San Martín del Rey Aurelio (Oviedo).

José Iglesias Zapico.—Limonera-Cía- 
ño-Langreo (Oviedo).

Benjamín Espineda Alvarez’- -Boó-
Aller (Oviedo).

Manuel Cimadevilla Fernández.—Sie- 
to -P arroqu ia de He vi a (Oviedo).

Lisardo Fernández González.—Lan- 
greo-Cuostas Ciaño (Oviedo).

Adolfo Fueyo Santana.—San Martín 
del Rey Aurelio (Oviedo), Llaneees de 
Ruino co.

José García Hevia.— San M artín del 
Bey Aurelio (Oviedo), Blimea.

Bernardo González González.—P a
drón-San M artín del Rey Aurelio 
(Oviedo).

Marcelino García García.—San M ar
tín-San Fieehoso (Oviedo).

Benigna Iglesias Roces.—La de San
cho-San Martín del Rey Aurelio (Ovie
do).

Ramón Gutiérrez Ceñera.—Acebal- 
San Martín del Rey Aurelio (Oviedo).

Eusebio Montoya Toro. — Mieres 
(Oviedo), Barrio de la Villa.

Telesforo García Martínez.—Turón- 
Mieres (Oviedo).
; Francisco Díaz García.—Pola de Sie
rro (Oviedo), Hevia Altos.

Manuel Díaz Coso.—Tuilla-Langreo 
(Oviedo).

Eduardo Díaz Alvarez.—Emo-Arqieva 
(Oviedo).

Elias Sánchez García.—Siero-Tínaña
(Oviedo).

Berna?*do Fana Arduengo.—-Casería s- 
A míe va (Oviedo).

Perfecto García Menéñdez, — San 
¡Martín del Rey Aurelio (Oviedo).

José Fernández Prieto.—Mieres-Al
dea Genera (Oviedo).

Ferm ín Gil Gallego.—Mieres (Ovie
do), El Pedrova.

Cándido Montes Fernández.—Mieres- 
Siero (Oviedo).

Reme dios Suárez García. — Mieres 
(Oviedo), La Raíz.

Inocencio P rieto Fernández.—Rosa
das de Basarlos (Oviedo), Aldea de 
Mieres.

Manuel Lolo García.—Aller-M oreda 
(Oviedo).

José Serdio García.—Valle Bajo de 
Peñam elleras (Oviedo).

Manuel Suárez Fernández.—Laviana 
(Oviedo).

Manuel Huelga Fernández.—Santa 
Cruz-Mieres (Oviedo).

Celedonio Menéndez Rodríguez.— 
Llana del Monte Turón-M ieres (Ovie
do).

Emilia M oriera Fernández.—Vega- 
Barres-La Fejguera-Sam a de Langreo 
(Oviedo).

Juan Fernández Quiroga.—Parres- 
Llanes (Oviedo),

Eduardo Diego Saro. — Castañeda 
(Oviedo).

Ramón Díaz Otero.—Vebaño-Llanes 
(Oviedo).

Florencio Fernández Celorrio.—Los 
Carriles-LIanes (Oviedo).

Leandro Cieníuegos Coti.—Turón- 
Mieres (Oviedo).

Francisco Fernández González.— Ur- 
biés-Mieres (Oviedo).

Ramón Cueto Alvarez.-—Deva-Gijón 
(Oviedo), Barrio La Olla.

Ram ón Refera Otero.— Llanes (Ovie
do), Santa Eulalia de Cerranso.

Modesto Mier Fernández.—Andrín- 
Llanes (Oviedo).

Manuel Fernández F ernández—Sue- 
iros-Mieres (Oviedo).

Marcelino González F idalgo.—Las 
Regueras (Oviedo).

Plácido González Rodríguez. — Bies- 
des-Las Regueras (Oviedo).

Alfredo González M artínez.—Figue- 
redo-iMieres (Oviedo).

José García Suárez.—Loredo-M ieres 
(Oviedo).

Florentino Valle jo Serdio. — Valle 
Bajo de Peñam ellera (Oviedo).

Alfaro García Fernández. — Grado 
(Oviedo).

José García Fernández. — Bo-o-Aller 
(Oviedo).

Andrés González García. — Nalio- 
Grado (Oviedo).

Pedro González Cuadrado.—Ujo-Mie- 
res (Oviedo).

A rturo Corteza Fernández.—Llanes 
(Oviedo).

Ramón Rodríguez Sánchez. — Grado 
(Oviedo), San M artín de Gurelles,

José Pérez Orga. — Las Regueras 
(Oviedo).

Pedro P ulgar Alonso.—Mieres (Ovie
do), Linares-Turón.

José Pello R a d a—Mieres (Oviedo)* 
El Cazamín.

Rosendo Pérez Castro.—Lled'ios-Mie- 
res (Oviedo).

Francisco García Fernández.—Tam e
ra (Oviedo),. Villamuz.

Bonifacio Rubio Félix.—San Cristó
bal de Benavente (Oviedo), Entreviñas.

L isardo Araújo Estévez. •—■ Llanes 
(Oviedo).

Francisco Mañana Mañana. — Colla- 
dos-Bimenes (Oviedo).

José Montes Puente.—San Em etcrio- 
Bimenes (Oviedo), RebollaL 

José Nava P lanudo.— Bimenes (Ovie
do), Viñaz,

Severino Orviz Hevia. -— Perobeles- 
San M artín del Rey Aurelio (Oviedo).

Tomás Otero Fernández.—La Felgue- 
ra-Sam a de Langreo (Oviedo). Los 
cuarteles de La Felguera.

Alejandro H errero  Varas.—G. C arre
ra  - La Felguera - Sama de Langreo 
(Oviedo).

Baldomcro Rozada Calleja.—Batán de 
Santa Bárbara-San M artín del Rey Au
relio (Oviedo).

José María Sotres. — Berna - Onis 
(Oviedo).

Eugenio del Valle Alvarez.—Avilés 
(Oviedo), La Magdalena.

Benjamín García Menéndez. — Piñe- 
res-A ller (Oviedo).

Francisco Suárez Lorenzo.—La Raiz- 
Mieres (Oviedo).

José Martínez Fernández. — Pedroso 
de Santa Gruz-Mieres (Oviedo).

Ignacio Sánchez Alvarez. — Suárez- 
Bimenes (Oviedo).

Lo que participo  a V. E. para  su co
nocimiento, efectos y traslado a los in 
teresados. Madrid, 16 de Marzo de 1933,

FRANCISCO L, CABALLERO
Señores D irector general de T rabajo, 

Gobernador civil de la provincia de 
Oviedo, O rdenador de Pagos p o r 
obligaciones de este Ministerio y H a
bilitado del mismo.

lim o. S r . : Vistas las instanc ias ele
vadas a este M inisterio por los señores 
que a continuación  se m encionan so
lic itando  el Subsidio a fam ilias num e
rosas :

C onsiderando que las peticiones se 
ajustan al Decreto-ley de 21 de Junio  
de 1926, ,

Este M inisterio ha tenido a b ien  dis
poner, de confo rm idad  con el D ecre
to de la P residencia  del Consejo de 
M inistros de 27 de D iciem bre próxim o 
pasado, se otorgue a lois m ism os la ca
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lidad de dicho Subsidio, con derecho 
al prorrateo de la cantidad de pesetas 
732.500 consignadas en el artículo 4.°, 
capítulo 5.°, concepto “Subsidio para 
las familias numerosas”, del presu
puesto de este Ministerio del ipasado 
año, a tenor de lo dispuesto en el ci
tado Decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de fecha 27 de 
Diciembre último.

Pedro Tolosa Pulido.—Almendrale- 
jo (Badajoz), Villafranea, 20.

Alonso Carretero Gómez.—Montijo 
(Badajoz), Avila, 104.

Juan Hidalgo Gómez.—Benquerencia 
(Badajoz), Corredeira.

Alejandro Pato Velayos. — Badajoz, 
Ramón Albarrán, 9.

Emilio Rubio Quiñones.—Reina (Ba
dajoz), Francisco Ferrer.

Francisco Parra Serrano.—Val deto
rres (Badajoz), Aris Montero, 1.

Francisco Gallardo Garrido. — Ore- 
llana la Vieja (Badajoz).

Cesáreo Mancera Ortiz.—Los Santos 
(Badajoz), Valmoreno, 15.

A n t o n i o  Marchan Camacho.—Los 
Santos (Badajoz), Mérida, 33.

Miguel Perera Ramallo.— Olí venza 
(Badajoz), plaza de Hernando Soto.

Isidro Ortiz Montero. — Gránja de 
Torrehermosíi (Badajoz).

Manuel González Morillo. — Campa
nario (Badajoz), Magacela.

Manuel Frías Cordero,—Puebla de 
Alcocer (Badajoz).

Juan Gutiérrez Holgado. — Guareña 
(Badajoz), Atrás, 120.

J u l i o  Burgos Corchado.—Badajoz, 
Luis de Miranda, 34.

Francisco Cerrato Díaz.—¡Zarza de 
Alange (Badajoz), Los Silos, 12-1.

Fabián Barrero Pulido.—¡Zarza de 
Alange (Badajoz, Cándido Cerrato.

José Alvarez Barragán.—Jaliga (Ba
dajoz), travesías de Palma, 5.
. Pedro Larado Ramírez.—Solana de 
los Barros (Badajoz), Iglesia, 18.

Juan Manuel Fuertes Collado.—Mi- 
randilla' (Badajoz), Portada.

Ramón Chaparro Bas.—Badajoz, pla
za de San José, 32.

Juan García Tejado.—San Pedro de 
Mérida (Badajoz).

Antonio Romero Torres.—Don Be
nito (Badajoz), avenida de la Libertad, 
número 47.

Benito Llerena Murillo.—Esparragó
la  de Lares (Badajoz), Galán y García 
Hernández.

Aurelio Martín Muñoz.— Campanario 
(Badajoz), IZarza, 20.

Emilio Paiop Durán.—Villagarcía de 
sa Torre (Badajoz), Cardenal Silíceo.

Juan Luis Núñez González.—Guare- 
ña (Badajoz), Herreros, 67.

Victoriano Nieto León.—Malpartida 
^ ê . ? eJrena (Badajoz), Iglesia*

Gregorio Ortiz Morella.—M alpartida 
de la Serena (Badajoz), plaza, 11.

Juan Rodríguez Quiróis.—Don Beni
to (Badajoz), Felipe V, 9.

Florencio Romero Benítez.—Malpar
tida de la Serena (Badajoz), Umbría, 
número 18.

Justiniano Rosa Camacho.—Malpar
tida de la Serena (Badajoz), Cuba, 3.

José García Rodríguez.—Burguilios 
del Cerro (Badajoz), Piedra, 27.

Braulio Ramos Lozano.—Villanueva 
de la Serena (Badajoz), Pósito, 37.

José Pérez Bermúdez.—Burguillo del 
Cerro (Badajoz), P. Maliste, 40.

Adelaido Hernández Ruiz.—Malco
cinado (Badajoz), Capitán Galán, 53.

Luis Lima Laso.— Zahiños (Bada
joz).

Gregorio González Rosas. — Almen- 
dralejo (Badajoz), Buenavista, 88.

Manuel García Díaz.—¡Zahiños (Ba
dajoz).

Asunción Tena Botella.—Fuente de 
Cantos (Badajoz), Silvela, 38.

Antonio Moreno Calderón.—Guare- 
ña (Badajoz), Fuentes, 21.

Luis Maldonado López.—La Corona
da (Badajoz), Barbero, 19.

Santiago Dávila Hurtado.—Valle de 
la Serena (Badajoz), Cuelas.

Robustiano Miranda Aranda.—Val- 
verde de Mérida (Badajoz), La Fuente, 
número 18.

Estanislao Guerrero Carrascal.—Ga
sas de Reina (Badajoz), Los Claveles.

Juan Berdud Sánchez.—Valle de la 
Serena (Badajoz), Cerro.

Rafael Calero Arquijo.—Malcocina
do (Badajoz), Gabriel y Galán, 8.

Antonio Caballero Merino. — Valle 
de la Serena (Badajoz).

Antonio Bozquez Ramos.—Gliva de 
Mérida (Badajoz).

Manuel Carroza González.—Oliva de 
Mérida (Badajoz).

Maximiliano Cabezas Gómez.—Mal
cocinado (Badajoz), Pizarro, 7.

Miguel García Velarde.—Oliva de 
Mérida (Badajoz).

Rafael Hernández González. — Mal
cocinado (Badajoz), Avenida de la Re
pública, 7.

José García Pedrosa. — Don Benito 
(Badajoz), Carcheniila, 46.

Fernando Gómez Ramos.—Benque
rencia (Badajoz), Aldea Nava, 5.

José Tienza Tienza.—Talayera la 
Real (Badajoz), Pablo Iglesias, 10.

José Paredo Gómez.— Don Benito 
(Badajoz), Capitán Pabón, 10.

Valentín Escribano Morcillo.— Don 
Benito (Badajoz), Capitán Pabón, 8,

Francisco Sánchez Gómez. — Santa 
Amalia (Badajoz), Cruz, 9.

José Alvarez Morcillo.—Don Benito

IIÍ.IHH í n i f a r ^  iiiijfaíff1 ntWfft r 1 rr*

Andrés Hidalgo Hidalgo.— Benque 
rencia (Badajoz), Conventillo, 5.

José Sánchez González.—ViiLifram 
ca de los Barros (Badajoz), A. Pidal*1 
número 22.

José Viera Ma ccera. — Viliafrancs* 
de los Barros (Badajoz).

José María Viera Vellepan.—Villa- 
franca de los Barros (Badajoz), Ca* 
rrasco, 20.

Saturio Salguero Carbacbo. — Vallej 
de Santa Ana (Badajoz), Diez y Ponee.;

Manuel Zapata Pérez. — Cabeza d<j{ 
Vaca (Badajoz), C. de Muladar, 9.

Martín Murillo Badajoz.—Campana 
ido (Badajoz), Laguna, 51.

Manuel Peretegal Marco*. — Villa 
franca de los Barros (Badajoz) ,

José Morenp Pérez.—Oliva de Mé 
rida (Badajoz).

José Navarro Díaz.—Montijo (Bada 
joz), Concepción Arenal.

Mercedes Guerrero Carrillo. — Pu® 
bla de Obando (Badajoz), Mérida, 25 
bajo.

Juan Parra Robles.—Acencha] (Ba« 
dajoz), Calvario, 2.

Emilio Quintana Torres.—La Haba 
(Badajoz), , t

Ricardo Montero Real. — Olivenzd 
((Badajoz), paseo Tahona, 11.

Francisco Núñez Ramírez. — Fuen
tes de Cantos (Badajoz), Aguilar, 8.

José María Pérez Megiar.—Fuentes 
de Cantos (Badajoz), Isabel la Gafcó-̂  
lica, 11.

Tomás Pereda Reputada.—Heguéra 
la Real (Badajoz).

Juan Quintana Balsera. — Valverdc 
de Mérida (Badajoz).

Manuel Martínez Expósito. — Bada* 
joz, Concepción Arenal, 17.

Manuel Becerra Díaz.— Campanario. 
(Badajoz).

Emilio Vázquez Rivera.—Burguillosf 
del Cerro (Badajoz), Amparo, 23.

Nicomedes D o m í n g u e z  Salas.—* 
Fuente de Cantos (Badajoz), CarmélH 
tas, 37.

Higinio Chaves Santos.—Fuente dei 
Cantos (Badajoz), Olmo, 11.

José Díaz Ram os.—'Santa Amalia 
(Badajoz), C. Galán, 38. ;

Antonio Pedro Borrego Domínguez. 
Fuente de Cantos (Badajoz), Nicolás; 
Megías, 41, •

José Carretero Monteagudo.—Méri<* 
da (Badajoz),'Suárez Somonte, 69. ;

Manuel Carrasco Alvarez. — Fuente! 
de Cantos (Badajoz), Hermosa, 6.

Nicasio Asensio Vázquez.—Badajo* 
Pqdro de Valdivia, 19.

Andrés Moreno Pérez.— M irandilil 
(Badajoz)* Portador.

Juan P. Muñoz Facila .— Santa t 
lig JB adajoe), D octor Caja 1, 71.^ i 

. Juan Quesa Quesada.— Guareña (B
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. Justo Sánchez Moren-o. — Guarefía 
(Badajoz), Cuesta, 35.

Ignacio Maraña Palmorín.—  Guare- 
ña (Badajoz), Nueva, 105.

Enrique Blanco Sá n chez.—Miran di
lia (Badajoz), Cañado-

Angel Delgado Mor: no.—Puebla de 
la Reina (Badajoz), Villafranca, 13.

Santiago Tena Bueno.—Higuera de 
la Serena (Badajoz), Castillejos.

José Rodríguez Macarro.—-Fuente 
'de Cantos (Badajoz), Hermoso, 17.

Manuel Laguna Hernández.— Bada
joz, Nancio Núñez, 36.

Joaquín Morales González'.—Valver- 
$e de Bujillbs-Fregenal dé la Sierra 
¡[Badajoz).

Salvador Martín Triviño.—Benque- 
Irencia (Badajoz), Roidán, 2;

Justo Pajares Trujillo.-—Don Benita 
(Badajoz), Cristina:, 10 y 12.

Francisco García Ruiz.—-Don Beni
to (Badajoz), Colon-, 14.

Sebastián Botello Flores.— Fuente 
.de Cantos (Badajoz), García Paredes, 
número 42.

Ju lia  Cortés Silos.;—Valverde de Mé- 
rida  (Badajoz), Buenavista, 31.

Antonio Platero- González.—Usagre 
{Badajoz), Arroyo, 4.

Manuel Rodríguez Rodríguez.—Don 
Benito (Badajoz).

José Risqoeía Espino, — Fuente de 
Cantos (Badajoz), Aguilar, 7.

Anastasio Rodríguez Ramírez.—Olí- 
yenza (Badajoz), Medina, 4.

Juan Fernández Moreno. — Orellana 
la Vieja (Badajoz!.

Celestino López Nieto. — Guarefía 
(Badajoz), Palomar, 39.

Francisco Alonso Cacho.—Barcarro- 
ta (Badajoz), Viento.

Lorenzo Lozano Gil.—Guarefía (Ba
dajoz)1.

José Cortés Franco. — Feria (Bada
joz).

Manu el B enítez Cor ro -Muño z.—Villa- 
nueva de la Serena.

Juan  Fernández Bereira.—Feria (Ba
dajoz).

Antonio García Carrasco. ~  Fuentes 
¿e Cantos (Badajoz).

Cándido Hernández Lomo che.—Fuen- 
le de Cantos (Badajoz).,

Eulogia Garda Domínguez.—Don Be
nito (Badajoz), Arroyo del Campo.

Julián González García.-—Santa Ama
lia (Badajoz), Romo,. 34

Antonio* Iglesias Mayor.-—Fuente de 
Cantos (Bpadajoz)r Santos, 14

Luis Pérez. Real (Cá
ceres)* San Antonio Abad, &

Juan María Martín Martín.— Torno 
(Cáceres), Rosal,

Eladio Martín Blanco.—Tornos (Cá
ceres), Castelar.

Roberto Ramos Rivas. — Perales* del 
Puerto (Cáceres).

Baldomcro Pacheco Galeana.—Cáce
res, Mira del Río, 4.

Teodoro Delgado Delgado.—Oliva de 
Plasencia (Cáceres), Ramón y Cajal, 
número 11.

Vicente Taiaváu Hernández.-—Plasen
cia (Cáceres), barrio Batallas, 18.

Pascual Durán Sánchez. — Novendas 
(Cáceres).

Ignacio Collado Sánchez.—Novendas 
(Cáceres).

Francisco Berna! Herrero.—Robleda- 
lio de Gata (Cáceres).

Lorenzo Elizo Riolobos.—Torno (Fa
cer es), Rosal.

Ezequiel Blanco García.—Torno (Cá
ceres), Córtelas.

Juan Antonio Rostro Acero.—Madrá
gale jo (Cáceres), Luisa Fortuna, 51.

Jesús Bermejo Pablo. — Plasenzuela 
(Cáceres), C. del Jaral, 60.

Manuel Colina Carrasco. — Trujillo 
(Cáceres), Domingo Ramón, 4.

Manuel Domínguez Lozano.—Trujillo 
(Cáceres), barrio Obrero.

■Quintín Pérez Sanios,—Guijo dé San
ta Bárbara (Cáceres), Portal, 28.

Maximino Muñoz' Díaz.—Malpartidá 
de Plasencia (Cáceres), Oso.

Miguel Montero González.—Casa de 
Miravet (Cáceres), Gabriel y Galán.

Antonio Criafo Casíellano.—Cáceres, 
Rincón de la Monja, 7.

Florencio Oliva Cerro. — Malparíida 
de Plasencia (Cáceres).

Victoriano Esíévez González.—Ace
bo (Cáceres), Curva.

Nicasio Gómez Romero. — Casa de 
Miravete (Cáceres), Salón.

Juan García García.—Trujillo (Cá
ceres), arrabal de San Clemente.

Valentín González Acuña. — Acebo 
(Cáceres), plaza del Alamo.

Salustiano García González.—Naval- 
moral de la Mata (Cáceres), Federa
ciones, 10.

Germán Fernández Vargas'.—Acebo 
(Cáceres), Coso,

Alonso Nieto Castro. — Arroyo del 
Puerco (Cácedes).

Serafín Carballo Vivas.-—Malparti da 
de Plasencia (Cáceres), estación Pla
sencia, empalme.

Pedro Villa Avis. — Trujillo (Cáce
res) , Molinillo.

José Ríos González.—Perales del 
Puerto (Cáceres), Carlos Godínez.

Maximino Martin Corbo.— Torreci
lla dé los Angeles (Cáceres)-.

Epifanio Ricapiedra Vinagre.—Sie
rra de ¡Fuentes (Cáceres);

Andrés Barquillo Porras.—Torreci
lla dé la Tiesa (Cáceres), Rivera.

Jgeynandfr Cieza Sánchez.—Navezue- 
las (Sáceres) .

Andrés Beltrán Sánchez. — Plasen
cia (Cáceres), plazuela del Salvador;

Teófilo Hernández Mena.—Plasencia 
(Cáceres), Andrés López, 28.

Pablo Moncayo Vega. —■ Plasencia 
(Cáceres), Blasco Ibáñez, 4.

Segundo Jiménez Poblador.—> Cáce
res, Aldeanueva de la Vega, Rdchefe- 
11er, 32.

Pedro Nevado Guillén. — Membrio 
(Cáceres), Pérez, 16.

Narciso Palomo Cabezas.—Membrio 
(Cáceres), Ramón y Cajal.

Valero Serradilia González. — Alea- 
nueva de la Vera (Cáceres).

Ensebio Enrique de la Montaña.— 
Cáceres, Trujillo, 7.

Luis Rubio Manzano.—Malparíida 
de Plasencia (Cáceres).

¡Solero Núñez Sánchez.—■ Acebnche 
(Cáceres), Pizarro, 33.

Florencio Martín Bueso.-—Acebnche 
(Cáceres).

José Sánchez Maestre..— Robledillo 
de‘ Trujillo (Cáceres), Alcalá Zamora, 
núm. 12.

Emilio Martín Belloso.—Raño.s (Cá
ceres), Eras,

Julián Ruiz Cáceres.—Zarza la Ma
yor (Cáceres), Arriba, 25.

Matías Sánchez. Martín.—Baños- (Cá
ceres), I-Ieras* 7.

Nicolás Sanz J im é n e z .P la s e n c ia  
(Cáceres), Andrés López, 24.

Valerio Martín Blanco.— Majadas 
(Cáceres), Llano, 3.

Lucas- Marini Be jarano.—Cáceres:, 
San Justo, 1, bajo.

Bonifacio Alegre Pilante.-—Aldeanue
va de la Vega (Cáceres), Toril, 8.

Domingo Martín Martín.—Hervás 
(Cáceres), Moral, 8.

Sebastián Martin Flórez.—Valverde; 
del Fresno' (Cáceres),, Alcalá Zamora, 
número 18.

Eleuterio Iglesias Batuecas.;—Plasen
cia (Cáceres),. Andrés López, 2.

Juan Brillo Gutiérrez.—Cáceres, ba
rrio  de Casas baratas, letra D, 27.

Cándido Barbosa Reyes.—Zorita (Cá
ceres), Alcalá Zamora, 32,

Gerardo M. González E n c in a s P e l 
vis Monroy.

Serafín García Barbero-.-—Hervás 
(Cáceres), Gabriel y Galán.

Nicolás Gómez Jara.—Pelvis de Mon
roy (Cáceres).

Enrique Gordo García.—El Gordo 
(Cáceres).

Gregorio Ríos Durán.—Mavezuelas 
(Cáceres).

Angel Alonso Seco.—Cáceres, Esta
ción del Ferrocarril.

José Rehoyo Bravo.—Cáceres, Cale
ros* 14.

Francisco Arenas- Guillermo*iS|Iadri» 
gáíejo (Cáceres), Clavel*

Ramón Sánchez Aleám— (Gáce*
• r f e s ) ,  C o r r e d e r a .
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•Gregorio taquero  Domínguez.—Jerie 
(Cáceras), Cilla, 3.

Antonio Fernández Méndez.—Truji- 
11o (Cáceres), Barriada obrera.
. Lo que participo a V. E’, para su co

nocimiento, efectos y traslado a los in
teresados. Madrid, 16 de Marzo de 1933.

FRANCISCO h, CABALLERO

Señores Director genera! de Trabajo,
-,Gobernadores civiles de las provin

cias de Cáceres y Badajoz, Ordena- 
¡dor de pagos por Obligaciones de 
este Ministerio y Habilitado' del mis
mo.

fj

Timo* Sr.: Vistas las instancias ele- 
yadas a este Ministerio por' los-seño
res que a continuación, se mención a ti, 
solicitando el subsidio w las familias 

■ numero s-as:
Considerando que las. peticiones se 

ajustan al Decreto-ley' de 21 de Junio 
dé 1926j

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner, de conformidad^ co¡& e l’ Decreto 
dé'- la Presidencia de! 'Consejo de Mi- 
idstrois. de 27 de Diciembre próximo 
pasado, .se otorguen a los citados soli
citantes la calidad de beneficiarios de 
-dicho Subsidio, con derecho al. p ro rra
teo dé la*- cantidad de 732.500 pesetas,, 
consignadas en el capítulo 4.°, articu
lo 5.°, concepta “Subsidio para las fa
milias; numerosas35, del presupuesto, de 
este Ministerio de! pasado año, a te
nor de lo dispuesto en el citado De
creto de la Presidencia de! Consejo de 
Ministros de fecha 27 de. Diciembre úl
timo.

José María- Villena Garrión;-—Minate- 
da (Albacete!.

José Parrilla Egea.—Minat-eda-Hellín 
(Albacete).,

Francisco Prado & Martín.—Albacete,
- Blasco? Xbáñez, 6.

Juan Moreno;—Albacete, Caba, 17. 
Vicente Madrona Gran.—Chinchilla 

(Albacete), Estación férrea*,
Manuel López Armero.—Albacete, 

Plaza- de Toros,; 10.
Leopoldo Martínez Díaz.—Albatana 

(Albacete), Hellínp 15.
Teresa, García González.—Albacete, 

Camino Canicas., C.
Guillermo, González. Garcí&v—Albace

te,; Feria,, 64.
Pedro Pando- Valero.—Alborea (AI- 

m % ) ;» Fiasco? Jbáñez, 2;
Teodoro Martínez Valero.—Alborea 

(Albacete), Cruz, g.
íptio Martínez González.—Alborea 

(4|bacete)5 Calvario*.
Ginés Murcia, García^r—Alborea (Al-*11̂

Antonio Pastor Vizcaíno.—Almanss 
(Albacete), Muelle, 7.

Antonio Ruano Romero.—Almansa 
(Albacete), La Rosa, 25.

Vicente Sáez Tomás.—Almansa (Al
bacete), Mendizábal, 32.

Esteban Soria Rodenas.—-Almansa 
(Albacete), Callejita, 27.

Juan José Sáez López. — Almansa 
(Albacete), La Estrella, 3.

Eduardo González Alcalá.—Alman
sa (Albacete), Mendizábal, 163. .

Pedro Blanco Duro.-—Almansa (Al
bacete), Ge Arenal,. 34.

Obdulio Gano Mantilla. — Almansa 
(Albacete), Tomás Me abe, 120.

Antonio Collado. López.-— Almansa 
(Albacete), Bibusmein, 71.

Pascual R u i z Perona;—Albatana 
(Albacete) y Cerro,. 26.

Migue! Fortes Castillo..— Albatana 
(Albacete), Extramuros, 8.

José Pérez Goo.—La Roda (Albace
te), Santa Marta.

Joaquín Revira Tobada.—Albacete, 
AilaídeL

Abelardo Navarro Morcillo.—El Ba
llestero (Albacete)*,. Arco,. 28c 

Juan Fernández López., — Albacete.,, 
Huerta Conejar..

Rogelio Cantos García. — Albacete,, 
Extramuros- Feria...

! Antonio Valiente Jiménez.—-Gasas
de Ves (Albacete), Colimin dé San Rb-

I mán.
: ’

ó José Valera Calo mar dé.— Gasas de 
Ves (Albacete), Miguel Andino.

Antonio Hernández Gómez.—Canal 
Rubio (Albacete), Galán y Hernández, 
número 14.

Fernando Andrés Núñez-.—-Albace
te, Cuarto Pardc,

Francisco Martínez* Milán.— Cánde
te (Albacete), Extramuros C.a Tácon- 
n era.

Pedro- Corredra Tárraga. — Corral- 
Rubio (Albacete), Colón, 5, bajo;

José M aría García González.— Ba- 
rrax  (Albacete), San. Roque> 8,

José Mascufíaiir Pérez.— Hellíh-feo 
(Albacete), barrio dé Ik Placeta.

Ernesto Ródenas Rodríguez.—Chin
chilla (Albacete), M. Barnuevo, 50.

Aquilino Navarro Honrubia.—-Villa- 
m alea (Albacete)*, Huerta’ de las-. Cas- 
r r  aseas.

Emilio Cebadan Lmxén.— ̂Almansa 
(Albacete), Casilla de P o rtad o r 

José' ifiarcm García.—Almansa (Al
bacete)^ Méndez Núñez, 6.

Ezequiel Campos Vizcaíno.—Monte- 
¡degre (Albacete), Francos Rodríguez, 
número 37.

Andrés Serrano Belmonte.-—Albace
te, Veleta, 5.

Antonio Martínez Alcaraz.— Hoya- 
Gonzaíp í  Alba c e t el, San Pedro, 8* ■

Javier Picayo Cortes. — Albacete* 
Iris, 27.

José Díaz Campayo. — Chinchilla 
(Albacete), estación de Chinchilla.

Pascual Feliz Olaya.—Almansa (Al
bacete), B. S. Perrero, 9.

Diego Vinadeii Sánchez. — Alinansí 
(Albacete), Mendizábal, 49.

Eugenio Yáñez Gutiérrez.—Almansí 
(Albacete), Maíaporras.

Manuel Cortés Me-ndrón.—Murcia, 
San Benito.

Francisco Martínez Ruiz.—Zaraiclie 
(M urcia).

José Ramos Fernández.—Gumillr 
(Murcia).

Francisco Carrillo Sánchez.—Sango
nera la Seca (Murcia).

¡Francisco Malvastre* Herrera.—Car* 
tagena (Murcia), Cristóbal del Molino 

Ramón García Pascual.—-Bullas (Mur
cia), Serranes, 30.

Mateo Peña Carrasco.—La Unión 
(Murcia), Aurora, 3.

Antonio Pedreño Fuster.—La Unión. 
(Murcia), Botánico, 6.

Juan Gálvez Mompeón.—San Benito* 
(Murcia).

María Gil López.—Campos del Río: 
(Murcia), Rodeo de los- Tenderos.

Mariano García Pérez.—Guadalupe 
(Murcia). ’

Antonio Gea Sánchez.—Bulbas (Mur
cia), Santa Ana, 48,

Juan A lienza ¡Serrano.—Alator (Mur
cia), Peñicas.

José Hita Pérez.—Calas-parra (Mur
cia)', San Judas-.

Ensebio García’ Olivares.—Cartagena 
(Murcia), Diputación -de S. Félix, 

Fulgencio Angosto Z'apiana.-—Carta
gena, Diputación, Rincón- de Su Ginés 
(Murcia).

Francisco Cerezo Gómez, Partido' do 
Albatalia (Murcia).

Bartolomé Izquierdo Pernándézv— 
M azarían (Murcia)v Rincones.

-SalVadbnLópezuMiras*--Lorca (Mur
cia), Aguilar, Jovellauos, 20.

Miguel Martínez Tornes.—Cartagena. 
(Murcia), D- de Perln-Los Blases, 

Phscual Martínez Cegarra,—Agallas- 
Diputación del Campo-Paraje Majadí 
(Murcia).

Marcelino Ortiz Pérez—Cieza- (Muin 
cia), Cañada Hórta, núme 5>

Ezequieí Romero Pérez.. — Alg%$ 
(Murcia), Libertad, 5.

Manuel. Albaladejq Gómez. — Alga*» 
Cartagena (Murcia), Pedro Moreno, % 

Ramón Mensagués Morales.—Raaí 
(Murcia).

Agustín Díaz R o s .^ C a ^ n a , (M f*  
£ia), tercer barrio de la Diputación dife ¿

¿Murcial, •-
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Antonio Navarro Barba.—Diputación 
de San Benito (Murcia).

Pedro Ríos P in a .— Arboledas' (Mur
cia).

Pedro Sánchez Vera. — Cartagena 
(Murcia). Diputación de Lenlesear, p r i 
mer barrio.

Antonio Saklaña Martínez.—Cartage
na (Murcia), San Fernando, 5.

Joaquín Tello Rosauro. — Aguazas 
(Murcia), Las Barracas.

Rafael López García.— Monduermas 
(Murcia).

Sudoroso Ruiz Lova. — Ulea (Mur
cia), Alta.

Cristóbal Mojeda Romero. — Carta
gena (Murcia), San Telmo.

José García Hernández, — Cartage
na (Murcia), Diputación de San Félix. 
' Fernando F e r r  a g u t Hernando.— 
A ¡Lama (Murcia), Cañadas, 90.

Ginés Mi col M edina.— San Benito, 
Patino (Murcia).
i Antonio Zaragoza Hernández.— Al- 
jer.er (Murcia).

José Sánchez Pérez. — Torreagücra 
¡(Murcia).

Emilio González Nicolás. — Murcia, 
San Isidro, 31.

Pedro C ayuca  Lorente.— Santame- 
;a (Murcia).

Francisco Vera Calleja.*— Pedanía 
de Algezares (Murcia), Loreto, 24.

José San aovad Martínez.— Partido 
de Moni duermas (Murcia).

F rancisco - Torrecillas García.—Mur
cia, Victorio, 53.

Ramón Martínez Torca.— Cartagena 
(Murcia), Tranera, 21.

Miguel J o rq ie ra  Vi van eos. — Maza- 
frón (Murcia), Leiva.

Pedro Navarro Marín.— Lorca (Mur- 
feia), barr io  de San Cristóbal.

Julián Cuadrado Caballero. — Era 
Alta (Murcia).

Pedro Acosta García. — Mazarrón 
:(Murcia), Diputación del Hornero.

Tomás Beinoso Muñoz .— Cartagena 
'¡(Murcia), Angel, 11.

Gregorio Pérez Jimeno. — Murcia, 
'Zaraiche.

Antonio Martínez Samper.— San Pe
dro de Pinatar (Murcia) Casas de Co- 
¿o, 1.

Emilio Román Sánchez.— Aguilas 
(Murcia), Paloma.

Jesús Navarro Almagro. — Murcia, 
Quite-Pellejos.

Juan Béjar Sevilla. — Bullas (Mur
ada), Olivo, 9.

Francisco Fernández Hernández.—  
Bullas (Murcia).

José Fernández Vicente. — Las To
rres de Calillas (Murcia). Condami- 
úa, 14.

Antonio tmivm .u-.m-..-nez.- Cuviage-

na (Murcia), Merenderos de San Fé
lix.

Pedro Martínez Albala.dejo.— Carta
gena (.Murcia), vereda de San Félix, 
núm. 22.

Fulgencio Martínez Piqueros. — Al
guazas (Murcia), Paraje.

Francisco Jiménez Cantero.—Algua
zas (Murcia).

Dámaso Pérez Navarro.— Mazarrón 
(Murcia), Sagunto.

Jesús Laearces Martí. — Álbatalía 
(Murcia).

Diego Guzmán Lorente.— Alcantari
lla (Murcia), A. Albornoz.

José González Bastida. — Era Alia 
' (Murcia).

Alonso del Gimo Martínez.— Pache
co (Murcia).

Manuel Martínez Sánchez. — Lorca 
(Murcia), carre tera de Murcia.

Bartolomé Martínez Muñoz.— Lorca 
(Murcia), barr io  de San Cristóbal-Ca
r r i l  de Murcia, 85.

Antonio Gil Gil. — Muía (Murcia), 
Los Molinos, 4. .

José Antonio Navarro Muñoz.—Bun 
'B en i to  (Murcia).

Juan  Jea Jea.—Bullas (Murcia), Ca
rril ,  17.

Antonio Paco Rubíes.— Lorca (Mar- 
cía).

José González Navarro.— Albania de 
Murcia (Murcia,).

Manuel Otón Ruiz.— Cartagena (Mur
cia), Vista Alegre.

Diego Noguera López. — Macarrón 
(Murcia), Diputación ífre.

José Bastida López.— Palmar-San F i
nés (Murcia).

Antonio Flores Mi col a,s.— San Beni
to (Murcia).

■ Manuel Aledo Zuñez.- -B arr io  de ¡Pe- 
r.aFCarlagena (Murcia), Mayor.

José L ó p e z P al rn a . — AI j u e e r (Mi' r- 
cia).

Juan Val ver de Val era,. — C h u r r a 
(Murcia).

Antonio Rodenas Pérez.— La Árbo- 
leja (Murcia).

Lo que participo a V. E. para su 
conocimiento, efectos y traslado a ios 
interesados. Madrid, 25 de Marzo de 
1933.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señores D irector genera,! de Trabajo, 
Gobernadores civiles de.las p rov in 
cias.-de Albacete y Murcia, Ordena
dor de Pagos por  Obligaciones de 
este Ministerio y Habilitado del 
mismo.

I lmo. S r . : Vista la instancia de la 
Cooperativa para  la construcción de 
casas baratas de Almería, en solicitud 
de beneficios del Estado para  un gru

po de 17 casas familiares, sitas en tc« 
i r reno denominado “La Huerta de las 
> Cámaras”, en Almería:
¡ Resultando que los Estatutos por 
I que se rige la entidad peticionaria’
I fueron aprobados en 11 de Dieienp 

hre de 1928.
Resultando que los terrenos se: 

aprobaron en 20 de Diciembre <!$ 
1928, 12 de Enero de 1928 y 7 de Ma-» 
yo del mismo año y el proyecto obiip 
vo calificación condicional en 15 de 
Marzo de 1929:

Resultando que el capital aprecia-» 
do, incluidos todos los conceptos, as
ciende a 184.280,60 pesetas:

Resultando que en la , tramitación; 
del expediente se han observado las 
prescripciones reglamentarias, lo han¡ 
informado la Comisión permanente',  
del Consejo de Trabajo y el Patrona*. 
lo de Política Social Inmobiliaria  del 
Estado y ha sido in tervenido por el 
In terventor  general de la Administra-» 
ción del Estado en 23 de Diciembre!. 
de 1930: ■ *

Considerando que la circunstancia’ 
de tener la entidad solicitante, Las' 
obras, con más del 50 por 100 cons.*
traído, la coloca en el segundo de los
grupos mandados formar por la Real 
orden de 2’8 de Enero de 1931, dic
tada en cumplimiento del Real de ere-» 
to de 30 de Noviembre de 193F: )

Considerando que por estar incluí* 
da esta entidad en el apartado 1.° del 
artículo 35 del Real decreto-ley de 10 
de Octubre de 1924, tiene derecho a: 
que se le conceda un préstamo del
Estado al 3 por  100 de interés anual
amortizadle en treinta años, sobre el* 
50 por 100 del valor apreciado a los 
terrenos y obras de urbanización y  
al 70 por 100 del valor apreciado ai 
ios edificios y asimismo a una pr im á 
a Ja construcción del 20 por  100 del 
valor total apreciado al p ro y ec to ,» ; •

Este Ministerio ha tenido a bien 
d isponer:

1.° Que se conceda a la Coopera!!* 
va para  la Construcción de casas ba* 
ratas de Almería los siguientes b e n e 
ficios : !

a) Un préstamo del Estado al $ 
por  100 de interés anual, amortizaba 
en el plazo máximo de trein ta  años, 
a contar desde el día de su entrega 
en cuantía igual al 50 por  100 del va
lor apreciado a los terrenos y obras 
de urbanización y al 70 por 100 del 
valor de las construcciones, cuyo 
préstamo asciende a 125.083,58 pe
setas.

b) Una prima a la • construcción 
del 20 por 100 del capital total apre
ciado al proyecto, cuya prima ascien
de a 36.050,12 pesetas.
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2.° Que la presentación de los do
cum entos  necesarios para la formali- 
zación de la escritura de préstamo 
hipotecario, se verifique precisam en
te en el Registro general de este Mi
nisterio y en el plazo de tres meses, 
a contar desde el día siguiente al de 
la inserción de esta Orden en la G a 

c e t a  d e  M a d r i d , en la inteligencia 
de que si, transcurriese dicho plazo 
sin haberse presentado la documenta
ción aludida, se tendrá al concesio
nario por desistido de su derecho, a 
no ser que antes de finalizar aquel 
plazo obtenga, previa justificación, al
guna prórroga de la Dirección gene
ral de Trabajo»

3.° Qué la efectividad de esta con
cesión tenga lugar en la medida que 
lo consientan las disponibilidades 
asignadas para estas atenciones y por 
el orden y con arreglo a los plazos y 
condiciones señaladas en las disposi
ciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 8 
de Abril de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

.—:—  i
limo. S r.: Visto el expediente incoa

do por la Cooperativa de Casas bara
tas “El Progreso”, de Játiba (Valen
cia), en solicitud de beneficios del Es
tado para un grupo de 32 "casas fami
liares sitas en el término ■ municipal 
de Játiba:

Resultando que los Estatutos por que 
se rige la entidad peticionaria fueron 
aprobados en 2 de Abril de 1925, ca
lificándola de Cooperativa para los 
efectos del régimen legal de Casas ba
ratas :

Resultando que los terrenos se apro
baron en 7 de Octubre de 1929, y el 
proyecto obtuvo calificación condicio
nal en la misma fecha:

Resultando que el capital apreciado, 
incluidos todos los conceptos, ascien
de a pesetas 500.359,04:

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han observado las 
prescripciones reglamentarías,, lo han 
informado la Comisión permanente 
del Consejo de Trabajo y el Patrona
to de Política Social Inmobiliaria dei 
Estado y ha sido intervenido por el 
Interventor general de la Administra
ción del Estado con fecha 13 de No
viembre de 1931:

Considerando que la circunstancia 
de tener esta entidad sus obras con 
más del 50 por 100 construido la colo
ca en el segundo grupo de los m anda
dos formar por la Real orden de_2¡G

de Enero de 1931, dictada en cumpli
miento del Real decreto de 30 de No
viembre de 1930:

Considerando que por estar inclui
da la entidad peticionaria en el apar
tado prim ero del artículo 35 del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924 
tiene derecho a que se conceda un 
préstamo del Estado al 3 por 100 de 
interés anual, amorti-zable en treinta 
años, sobre el 50 por 100 del valor 
apreciado a los terrenos y obras de 
urbanización, y al 70 por 100 del valor 
apreciado a los edificios, y asimismo 
una prim a a la construcción del 20 
por 100 del valor total del proyecto,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.® Que se conceda a la Coopeiati- 
va de Casas baratas “El Progreso”, de 
Játiba (Valencia), los siguientes bene
ficios :

a) Un préstamo del Estado, al 3 
por 100 de interés anual, amortizable 
en el plazo máximo de treinta años, 
a contar desde el día de su entrega, 
en cuantía igual al 50 por 100 del va
lor apreciado a los terrenos y obras 
de urbanización, y al 70 por 100 del 
de las construcciones, cuyo préstamo 
asciende en total a pesetas 345.755,84.

b) Una prim a a la construcción 
del 20 por 100 del capital total apre
ciado, cuya prim a asciende a pesetas 
100.071,68.

2.® Que la presentación de los do
cumentos necesarios para la formali- 
zación de la escritura de préstamo hi
potecario tse verifique precisamente en 
el Registro general de este Ministerio 
y en el plazo de tres meses, a contar 
desde el día siguiente al de la inser
ción de esta Orden en la G a c e t a  d e  

M a d r i d ; en la inteligencia de que si 
transcurriese dicho plazo sin haber 
presentado la documentación aludida 
se tendrá al concesionario por desis
tido de su derecho, a no ser que antes 
de finalizar aquel plazo obtenga, pre
via justificación, alguna prórroga de 
la Dirección general de Trabajo.

3.° Que la efectividad de esta con
cesión tenga lugar en la medida que lo 
consientan las disponibilidades asig
nadas para estas atenciones y por el 
orden y con arreglo a lois plazos y 
condiciones señaladas en las disposi
ciones vigentes.

Lo que comunico a V. I. para  isu co
nocimiento y efectos. Madrid, 8 de 
Abril de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN

Ilmo. Sr.: El Decreto de este Minis
terio de 22 de Junio último (G a c e t a ' 

del 23), dictado para evitar el que
branto que en los intereses de las Com
pañías de Ferrocarriles producía^ la 
prodigalidad con que las Empresas 
concedían pases de libre circulación, t 
billetes a título gratuito y otros con 
excepcional rebaja de precios, al pro- ' 
liibir a aquéllas esta clase de concesio
nes exceptuaba en su artículo 1.° de la 
prohibición citada, los billetes destina
dos a los Agentes ferroviarios y a sus 
familias, con el fin de dejar a cubierto 
las necesidades materiales de los via
jes de los mismos, y al hacerlo no pudo 
prever que, al amp. ro de dicha dispo
sición, se prodiga n las concesiones 
de billetes gratuitos de forma tal que 
su profusión equivaliese a billetes de 
libre circulación, hecho que se viene 
comprobando por el control que se 
efectúa en ruta por personal de est$ 
Centro ministerial, y por ello, desean* 
do fijar más claramente los contorno* 
de la prohibición, y siendo de urgente 
necesidad corregir tal estado de cosas, 
se dispone lo siguiente:

1.° A partir de la publicación d« 
esta Orden en la G a c e t a  i>e  M a d r i d ,  

ninguna Compañía de Ferrocarriles de 
las comprendidas en el apartado 1.° de 
la Orden de este Ministerio fecha 29 
de Junio próximo pasado (G a c e t a  del 
30) podrá expedir a nombre de la mis
ma persona, sea quien fuere ésta, más 
de cuatro billetes gratuitos de ida y  
vuelta dentro de cada trimestre natu
ral.

2.° Con el fin de que, por la Direc
ción general de Ferrocarriles, se pue
da llevar debidamente el correspon
diente registro de todos los billetes de 
referencia, las Compañías de Ferroca
rriles quedan obligadas a enviar a 
aquélla para su refrendo los citados 
billetes, no siendo valedero ninguno de 
los que carezcan de este requisito o 
hayan dejado de ser despachados poí 
las taquillas de las estaciones de par* 
tida y regreso, debiendo ser considera^ 
dos sus portadores, en cualquiera di 
estos casos, como viajeros sin billete.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 42 de Abril de 1933.

i

INDALECIO PRIETO "j

Señor Director general de Ferroearri-
1 es, Tranvías y Tran.sqortesi por ca-^
viejera,
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MINISTERIO DE AGRICULTURA,  
INDUSTRIA Y COMERCIO

 ORDENES
 I l m o. Sr.: Para dar cumplimiento a 
4o que se establece en el Decreto de 7 
:de Diciembre do 1931, capítulo III, Sec-, 
ción de Higien...- y Sanidad Veterinaria, 
Negociado iercero, Ejercicio Profesio- 
asual; y de conformidad con lo propues
ta por esa Dirección general, 
f Este Ministerio ha tenido a bien 
.aprobar el adjunto Estatuto para las 
¡Asociaciones provinciales Veterinarias, 
al que habrán de ajustar sus Regla
mentos, su organización y sus funcio
nes los citados organismos oficiales,
! Madrid, 7 de Abril de 1933.

MARCELINO DOMINGO
¡Señor Director general de Ganadería e

Industrias Pecuarias.

‘Estatuto general para las Asociaciones 
provinciales Veterinarias.

Artículo 1.° A los efectos de lo dis
puesto en el capítulo III, Sección de 
fligicne y Sanidad Veterinaria, Nego
ciado tercero, Ejercicio Profesional, 
ieí Decreto de Bases de 7 de Diciembre 

¡ de 1931, en cada provincia funcionará 
; una Asociación Oficial Veterinaria, 

cuyo domicilio social radicará en la 
capital, y a la que pertenecerán, obli
gatoriamente, todos los Veterinarios 
que ejerzan privadamente la profesión 
¿y cuantos desempeñen función oficial 
que directa o indirectamente dependa 
de la Dirección general de Ganadería. 
$ Industrias Pecuarias, dentro del te
rritorio de aquélla,
; Los Veterinarios civiles que no ejer- 
|\m la profesión y los Veteriiiariios mi- 
fetares que no se dediquen a la prácti
ca civil, no están obligados a asociarse, 
pero pueden hacerlo voluntariamente, 
teniendo, en tai cas¡o, los mismos dere
chos y deberes que los asociados obli
gatorios. Los que ejerzan la profesión 
o función oficial, interinamente o en 
propiedad, en el territorio de dos o más 
provincias simultáneamente, están obli
gados a inscribirse en las dos o más 
Asociaciones correspondientes.

Artículo 2.° S¡on funciones de las 
Asociaciones Oficiales Veterinarias de 
provincia, las siguientes:

a) Asumir la representación oficial 
de Ja clase veterinaria en todos los ac
tos y asuntos profesionales y en los 
técnicos a que por las Autoridades com
petentes sean requeridas.

b) Defender los derechos y atribu
ciones de los Veterinarios y ejercer, 
por medio de sus Directivas, constitui
das en Jurados profesionales, faculta
des disciplinarias sobre sus respecti
vos aso ciados, con sujeción a lo que en 
estos Estatutos se estabíecq.

c) Procurar la mayor armonía en- 
; íre los asociados; velar por el decoro
profesional y buen nombre de la cla- 
®e, y llevar a cabo cuanto tienda a su 
mejora y engrandecimiento social y 
'científico que no esté en pugna con 

levos tíftuerales del Estado.

’d) Ordenar y fiscalizar cuanto 
concierne al ejercicio profesional de 
la veterinaria en >el territorio provin
cial de su jurisdicción, con sujeción 
a las leyes dictadas o que se dicten.

e) Perseguir el intrusismo, ejerci
tando las acciones legales necesarias 
conducentes a lograr, su castigo in
mediato y su desaparición.

f) Distribuir equitativamente en
tre los asociados las cargas contribu
tivas o cualesquiera otras que se les 
impusiere con carácter oficial.

Las cuotas ordinarias y las extra
ordinarias se establecerán en los res
pectivos Reglamentos provinciales.

g) Dictaminar en las cuestiones de 
Impugnación de honorarios por ser
vicios profesionales, cuando sea pe
dido en forma por los particulares, 
Autoridades, Tribunales o asociados.

h) Cumplir, por último, fines co
operativos, benéficos y de previsión 
social entre sus componentes, para lo 
cual podrán concertarse entre sí, al 
objeto de constituir una Asociación 
Nacional Veterinaria, de carácter ofi
cial y para instituir un Colegio de 
Huérfanos de la clase, Montepíos, etc.

Las Asociaciones Oficiales Veteri
narias de provincias dependerán di
rectamente de la Dirección general 
de Ganadería e Industrias Pecuarias, 
Con la vinculación señalada, en el ca
pítulo correspondiente del Decreto 
de Bases, y su gestión estará en todo 
dnomento sujeta de este modo a la 
superior fiscalización del mencionado 
Centro.

Artículo 3.° El Veterinario que de
ba o pretenda pertenecer a una Aso
ciación provincial, solicitará el in
greso mediante instancia,..en la cual, 
además de sus antecedentes persona
les, expresará si se propone-o no ejer
cer la profesión; en caso afirmativo, 
indicará el sitio o partido y someterá 
a la censura obligatoria de la Direc
tiva los nombramientos y contratos 
oficiales y particulares que pretenda 
concertar, no siéndole permitido en
trar en funciones si éstas no mere
cen la aprobación de dicha Junta, la 
que emitirá su fallo razonado antes 
de transcurridos ocho días. Dicho fa
llo sólo podrá ser desfavorable si se 
vulnera la clasificación de partidos 
de la provincia, si los nombramien
tos-no se sujetan en un todo a la le
gislación vigente o si los contratos 
suponen merma en los derechos de 
la profesión o competencia ilícita o 
inmoral contra otros asociados.

A la instancia acompañará el título 
profesional, que será reproducido en 
el Registro oficial de la Asociación y 
devuelto con la diligencia -oportuna 
estampada al dorso; de no haber sido 
aún expedí do el título profesional al 
solicitante, y, hasta tanto esto suceda, 
surtirá los mismos efectos el resguar
do del depósito de su importe. Tam
bién acompañará..a la instancia cer
tificación acreditativa de pertenecer 
o haber pertenecido a otras Asocia
ciones provinciales veterinarias y, en 
su caso, de haber ejercido la profe
sión sin taclia y estar al corriente en 
el pago de sus débitos con aquéllas.

Si el interesado no es ni ha sido 
nunca asociado, bastará que redacte 
de su puño y letra y presente una de
claración en que así lo haga constar 
balo ífii responsabilidad.

Por último presentará también, en 
su caso, documento justificativo 
estar al corriente en el pago de la nía* 
triculada a la Hacienda pública.

Artículo 4.° Todo Veterinario es
tablecido o que intente establecerse* 
está obligado a asociarse, dirigiendo 
su petición de ingreso al Presidente 
de la Asociación o Asociaciones que 
le correspondan, antes de haberse ra
dicado o de entrar en funciones en 
la forma establecida en el artículo an
terior, quedando obligado, después de 
su ingreso, al cumplimiento de cuan
tas prescripciones le afecten y se con
tienen en este Estatuto y en el Re
glamento de régimen interior de la 
Asociación, y el de cuantos acuerdos 
y fallos adopte legalmente ésta.

Artículo 5.° Podrán ser denegadas 
las solicitudes de ingreso cuando fal
te alguno de los documentos enurae* 
rados en el artículo 3.°; cuando ésío§ 
ofrezcan dudas marcadas acerca dé 
su legitimidad; cuando no se presen* 

Me debidamente reintegrado y cuando, 
en su caso, no prueben terminante
mente que el interesado ha satisfecho 
las cuotas y débitos a la Asociación 
de que procede o a la Hacienda pú
blica. Se concederá al solicitante un 
plázo improrrogable de quince días 
naturales, para que subsane cualquie
ra de las anteriores deficiencias. Se
rá también denegada la petición de 
ingreso, cuando el solicitante haya 
sido condenado por Tribunales o Au
toridades competentes, a la pena de 
inhabilitación y no estuviera indul
tado o rehabilitado; y por último, 
cuando hubiera cometido actos pro
bados contrarios a la deontología £>ro- 
fesional, de tal gravedad, que a jui
cio ele la Directiva le hagan indigno 
de pertenecer a la Asociación. Con
tra la denegación de ingreso cabrá 

. recurso apte el Director general de 
Ganadería, en el plazo máximo de 
diez días naturales, por conducto de 
la Inspección provincial veterinaria, 
que lo cursará con su informe y el 
del Presidente de la Asociación.

Artículo 6.° Siempre que la con
ducta de un asociado se aparte de las 
reglas y deberes sociales, profesiona
les o legales, la Directiva de la Aso
ciación a que pertenezca, con cuatro 
profesionales más, dos de ellos desig
nados en junta general de entre los 
que no residan en el mismo distrito 
del inculpado, y los otros dos por el 
interesado, se constituirá en Jurado 
profesional e incoará un expediente 
en el que se depuren los hechos u omi
siones. Si se derivase pliego de cargo 
se dará traslado de éste al interesado 
para que, en plazo de veinte días na,- 
turales, alegue por escrito lo que en su 
descargo o justificación tenga por con
veniente; si así no lo hiciera, se en
tenderá que renuncia a la defensa.

Artículo 7.° Transcurrido el plazo 
señalado en el artículo anterior, se da
rá por concluso el expediente y, como 
consecuencia de lo que en él aparez
ca, el Jurado profesional redactará su 
fallo provisional, en el que se nume
rarán y calificarán con claridad y con
cisión las faltas, si las hubiere, con su
jeción a la siguiente escala; además de 
las citadas particularmente en otros 
artículos,--serán faltas leves: la nega
tiva al desempeño Me cargos directi
vos o de comisiones para los que sep
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•elegidos en forma reglamentaria; la 
morosidad en el pago de débitos a la 
¡Asociación, el incumplimiento de las 
obligaciones reglamentarias que no 
causen perjuicios morales o materia
les; la1 negativa injustificada a ayudar, 
y sustituir a los asociados, y el no par
ticipar a la Directiva oportunamente 
los cambios de residencia.
■ Se conceptuarán como faltas graves *. 

]a reincidencia por dos veces en falta 
leve; el encubrir o amparar el ejerci
cio ilegal de la profesión; el no de
nunciar a las Autoridades competen
tes y a la Directiva las infracciones 
manifiestas o de que se tenga conoci
miento a las vigentes disposiciones en 
materias veterinarias; .el desempañar 
plazas profesionales con carácter ‘ofi
cial o adquirir compromisos de pres
tación de servicios profesionales sin 
los trámites reglamentarios; la desobe
diencia reiterada a ios acuerdos de Ja 
Directiva, en asuntos de la competen
cia reglamentaria de ésta; el hecho de 
amparar intrusos; la falsedad en do
cumentos profesionales y el incumpli
miento de obligaciones reglamentarlas 
¿pie originen perjuicio a tercero.

Se estimarán como faltas muy gra
ves, la reincidencia por dos veces en 
falta grave.

Las faltas similares a las enumera
das se incluirán en una u otra catego
ría por la Dirección general de Gana
dería, a. propuesta de las Asociaciones 
provinciales y previo el informe de la . 
Inspección general de Higiene y Sa-, 
ni dad Veterinaria.

Artículo 8.° Las fallas serán san
cionadas a propuesta del Jurado pro
fesional y por acuerdo de la Junta ge
neral de la Asociación, la que• resol- , 
verá'en fallo definitivo, con arreglo a 
la siguiente escala de corrección. Pa
ra las faltas leves, amonestación ante 
la Junta general, con constancia en 
acta. Para las graves;, imposición de .• 
cinco a veinte cuotas anuales extra
ordinarias, de la cuantía de las ordi
narias, las que .se destinarán, por par- . 
tes iguales,, al Colegio de Huérfanos y 
al Montepío Veterinario. Para las faí- . 
fas muy graves, expulsión de la Aso- : 
Ciación y suspensión del ejercick) pro- / 
lesiona! en la provincia durante tres 
fceses a un año, debiendo elevarse la ■ 
propuesta a la Dirección general de 
Ganadería ,para su aprobación, la que , 
recaerá en un plazo de quince días. 
|,as reincidencias en faltas muy gra
bes motivarán propuesta a la Direc
ción general de que se amplíe la sus- i 
pensión del ejercicio profesional por 
biás tiempo y a todo o parte del terri
torio Raciona].
! Artículo 9.° Si del expediente incoa
do resultasen pruebas o indicios de 
hechos delictivos, el Jurado, indepen
dientemente de seguir el expediente en 
Cuanto a lo estrietammte profesional, 
pondrá aquéllos en conocimiento de los 
Tribunales o Autoridades competentes, 
pudiendo mostrarse parte lo ejercitar 
las acciones que considere oportunas.

Artículo. 10. Los fallos, tanto del 
|prado como de la Junta general, se 
Adoptarán por unanimidad o por ma
yoría y en votación secreta. Está pro
hibida y se considerará falta grave la 
Jniblieación y divulgación de noticias 
|elacionadas con las actuaciones antes 

. jfts estar totalmente ultimados los expe

dientes. Contra las resoluciones disci
plinarias, podrán los 'sancionados re
currir en alzada ante el Director gene
ral de Ganadería en un plazo máximo 
de quince días naturales, por conducto 
de las Inspecciones provinciales Vete
rinarias respectivas.

Quedan facultadas las Asociaciones 
provinciales para perseguir por la vía 
de apremio los bienes del asociado cas
tigado, a fin de hacer efectivas las cuo
tas impuestas como sanción.

Artículo 11. Constituirán los fondos 
de las Asociaciones provinciales, las 
cuotas ordinarias que éstas fijen en sus 
Reglamentos de régimen interior; las 
extraordinarias que acuerden sus Jun
tas generales; las subvenciones, los dio- 
nativos y los legados que pudieran re
cibir; el importe de los sellos colegia
les que expendan para certificados, ins
tancias, guias y otros documentos, y 
ios ingresos que, por otros conceptos, 
Ies fueran afieiaimente concecfidGS.

Artículo 12. Las Asociaciones pro
vinciales podrán establecer Bibliotecas 
circulantes para uso de los asociados, 
así como editar una publicación, a ser 
posible mensual, que se denominará 
‘"Boletín órgano de la Asociación” , di
rigida por el Presidente. Todos los 
acuerdos que adopten las Juntas de las 
Asociaciones deberán ser obligaíoria- 
meinte publicados en los Boletines co
rrespondientes, o, en su def ecto, en una 
revista profesional de notoria difusión, 
que hará sus veces y que será elegida 
en Junta general.

Artículo 13. Las Asociaciones Oficia
les Veterinarias de provincia, procede
rán, dentro del plazo 4e un mes, a 
adaptar a su  organización y  funeiona- 
liuento a lo establecido en esfos Esta
tutos y a confeccionar y aprobar en 
Junta general;••extraordinaria sus res
pectivos Reglamentos de régimen inte
rior, los que no podrán modificar la 
finalidad, restringir el contenido o alte
rar el alcance, espíritu o letra de las ; 
disposiciones vigentes o de estos Esta
tutos, sometiéndolos para su vigencia i 
a Ja aprobación previa del Gobernador 
civil respectivo, el cual, con el informe 
de la Inspección provincial Veterina
ria, los elevará, con la diligencia co 
rrespondiente, en nota marginal, a la 
Dirección general de Ganadería e In
dustrias Pecuarias, a fin de que este 
Centro resuélva su puesta en vigor. 
Igual trámite necesitarán cuantas mo- . 
dificaeiones se hayan de establecer ul- *- 

■ teriormente en los Reglamentos. s
Artículo 14. Las Asociaciones pro

vinciales Veterinarias funcionarán con 
una Junta directiva, compuesta, por lo • 
menos, de un Presidente, un Vocal-Vi
cepresidente, un Secretario-Tesorero y 
dos Vocales. *

Artículo 15. Quedan derogadas to
das las disposiciones que se han dic
tado sobre colegiación de la clase ve
terinaria y las que se opongan o im
pidan el cumplimiento de lo que pre
ceptúan estos Estatutos.

Artículo 16. Por el Ministerio de 
Agricultura, Industria y Comercio se 
dictarán las disposiciones aclaratorias 
y complementarias que requiera la 
aplicación del presente Estatuto gene
ral.

Madrid, 7 de Abril de 1933.—El Mi
nistro de Agricultura, Industria y  Co
mercio. Marcelino Domingo.

Beñor Director general de Ganadería 
e Imbuirlas pefuarias.

Ilmos. Sres.: En cumplimiento del 
Decreto de 1.® de Agosto último que* 
a petición del Sindicato de Frutos Se** 
eos de Reus, estableció la intervención' 
y  vigilancia de la mencionada expor-, 
tación para garantizar las calidades y 
condiciones en que se realiza y coma 
normal desarrollo del espíritu que lo? 
inform ó para evitar el recargo de gas-' 
tos y la pérdida de tiempo de, toda 
desviación de la ruta comercial co-; 
rrespon-diente a los envíos de las mer-i 
•candas a que la mencionada disposi
ción se refiere, que procedan de eo-j 
marcas más próximas al puerto de 
Tarragona, por donde esta exporta
ción se realiza, que a. la ciudad de- 
Reus, donde la Junta inspectora de 
Frutos Secos radica, caso previsto en- 
el artículo 9«° del Decreto que la creó,
; Este Ministerio ha tenido a bien! 

disponer que para las exportaciones- 
de frutos secos que hayan de reali
zarse por el puerto de Tarragona y* 
que procedan de comarcas que de mo-̂  
do normal deban acceder a él direc
tamente, © sea para las a que el envío 
a través de la ciudad de Reus cons
tituya un rodeo, se establezca en re
lación con la Junta inspectora de 
Frutos Secos #1 servicio de inspección 
y la expedición del certificado sanita
rio y de calidad en -el propio puerto 
de Tarragona! y ien el local que lo& 
servicios oficiales del mismo facilb 

-ten, a cargo del personal técnico dej 
la Sección Agronómica de la provin
cia citada y en las mismas condicio
nes que el Decreto fija para los de la 
Junta inspectora.

Lo que ¡comunico a V. II. para su 
conocimiento y  efectos consiguientes. 
Madrid, 7 de Abril de 1933.

' MARCELINO DOMINGO

Señores Directores generales de Agri
cultura y de Comercio y Política1 
Arancelaria.

Ilmo. Sr.: En la Orden de este Mi
nisterio de fecha 11 de Marzo del pre
sente ¡año, publicada en la Gaceta del 
14 d«eí 'mismo mes, por la que se con 
voca a ©posiciones para cubrir una 
plaza de Preparador químico de la 
Sección técnica Enologic a del Servi- 
c io Central de Represión de Fraudes, 
se dispone en su artículo 1.° que po
drán tomar patrie en ellas Ingenieros, 
Doctores o  Licencia dos en GíeaacÁas 
químicas y Ejwranacla y  Peritos» qui* 
micas, b a b l e d e j a d o  de hreliürse 
éj título profesional de Enólogo, cu*
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jjros derechos íuefón reconocidos por 
10rden de este Ministerio de fecha 23 
de Ene ’o de 1932.

A ñn de salvar dicha omisión y con 
jobjeto J e  permitir la concurrencia de 
Jos citados técnicos ¡a la«s mencionadas 
Aposiciones,
f Este M in is te r io  h a  t e n id o  a b ie n  d i s 
p o n e r :ji 1.° Además de los títulos profesio
nales expresados en el artículo 1.° de 
Ja Orden del Ministerio de Agricultu
ra , Industria y Comercio, de fecha 11 
jfae Marzo de 1933, podrán ser admití- 
Idos en las oposiciones para proveer 
Ja plaza de Preparador químico de la 
¡Sección técnica Enológica del Servi
cio  Central de Represión de Fraudes, 
Jos que posean el título dé Enólogo de 
jfta extinguida Escuela de Enología, 
Siempre que reúnan las demás condi
ciones expresadas en la citada Orden. 
> 2.° El plazo de admisión de ins- 
ítancias se amplía hasta el día 30 del 
presénte mes de Abril.

3 ° Queda vigente lo dispuesto en 
Ja Orden de 11 de Marzo de 1933 en 
jtodo cuanto no se oponga a lo que en 
!ésta se expresa.

Madrid, 13 de Abril de 1933.
; MARCELINO DOMINGO
jjSeíior Director general de Agricultura.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
 El Ministerio de Estado hace público  para» conocimiento general que, a {'partir del día 20 de Abril en curso, jqueda restablecido el visado de pasa-
{“ mrtes de súbditos alemanes que de- een entrar en el territorio nacional. Madrid, 13 de Abril de 1933. — El jSub secretario, J. Gómez Ocerin.

MINISTERIO DE HACIENDA
 

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Por acuerdo de este Centro directiv o , fecih^ de hoy, se autoriza a don Tomás Hermida Fouce, domiciliado en Ifesta capital, calle de Magallanes nú- paero 5, para celebrar una rifa de carácter particular en combinación con jel sorteo de la Lotería Nacional de 11 ,de Diciembre próximo, en la que se , ¡adjudicará como premio un automóv i l  marca Ford, al poseedor de la pa- ípaleta cuyo número sea igual al del 
i premio mayor de dicho sorteo; que- ijdando obligado el solicitante a satisfacer  a la Hacienda, antes de poner en [jéjecución la rifa, el impuesto del 25

p'oP 100 sobre el totaj importe de las papeletas que se emitan, conforme al artículo 5.° del Decreto-ley de 20 de Abril de 1875, el del Timbre del Estado en la forma y cuantía dispuestas en el artículo 202 de la Ley de 18 de Abril del próximo pasado año, y  a someter los procedimientos de la rifa a cuanto previenen las disposiciones vigentes.Lo que se anuncia para conocim iento del público y demás que corresponda,Madrid, 13 de Abril de 1933, — El Director general, Arturo Forcat.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las facturas de cupones de la Deuda del Estado y  títulos am ortizados que se han rem itido  desde el 8 hasta el dia de hoy al Banco de España para que proceda  
a su pago:

CLASE DE DEUDA
Cupones,

Interior 4 por 100, hasta la factura número 2.025.Exterior 4 por 100, hasta la factura 
número 525.Amortizable 4 por 100, 1908, hasta la factura número 225.Idenj 5 por 100, 1917, hasta la factura número 1.050.Idem 5 por 100, 1920, hasta la factura número 1.250.Idem 5 por 100, 1926, hasta la factura número 450.Idem 5 por 100, 1927, con impuesto, hasta la factura número 1.725.Idem 5 por 100, 1927, sin impuesto, hasta la factura número 1.650.Idem 3 por 100, 1928, hasta 3a factura número 600.Idem 4 por 100, 1928, hasta la factura número 375.Idem 4,50 por 100, 1928, hasta la factura número 450.Idem 5 por 100, 1929, hasta la factura número 525.

TÍTULOS AMORTIZADOS
Amortizados 4 por 100, 1908, hasta la factura número 5.Idem 5 por 100, 1917, hasta la factura número 39.Idem 5 por 100, 1920, hasta la factura número 43.Idem 5 por 100, 1927, hasta la factura número 50.Idem 3 por 100, 1928, hasta la factura número 7. %Idem 4 por 100, 1928, hasta la factura número 3.

DEUDA FERROVIARIA
Cupón.

Amortizable al 5 por 100, hasta la factura número 623.Idem al 4,50 por 100, 1928, hasta la factura número 120.Idem al 4,50 por 100, 1929, hasta la factura número 376.Los presentadores pueden percibir en dicho Banco el importe de sus fac

turas, previa la entrega del resguardo correspondiente.Madrid, 13 de Abril de 1933. — El Director general, Mariano Tejero.

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 17 de los corrientes, a las once de su mañana, se verifique, en el local que la misma ocupa, la quema de documentos amortizados que corresponde efectuar en el presente 
mes.Madrid, 11 de Abril de 1933.-— El Director general, Mariano Tejero.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINIS
TRACION
CIRCULAR

Se propone esta Dirección general, que concede atención preferente a lo* servicios de Estadística, publicar, dentro del presente año, la de Presupuestos municipales correspondientes al mismo y lá de Liquidaciones de los presupuestos de 1932.A este efecto, dentro de un plazo que no exceda de cuarenta y cinco  días, a partir de la publicación de la presente Circular en la Ga c e t a  d e  Ma 
d r id , los Jefes de las Secciones provinciales de Administración local remitirán, por conducto de V. E., los siguientes trabajos:A) Los estados provinciales, número 2, de presupuestos municipales, en la misma forma que los remitidos para el año 1932, es decir, por Ayun- tamieñtos, uno a uno, agrupádos por categorías y por capítulos deL presupuesto, haciendo al final el resumen' de los totales por ¡categorías y capí-, lulos.B) Dos estados, una para Ingresos y otro para Gastos, referentes a las Liquidaciones de los presupuestos de 1932, 'confeccionados en la misma forma que los cuadernos provinciales a que se refiere el apartado anterior, pero teniendo presente que el capítulo "Resultas” deberá ser dividido en dos subcapítulos: 1.°, Resultas de presupuestos anteriores a 1932; 2.°, Re  ̂sullas propiamente del presupuesto de 1932.Deberán tener muy en cuenta los señores Jefes provinciales que los estados a los que se viertan las cifras, tanto los referentes a los presupuestos, cuanto a liquidaciones, no excedan las dimensiones siguientes: 33 centímetros de alto por 46 de ancho, bien advertidos que serán devueltos aquer líos estados que no se ajusten a estas, cifras, singularmente los que las rebasen.Espero, del celo de V. E. que empleará cuantos medios sean precisos para el exacto cumplimiento de la presente Circular, de la cual se servirá acusarme recibo.Madrid, 12 de Abril de 1933. — El Director general, José Calviño. .... 
Señores Gobernadores civiles de lasprovincias.
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 DIRECCION GENERAL DE BENEFI- 
 CENCIA

En cumplimiento de lo acordado por 
Orden de esta fecha, se abre concur
ro, por término de cuarenta días, para 
la admisión de solicitudes de las as
pirantes a diez y ocho plazas que exis
ten vacantes y las que ocurran hasta 
1.° de Septiembre próxim o en que co
mienza el curso., en el Orfanato Bené
fico de la Unión, siendo preferidas, 
entre otras, las que reúnan, además 
de las condiciones que determina el 
lartículo 11 del Reglamento del referi
d o  Establecimiento, la de huérfanas de 
¿militares de Guerra y Marina muertos 
gn campaña o de resultas de lesiones 
10 heridas recibidas en la misiüa. 
v Lo que se hace público por el pre
sente anuncio, a fin de que puedan las 
instancias ser elevadas al excelentí
simo señor Ministro de la Goberna
ción, dentro de dicho plazo, que em
pezará a contarse desde el día en que 
aparezca publicada esta convocatoria 
én la Ga c e t a  d e  M a d r id .

Las solicitudes deberán acompañar
se de los documentos que marca,n los 
artículos 9.° al 13 del mencionado Re
glamento.

Madrid, 13 de Abril de 1933.— El 
Director general, E. González López.

IArtículos del Reglamento de 30 de
Junio de 1884, que se citan en el an~ 

tí ; terior anuncio.
Artículo 9.° Para aspirar al ingre

so en el Orfanato como huérfana de 
las comprendidas en la primera clasi
ficación, se requiere que la interesada 
itio sea menor de siete años ni mayor 
de catorce.

Artículo 10. La provisión de las va
cantes de esta clase se hará por medio 
de concurso entre las huérfanas que 
Reúnan las condicionéis que se fijan en 
este Reglamento.

El concurso se anunciará ept la Ga - 
’cbta  de  M a d r id  y el plazo para presen
tación de solicitudes no podrá bajar, 
en ningún caso, de cuarenta días.

Artículo 11. Para la provisión de 
vacantes, se seguirán, invariablemente 
jy por su orden, las reglas siguientes:

1.a En huérfana de padre y madre, 
que no disfrute pensión ni recompen
sa alguna del Estado, sin o con herma
nos menores de veinte años.
; 2.a En huérfana de padre y madre, 
que se halle en el goce de pensión, con 
hermanos menores de veinte años.

3.a En huérfana de padre y madre 
que, aunque goce de pensión, ésta no 
exceda de 75 ¿céntimos de peseta dia
rios.

4.a En huérfana de padre, cuya ma
dre no disfrute pensión de Montepío 
o de otra procedencia.

5.a En huérfana de padre, cuya 
madre, aun hallándose en el goce de 
pensión, no sea ésta mayor de 1,50 pe
setas diarias, si tiene tres o  más hijos.

6.a En huérfana sin hermanos, cu
ya madrejperciba pensión que no ex
ceda de 75 céntimos de peseta diarios.

7.a En huérfana de padre, cuya ma
dre, teniendo más de tres hijos, disfru- 
E; de pensión mayor de 1,50 pesetas
.turnas.

Artícelo 12, También podrán op
tar a] mismo concurso dos o más her
manas huérfanas de padre y madre,

soiamente de padre; pero la admi

sión recaerá, en primer término, sien
do idénticas las demás circunstancias, 
entre las aspirantes, en la hermana de 
menor edad, huérfana de padre y ma
dre, y en segundo lugar, en la que siga 
a ésta, entre las hermanas huérfanas 
de padre.

 ̂Artículo 13. Las solicitudes se di
rigirán al Excmq. Sr. Ministro de la 
Gobernación, acompañadas de los do
cumentos siguientes:

1.® Certificación de nacimiento, ex
pedida por el Juez municipal, con re
ferencia al Registro civil, o partida 
sacramental de la huérfana y sus her
manos.

2.° Partida de casamiento de los 
padres.

3.° Atestado de óbito.
4.° Certificación de la Autoridad 

militar acreditando que el padre de 
la interesada murió en el campo del 
honor o de resultas de heridas o le
siones recibidas en el mismo.

5.° Certificación de la Intervención 
de la Hacienda pública, acreditando 
que la madre ni la huérfana están en 
el goce de pensión, o, en caso contra
rio, cuál sea ésta y en virtud de qué 
derecho o gracia la disfruta.

6.° Certificación facultativa hacien
do constar que la» huérfana está vacu
nada y no podece enfermedad conta
giosa.

Nota.— Por Real orden de 28 de Fe
brero de 1885, se adicionó al artícu
lo 12 del Reglamento el siguiente pá
rrafo:

“ Cuando en un concurso no se pre
senten aspirantes que reúnan las con
diciones marcadas en los casos ante
riores, se admitirán huérfanas de los 
militares asimilados y funcionarios 
civiles que, teniendo la edad marcada 
en el artículo 9.°, no gocen, ellas o sus 
madres, pensión alguna, o que aun dis
frutándola, no sea ésta mayor de 75 
céntimos de peseta diarios.”

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO Y POLITICA ARANCELARIA
SECCIÓN DE POLÍTICA ARANCELARIA

Reglamento para la aplicación de la 
Ley de Admisiones temporales de 
14 de Abril de 1888, aprobado por  
Decreto-Ley de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 16 de Agos
to de 1939, declarado Ley de la Re
pública en 16 de Septiembre de 
1931.

AVISOS
Para conocimiento general, y a los 

efectos del artículo 7.° del expresado 
Reglamento, se publica la siguiente 
instancia de admisión temporal pre
sentada en el Ministerio de Agricul
tura, Industria y Comercio:

“Excmo. ¡Sr.: José Genovés Ríus, 
mayor de edad y  vecino de Valen
cia, con domicilio en Avenida del 
Puerto, número 247, provisto de su 
cédula personal de la tarifa 2.a, cla
se 10, número 36.199, expedida en 
esta ciudad en 11 dé Novienibre úl? 
timo, ante V. E. respetuósamente ex? 
pone

Que formula la presente instancia 
cumpliendo la resolución de la Direc
ción general de Comercio y Política- 
Arancelaria de 29 de Diciembre pró
ximo pasado, por la que se le señala 
el camino a seguir y forma de pro
ducir para obtener una resolución fa
vorable a la necesidad que se siente 
por los fabricantes de envases de ma
dera para frutas de conseguir la ad
misión temporal de madera de pino 
en rollizos hasta de 25 centímetros 
de diámetro para transformarlos en 
cajas para envases de frutas para la 
exportación.

Ajustándose a los artículos 7,® y 9.° 
del Reglamento de 16 de Agosto de 
1930, declarado Ley de la República 
en 16 de Septiembre de 1931. hace 
constar:

Que el dicente es español y con
tribuyente por Industrial, por su fá
brica de envases de madera para fru< 
tas, y perteneciente a la Sociedad 
“ Unión de Fabricantes de Envases de 
Madera” , con residencia en Valencia*

Que la naturaleza y clase de la mer
cancía a importar es madera de pino 
en rollizos hasta; 25 centímetros de 
diámetro.

Las operaciones a que ha de some
terse el proceso de su industrializa
ción son el aserrado mecánico, con
virtiendo ios rollizos importados en 
tabletas y testeros para cajas en cor-¡ 
te, destinadas a envasar frutas para 
exportar.

El plazo en que ésta habrá de ve
rificarse es el de diez y ocho meses.

El emplazamiento del local en que 
ha de verificarse la transformación 
será 1& serrería de su propiedad sita 
en la Travesía de; Calabuig, núme
ro 4, del Grao (Valencia).

G o m o  consecuencia de aquella 
transformación del rollizo en cajas, 
sufre una merma; del 22 por 100 en 
desperdicios y un 7 por 100 por pér
dida de la humedad, por lo que de 
cada 100 unidades exportadas habrán 
de deducirse 140,845 importadas.

La Aduana por donde habría de im
portarse la mercancía es la de Valen
cia, exportándose el 90 por 100 por 
la misma Aduana y el 10 por 100 res
tante »muy bien por otrps puertos de 
la Península, por estar facultados pa
ra ello los exportadores de frutas, 
amparados por la contribución In
dustrial.

La garantía de los derechos que a 
la Hacienda pueda corresponder ha
bría de computarse por una importa
ción de momento de 500 toneladas de 
madera generalmente de procedencia 
fllandesa y francesa.

La concesión se solicita por plazo 
de diez años, ínterin la repoblación 
forestal de pinos maderables sea en 
cantidad que supere a la explotación 
intensiva de los aprovechamientos que 
hoy tiene lugar en déficit creciente y 
lamentable desnivel.

Las salidas podrían acreditarse por 
declaraciones juradas de los exporta
dores, respecto a que las facturas que 
se incluyeran son para envases exr 
portádos al extranjero, según liquida
ción reducida a la. unidad de peso ío- , 
tal o en la forma que determina e£ 
párrafo 3.° del artículo 9,° del Regía?v> 
mentó.

Estimk el dicente haber cumplido 
los requisitos necesarios, incluyendo
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fcn la presente instancia el certifica- 
ido de la Cámara de Comercio, regis 

■'irada al número 461 en 24 del actual, 
demostrativa de que es industrial y 
contribuyente por la tarifa 3.a, cla
se 4.a, epígrafe 3.°, dedicado a la 

■transformación del rollizo en table- 
' tas para envases de fruías para la ex- 
: portación, así como haber razonado 
la entidad a que pertenece el dicen- 
te la conveniencia de la concesión 
que s j interesa, por lo que a V. E. 
ce crecidamente suplica:

re en atención a lo expuesto, ten- 
m a bien ordenar se tramite regla- 
me/laciamente la presente solicitud 
y, llegado el caso, conceder al dicen- 
te la admisión temporal del rollizo 
de madera de pino hasta de 25 centí
metros de diámetro, en las condicio
nes expuestas o en aquellas que se 
determinen.

Gracia que espera merecer de V. E., 
$uy.a vida se conserve muchos años.

Valencia, 25 de Marzo de 1933.— J. 
fenovés.— Hay un sello en tinta azul, 
jtjue dice: “ Unión de Fabricantes de 
Envases de Madera, Valencia.”— Ex
celentísimo Sr. Ministro de Agrieul- 
itura, Industria y Comercio.”

Las entidades que se citan en el 
artículo 7.° del expresado Reglamen
to y, en general, todos aquellas a quie
nes afecte la concesión solicitada, po
drán exponer, durante el plazo de 
tilin ta  días, ante el Ministerio, de 
Agricultura, Industria y Comercio y 
mediante escritos formulados por du
plicado, cuanto estimen conveniente 
hacer observar en relación con la ad
misión temporal de que se trata, 

Madrid, 11 de Abril de 1933.— ElJDi- 
irector general, R. Nogués Bisel,

Para conocimiento general, y a 1-ois 
efectos del artículo 7.° del expresado 
Reglamento, se publica la siguiente 
instancia de admisión temporal presen
tada en el Ministerio de Agricultura, 
industria y Comercio:

“Excrao. Sr.: Rafael S,amped.ro Blas
co, mayor de edad y vecino de Valen
cia, con domicilio en Alegría, número 
13, bajo, provisto de su cédula perso
nal de la tarifa 2.a, clase 9.a, número 
32.907, expedida en esta ciudad en 28 
de Octubre último, ante V. E., respe
tuosamente expone:

Que formula la presente instancia 
cumpliendo la resolución de la Direc
ción general de Comercio y Política 
‘Arancelaria de 29 de Diciembre pró
ximo,,pasado, por la que se le señala 
¡el camino a seguir y forma de produ
cir para obtener una resolución favo
rable a la necesidad que se siente, por 
los fabricantes de envases de madera 
¡para frutas, de conseguir la admisión 
temporal de madera de pino en rolli
zos hasta de 25 centímetros de diáme
tro para transformarlos en cajas para 
envases de frutas para la exportación.

Ajustándose a los artículos 7.° y 9.° 
del Reglamento de 16 de Agosto de 
1930, declarado ley de la República en 
18 de Septiembre de 1931, hace con s-. 
Sar:

Que el dieente es español y contri
buyente por industrial por su fábrica 
ffe envases de madera para frutas y ¡ 
perteneciente a la Sociedad “ Unión de 
Fabricantes de Envases de Madera” , 
ion residencia en Valencia.

Que la naturaleza y clase de la mer
cancía a importar es madera de pino 

■ en rollizo hasta de 25 centímetros de 
diámetro.

Las operaciones a que ha de some
terse en el proceso de su industrializa
ción, son el aserrado mecánico, convir- 
tienáo los rollizos importados en ta
bletas > testeros para cajas en corte 
destinadas a envasar frutas para ex
portar.

El plazo en que ésta habrá de veri
ficarse es el de diez y ocho meses.

El emplazamiento del local en que 
ha de verificarse la transformación se
rá la serrería de su propiedad, sita 
en la calle de Serrano, número 89, del 
Grao-Valencia.

Como consecuencia de aquella trans
formación del rollizo en cajas, sufre 
una merma del 22 por 100 en desperdi
cios y un 7 por 100 por pérdida de 
humedad, por lo que de cada cien uni
dades exportadas habrán de deducirse 
140*845 importadas.

La Aduana por donde habría de im
portarse la mercancía es la de Valen
cia, exportándose el 90 por 100 por la 
misma Aduana y el 10 por 100 res
tante muy bien por otros puertos de 
la Península, por estar facultados pa
ra ello, los exportadore¡s de frutas, am
parados por la contribución industrial.

La garantía de los derechos que a 
la Hacienda puedan corresponder ha
bría de computarse para una importa
ción de momento de 700 toneladas de 
madera generalmente de procedencia 
filand.esa y francesa.

La concesión se solicita por plazo de 
diez años, ínterin la repoblación fores
tal de pinos maderables sea en canti
dad que supere a la explotación inten
siva de los aprovechamientos que hoy 
tiene lugar en déficit creciente y la
mentable desnivel.

Las salidas podrían acreditarse por 
declaraciones juradas de los exporta
dores respecto a que las facturas que 
se incluyeran son para envases expor
tados al extranjero, según liquidación 
reducida a la unidad de peso total o 
en la forma que determina el párrafo 
tercero del artículo 9.° del Reglamento.

Estima el dieente haber cumplido los 
requisitos necesarios, incluyendo a la 
presente instancia el certificado de la 
Cámara de Comercio, registrada al nú
mero 459 en 24 del actual, demostrati
va de que es industrial y contribuyen
te por la tarifa 3.a, clase 4.a, epígra
fe 3.°, dedicado a la transformación del 
rollizo en tabletas para envases de fru
tas para la -exportación, así como ha
ber razonado la entidad a que perte
nece el dieente la conveniencia de la 
concesión que se interesa; por lo que 
a V. E. encarecidamente suplica:

Que, en ateinción a lo expuesto, ten
ga a bien ordenar ¡se tramite reglamen
tariamente la presente solicitud y, lle
gado el caso, conceder al dieente la ad
misión temporal del rollizo de made
ra de pino hasta de 25 centímetros de 
diámetro en las condiciones expuestas 
o en aquellas que se determinen.

Gracia que espera merecer de V. E., 
cuya vida se "conserve muchos años. 
Valencia, 29 de Marzo de 1933.— R. 
Sampedro.—Rubricado.—Hay un sello 
en tinta azul que dice: “Unión de Fa
bricantes de Envases de Madera. Va
lencia.— Excmo. Sr, Ministro de Agri
cultura, Industria y Comercio.”

Las entidades que se citan en el ar

tículo- ?.* del propio Reglamento, y, 
en general, iodos aquellos a quienes 
afecte la concesión ¡solicitada, podrán 
exponer, durante el plazo de treinta 
días, ante el Ministerio de Agricultura, 
Industria y Comercio, y mediante es
critos formulados por duplicado, cuan
to estimen conveniente hacer observar 
en relación con la admisión temporal 
de que se trata.

Madrid, . l'O de Abril de 1933.—El Di
rector general, R. Nogués Biseí.

DIRECCION GENERAL DEL INSTI
TUTO DE REFORMA AGRARIA

Por Orden de 11 de Marzo último, 
publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 
14 del mismo, se designaron los Vo
cales que habían de constituir el Ju
rado mixto de la Propiedad rústica de 
La Córuña; pero, habiéndose adverti
do que al hacer el escrutinio de las 
actas de las elecciones celebradas pa
ra la designación de los Vocales arren
datarios se ha sufrido un error, ya que 
se computaron los votos de unas elec
ciones verificadas el año 1931, cuando 
las que debían servir de base en di
cho esmriitinio eran las de las elec
ciones celebradas en Noviembre de 
1932, cuyas actas se remitieron a este 
Instituto en unión de las anteriores al 
ordenarse el traspaso de servicios por 
Decreto de 29 de Noviembre de 1932,

Esta Dirección general, subsanado 
el error sufrido y visto el número de 
votos- obtenido por cada can dilato, ha 
tenido a bien disponer:

1.° Se declara nula y sin efecto la 
designación de Vocales arrendatarios, 
tanto efectivos com o suplentes, del Ju
rado mixto de la Propiedad rústica de 
La Coruña, hecha por Orden del II 
de Marzo actual.

2.° Que formen parte como Voea« 
les arrendatarias de dicho J u r a  
mixto los sé-ñores siguientes:

Vocales efectivos.

D. Manuel Montero Corveira.
D, Pe dro López Do délo.
D. Bernardo Miño Abe-lenda.
D. Pedro Otero Sánchez.
B. Manuel López González,

Vocales suplentes,
D. Ricardo Rey Castro.
D. Fernando Sueiro G&reía.
D. Antonio Sanjurjo Viqueira.
D. Santiago Saavedra Bra^ge.
D. Antonio Filgueiras Allegue.
Lo que com unico a V. S. a los efec

tos oportunos. Madrid, 31 de Marzo de 
1933.—El Director general, Ramón Fe- 
ced.
Señor Subdirector de la Social Agra

ria.

Habiéndose sufrido error de copia 
al transcribir la Orden publicada eü 
la G a c e t a  de 21 de Marzo último, en 
la que se ordenaba la constitución de 
un Jurado mixto de la Propiedad rús
tica en el partido judicial de Málaga, 
se transcribe de nuevo, debidamente 
rectificada:

“ limo. Sr.: Vistas las instancias 
presentadas en cesta Dirección gene-
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ral solicitando la constitución de un 
Jurado mixto de la Propiedad rósti
ca en Málaga, y  de acuerdo con el ar
tículo 3.° de la ley de Jurados mix
tos de 27 de Noviembre de 1931,

Esta D irección general ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que se constituya un Jurado 
'mixto de la Propiedad rústica en Má
laga, con jurisdicción en su partido 
judicial y en los de Estepona, Marbe- 
11a, Coín, Vélez-Málaga y Torrox.

2.° Que se convoquen elecciones 
para la designación de cinco Vocales 
propietarios y cinco arrendatarios 
electivos y cinco suplentes de cada 
dase de dicho Jurado mixto y, a tal 
efecto, se abra un plazo de veinte 
días, a partir de la publicación de es
ta Orden en la G a ceta  de M adrid, pa
ra que las Sociedades incluidas en el 
artículo 79 de la ley de Jurados mix
tos de .27 de Noviembre de 19315 que 
se consideren afectadas y con dere
cho a intervenir en la designación de 
Vocales que han de constituir el Ju
rado ,mixto de la Propiedad rústica 
mencionado, envíen a la Subdireeción 
.Social Agraria, los siguientes docu
mentos:

a) Certificación de existencia^ le
gal, expedida por el Gobierno civil.

b) Localidad en que reside y do
micilio social de la entidad.

c.) Clase de industria o trabajo a 
que se dedican los socios.

d) Fecha de constitución de la 
entidad.

e) Un ejemplar de los Estatutos o 
Reglamentos por que se rige la Aso
ciación.

f) Declaración jurada, suscrita 
por el Presidente y Secretario de la 
Asociación, relativa al número y nom
bre de los socios.

g) Relación nominaFde socios, se
parados por profesiones y con espe
cificación de la población en que re
siden.

3.° Que, una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con de
recho a tomar parte en éstas.

4.° Que por el señor Gobernador 
civil de la provincia se inserte en el 
Boletín Oficial la presente Orden, pa
ra conocimiento de las entidades y 
personas interesadas.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 12 de 
Abril de 1933.— El Director general, 
Ramón Feced.
Señor Subdirector de la Social Agra

ria.”

Ilmo. Sr : Verificado el escrutinio de 
las elecciones de Vocales del Jurado 
mixto Vitivinícola de Valdepeñas, con 
jurisdicción en la provincia de Ciudad 
Real,

Esta Dirección general, en uso de 
las facultades que le están atribuidas, 
ha tenido a bien proclamar y designar 
Vocales del dicho Jurado mixto a los 
señores siguientes:

Vocales viticultores efectivos: don 
Luis Ramiro Laguna, D. Juan Antonio 
González Villena, D. Juan Ámunategui 
Cornejo, D. Aurelio Morales Muñoz y 
D. Pedro Enríquez Ubeda.

.Vocales suplen-tes de los anteriores: 
D. Vicente Lara Olmedo, D. Juan Sán
chez Prieto, D. Aurelio Sánchez Ca
rrasco, 'D. Martin O-cho-a González Eli- 
pe y D, Vicente Ramírez Muela.

Vocales vinicultores efectivos: don 
Benito Sánchez Pina-rejo, D. Andrés 
Sánchez González, D. Domingo Díaz 
González Cabero, D. José Uniguijón y 
D. Luis Valdepeñas Utrilla.

Vocales suplentes de los anteriores: 
B., Miguel López de Berma, B. Ramón 
Antonalla Maroto, D. Manuel Pulluelo 
Boménech, B. Trinidad Ubeda Lozano 
y B. José María Fernández Pacheco.

Do que comunico a V . I. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 12 de Abril de 1933.—El Director 
general, Ramón Feced.
Señor Subdirector de la Social Agraria.

limo. Sr.: Verificado el escrutinio de 
las elecciones para cubrir las cuatro 
vacantes de Vocales propietarios efec
tivos con sus correspondientes suplen
tes del Jurado mixto de la Propiedad 
rústica de Jerez de la Frontera,

Esta Dirección general, en uso de las 
facultades que le están atribuidas, ha 
tenido a bien proclamar y designar V o 
cales que cubran las vacantes de dicho 
Jurado mixto a los señores siguientes:

Vocales propietarios efectivos: don 
Juan Bautista Camacho Morphy, don 
Francisco Bracho Correa, D. Aurelio 
Segovia de Mora Figueroa y D. Fe
derico de Mántaras y García Pelayo.

Vocales propietarios suplentes: don 
Federico Rivas Rodríguez, D. Francis
co Maraver Jiménez, D. Ramón García 
Pelayo y Trevilla y D. José Luis Liado 
y Cerero.

Lo que comunico a V , I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 12 de 
Abril de 1933.—El Director general, 
Ramón Feced.
Señor Subdirector de la Social Agraria.

Visto por la Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral 
agrícola el recurso número 7.337 sobre 
revisión de renta de finca rústica se
guido entre D. José Mayáns y D. Juan 
María Masso y  procedente del Juzgado 
de Granollers, acordó resolverlo como 
sigue:

Que procede confirmar el fallo ape
lado.

Madrid, 11 de Abril de 1933,—El 
Presidente, Gregorio Villarías.

Visto por la Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral 
agrícola el recurso número 7.338 sobre 
revisión de renta de finca rústica se
guido entre D. José Mayáns contra don 
Antonio Morales procedente del Juz
gado de Granollers. acordó resolverlo 
como sigue:

Que procede la confirmación del fa
llo recurrido,

Madrid, 11 de Abril de 1933.—El 
Presidente, Gregorio Villarías.

Visto por la Sección de la Propiedad 
rústica .de la Comisión mixta arbitra]

agrícola el recurso número 7.339 sobre 
revisión áé renta de finca rústica se* 
guido entre D„ José Moles contra don 
Juan María Massó procedente del Juz
gado de Granollers, acordó resolverlo 
como sigue:

Que procede confirmar el fallo re
currido.

Madrid, t i  de Abril de 1933.—El
Presidente, Gregbrio Villarías.

Visto por la Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral 
agrícola el recurso número 7.340 sobre 
revisión de renta de finca rústica se
guido entre B. José Moles contra don 
Gil Sucarrais procedente del Juzgad® 
de Granollers, acordó resolverlo como 
sigue:

Que procede confirmar el fallo re
currido.

Madrid, 11 de Abril de 
Presidente, Gregorio Villarías.

Visto por la Sección de la Propiedad 
rústica de la Comisión mixta arbitral 
agrícola el recurso número 7.341 sobre 
revisión de renta de finca rústica se
guido entre -D. Adjutorio Moles contra 
D, José Revira procedente del Juzgado 
de Granollers, acordó resolverlo como 
sigue:

Que procede confirmar el fallo re
currido.

Madrid, 11 de Abril de 1933.—El 
Presidente, Gregorio Villarías.

Visto por la Sección de la Propie
dad rústica de la Comisión mixta ar
bitral agrícola el recurso número
7.342, sobre revisión de renta de finca 
rústica, seguido entre D. Adjutorio 
Moles contra D. José Camps Deperet, 
procedente del Juzgado de Granollers, 
acordó resolverlo com o sigue: Que 
procede confirmar el fallo recurrido.

Madrid, 11 de Abril de 1933.— El 
Presidente, Gregorio Villarías.

.Visto por Ja Sección de la Propie
dad rústica de la Comisión mixta ar
bitral agrícola el recurso número
7.343, sobre revisión de renta de fin
ca rústica, seguido entre D* Antonio 
Gorominas contra D. Jaime Deordall, 
procedente del Juzgado de Granollers^ 
acordó resolverlo como sigue: Que 
procede confirmar el fallo recurrido.

Madrid, 11 de Abril de 1933.— El 
Presidente, Gregorio Villarías.

Visto por la Sección de la Propie
dad rústica de la Comisión mixta ar
bitral agrícola el recurso número
7.344,* sobre revisión de renta de fin
ca rústica, seguido entre D. José Ca
van as Santías contra D. Juan María 
Marvá,. procedente del Juzgado ,dír 
Granollers, acordó resolverlo como sF 
gue: Que procede confirmar el taiio 
recurrido. ^

Madrid, 11 de Abril de 193?' 
Presiden^ a Villanasr
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Visto por la Sección de la Propie
d ad  rústica de la Comisión mixta ar
b itra l agrícola el recurso número
7.345, sobre revisión de renta de fin
ca rústica, seguido entre D. Jaime 
Gran Pujol contra D. Juan María Mas- 
$ó, procedente del Juzgado de Grano
llers, acordó resolverlo como sigue: 
Jue procede confirmar el fallo recu- 
jrido.

Madrid, 11 de Abril de 1933.—El 
presidente, Gregorio Villarías.

Visto por la Sección de la Propie
dad rústica de la Comisión mixta ar
bitral agrícola el recurso número
7.346, sobre revisión de renta de fin

tea  rústica, seguido entre D. Ramón
•Esclusa Aimerin contra D. José Cam- 

?¿po, procedente del Juzgado de Gra- 
nollers, acordó resolverlo como sigue: 

?£)ue procede la confirmación del fallo 
recurrido.

Madrid, 11 de Abril de 1933.—El 
Presidente, Gregorio Villarías.

Visto por la Sección de la Propie
dad rústica de la Comisión m ixta ar
b itra l agrícola el recurso n ú m e r o
7.347 sobre revisión de renta de finca 
jfüstica seguido entre D. Ramón Escin
da Aimerich contra D. José Rierola,

procedente del Juzgado de Granollers, 
acordó resolverlo como sigue:

Que procede la confirmación del 
fallo recurrido.

Madrid, 11 de Abril de 1933. — El 
Presidente, Gregorio Villarías.

Visto por la Sección de la Propie
dad rústica de la Comisión m ixta ar
bitral agrícola el recurso n ú m e r o
7.348 sobre revisión de renta de finca 
rústica seguido entre D. Ramón Esclu
sa Aimerich contra D. Jaime Malaret, 
procedente del Juzgado de Granollers, 
acordó resolverlo como sigue:

Que procede confirmar el fallo re
currido.

Madrid, 11 de Abril de 1933. — El 
Presidente, Gregorio Villarías.

Visto por la Sección de la Propie
dad rústica de la Comisión m ixta ar
b itral agrícola el recurso n ú m e  r o
7.349 sobre revisión de renta de finca 
rústica seguido entre D. Ramón Esclu
sa Aimerich contra D. Juan M a r í a  
Massó, procedente del Juzgado de 
Granollers, acordó resolverlojeorao si
gue i

Que procede confirmar el fallo re
currido.

Madrid, 11 de Abril de 1933.— El 
Presidente, Gregorio Villarías.

Visto por la Sección de la Propie
dad rústica de la Comisión m ixta ar
bitral agrícola el recurso n ú m e r o
7.350 sobre revisión de renta de finca 
rústica seguido entre D. José Coromi- 
nas contra D. Juan Deordall, proce
dente del Juzgado de Granollers, acor
dó resolverlo como sigue:

Que procede confirmar la sentencia 
apelada.

Madrid, 11 de Abril de 1933. — El 
Presidente, Gregorio Villarías.

Visto por la Sección de la Propie
dad rústica de la Comisión m ixta ar
bitral agrícola el recurso n ú m e r o
7.351 sobre revisión de renta de finca 
rústica seguido entre D. Roque Corde- 
rroura contra D. Antonio Morales, pro
cedente del Juzgado de Granollers, 
acordó resolverlo como sigue:

Que procede confirmar el fallo re
currido.

Madrid, 11 de Abril de 1933, — El 
Presidente, Gregorio Villarías. ,


